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GOBIERNO DEL ESTADO

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES

PODER LEGISLATIVO

                     23 de noviembre del 2006.

C. ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT,
GOBERNADOR DEL ESTADO.
P R E S E N T E.

Habitantes de Aguascalientes sabed:
La LIX Legislatura del Estado Libre y Soberano

de Aguascalientes, en virtud de su  función y facultad
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 223
UNICO.- Esta soberanía popular del Estado,

exhorta al Ciudadano Gobernador Constitucional del
Estado de Aguascalientes Ingeniero Luis Armando
Reynoso Femat, para que a la mayor brevedad po-
sible implemente un plan emergente, por los si-
niestros naturales de temporada, causados en la
región del Municipio de Calvillo, para que se les
pueda brindar el apoyo que requieren sus poblado-
res, a fin de hacer frente al daño causado en los
últimos meses en esa región, de la misma manera
se hace extensivo el apoyo a las regiones del Esta-
do que han sido afectadas.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Le-
gislativo, en la Ciudad de Aguascalientes, a los vein-
titrés días del mes de noviembre del año 2006.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima,
publique y se le dé el debido cumplimiento.

Aguascalientes, Ags., a 23 de noviembre del año
2006.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

José de Jesús Santana García,
DIPUTADO PRESIDENTE.

Dip. Ubaldo Treviño Soledad,
PRIMER SECRETARIO.

Dip. José Francisco Ortiz Rodríguez,
SEGUNDO SECRETARIO.

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES

PODER LEGISLATIVO

                     23 de noviembre del 2006.

C. ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT,
GOBERNADOR DEL ESTADO.
P R E S E N T E.

Habitantes de Aguascalientes sabed:
La LIX Legislatura del Estado Libre y Soberano

de Aguascalientes, en virtud de su  función y facultad
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 224
UNICO.- Esta Soberanía Popular del Estado

exhorta al Honorable Ayuntamiento del Municipio
de San José de Gracia, para que en uso de sus
facultades y autonomía, realice los actos de domi-

nio necesarios para la enajenación del Palco del
Estadio Victoria, adquirido con recursos públicos
del Municipio y que el producto de la venta lo destine
de manera responsable a programas de obra públi-
ca y/o programas sociales que redunden en un ma-
yor beneficio para la población de su Municipio.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Le-
gislativo, en la Ciudad de Aguascalientes, a los vein-
titrés días del mes de noviembre del año 2006.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima,
publique y se le dé el debido cumplimiento.

Aguascalientes, Ags., a 23 de noviembre del
año 2006.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

José de Jesús Santana García,
DIPUTADO PRESIDENTE.

Dip. Ubaldo Treviño Soledad,
PRIMER SECRETARIO.

Dip. José Francisco Ortiz Rodríguez,
SEGUNDO SECRETARIO.

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES

PODER LEGISLATIVO

                     7 de diciembre del 2006.

C. ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT,
GOBERNADOR DEL ESTADO.
P R E S E N T E.

Habitantes de Aguascalientes sabed:

La LIX Legislatura del Estado Libre y Soberano
de Aguascalientes, en virtud de su  función y facultad
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 237

UNICO.- Se exhorta al Ciudadano Gobernador
Constitucional del Estado para que emita las ins-
trucciones necesarias a los titulares del Instituto de
Educación de Aguascalientes, del Instituto de Salud
del Estado y demás autoridades competentes, para
que a la brevedad se establezcan las medidas que
resulten procedentes para regular e impedir la venta
de alimentos chatarra dentro de las Instituciones
Educativas y hagan de nuestro conocimiento los
mecanismos que para tal efecto se han establecido.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Le-
gislativo, en la Ciudad de Aguascalientes, a los siete
días del mes de diciembre del año 2006.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima,
publique y se le dé el debido cumplimiento.

Aguascalientes, Ags., a 7 de diciembre del año
2006.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

José de Jesús Santana García,
DIPUTADO PRESIDENTE.

Dip. Ubaldo Treviño Soledad,
PRIMER SECRETARIO.

Dip. José Francisco Ortiz Rodríguez,
SEGUNDO SECRETARIO.
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LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Sobera-
no de Aguascalientes, a sus habitantes,
sabed:

Que por el H. Congreso del Estado se me ha
comunicado lo siguiente:

La LIX Legislatura del Poder Legislativo del Es-
tado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud
de su función y facultad constitucional, ha tenido a
bien expedir el siguiente

Decreto Número 245

ARTICULO UNICO.- Se aprueba la Ley de Cul-
tura Física y Deporte del Estado de Aguascalientes,
para quedar bajo los siguientes términos:

LEY DE CULTURA FISICA Y DEPORTE
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Artículo 1º.- La presente Ley es de orden e
interés público y observancia general en el Estado
de Aguascalientes, corresponde su aplicación e
interpretación en el ámbito administrativo, al Eje-
cutivo del Estado, por conducto del Instituto del
Deporte del Estado de Aguascalientes.

Artículo 2º.- Esta Ley tiene por objeto estable-
cer las bases generales de coordinación y colabora-
ción entre la Federación, el Estado y los Municipios,
así como de la concertación para la participación de
los sectores social y privado en materia de cultura
física y deporte, teniendo las siguientes finalidades
generales:

I. Fomentar el óptimo y ordenado desarrollo de
la cultura física y  deporte en todas sus manifesta-
ciones y expresiones;

II. Elevar, por medio de la cultura física y  de-
porte, el nivel de vida social y cultural de los habi-
tantes en el Estado;

III. Fomentar la creación, conservación, mejora-
miento, protección, difusión, promoción, investigación
y aprovechamiento de los recursos humanos, mate-
riales y financieros destinados a la cultura física y
deporte;

IV. Fomentar el desarrollo de la cultura física y
deporte, como medio importante en la prevención
del delito;

V. Incentivar la inversión social y privada para el
desarrollo de la cultura física y deporte, como com-
plemento de la actuación pública;

VI. Promover las medidas necesarias para erra-
dicar la violencia y reducir los riesgos en la prácti-
ca de actividades físicas, recreativas o deportivas
que pudieran derivarse del doping, así como de otros
métodos no reglamentarios;

VII. Fomentar, ordenar y regular a las Asocia-
ciones y Sociedades Deportivas, Deportivo-Recrea-
tivas, del Deporte en la Rehabilitación y de Cultura
Física-Deportiva;

VIII. Promover en la práctica de actividades físi-
cas, recreativas y deportivas el aprovechamiento,
protección y conservación adecuada del medio
ambiente;

IX. Garantizar a todas las personas, la igualdad
de oportunidades dentro de los programas de de-
sarrollo que en materia de cultura física y deporte
se implementen; y

X. Garantizar que los deportistas con algún tipo
de discapacidad no sean objeto de discriminación
alguna, siempre que las actividades a realizar no
pongan en peligro su integridad.

Artículo 3º.- Para efectos de la presente Ley,
se entenderá por:

I. Ley: La Ley de Cultura Física y Deporte del
Estado de Aguascalientes;

II. Reglamento: El Reglamento de la Ley de
Cultura Física y Deporte del Estado de
Aguascalientes;

III. Programa: El Programa Estatal de Cultura
Física y Deporte;

IV. CONADE: La Comisión Nacional de Cultura
Física y Deporte;

V. CODEME: La Confederación Deportiva Mexi-
cana, A.C.;

VI. SINADE: El Sistema Nacional de Cultura
Física y Deporte;

VII. RENADE: El Registro Nacional de Cultura
Física y Deporte;

VIII. COM: El Comité Olímpico Mexicano, A.C.;

IX. CAAD: La Comisión de Apelación y Arbitra-
je del Deporte;

X. CONDE: Los Consejos Nacionales del De-
porte Estudiantil;

XI. IEA: El Instituto de Educación de Aguas-
calientes;

XII. Consejo: El Consejo Estatal del Deporte;

XIII. IDEA: El Instituto del Deporte del Estado
de Aguascalientes;

XIV. CEAAD: La Comisión Estatal de Apelación
y Arbitraje del Deporte;

XV. SIEDE: Sistema Estatal de Cultura Física
y Deporte; y

XVI. RESIEDE: Registro del Sistema Estatal de
Cultura Física y Deporte.

Artículo 4º.- Para efecto de la aplicación de la
presente Ley, se considerarán como definiciones
básicas las siguientes:

I. Educación Física: Proceso por medio del
cual se adquiere, transmite y acrecienta la cultura
física;
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II. Cultura Física: Conjunto de bienes (conoci-
mientos, ideas, valores y elementos materiales) que
el hombre ha producido con relación al movimiento
y uso de su cuerpo;

III. Actividad Física: Actos motores propios del
ser humano, realizados como parte de sus activi-
dades cotidianas;

IV. Recreación Física: Actividad física con fi-
nes lúdicos que permiten la utilización positiva del
tiempo libre;

V. Deporte: Actividad institucionalizada y re-
glamentada, desarrollada en competiciones que tie-
ne por objeto lograr el máximo rendimiento; y

VI. Rehabilitación Física: Actividades para res-
tablecer a una persona sus capacidades físicas,
reeducando por medio de ellas a su cuerpo.

Artículo 5º.- El Gobierno del Estado en sus
respectivas jurisdicciones promoverá las acciones
necesarias para fomentar la cultura física y  depor-
te, de conformidad con las bases de coordinación
previstas en esta Ley, su Reglamento y demás
ordenamientos legales aplicables.

Artículo 6º.- El Gobierno del Estado y los Ayun-
tamientos en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, promoverán el adecuado ejercicio del de-
recho de todos los individuos a la cultura física y a
la práctica del deporte.

Artículo 7º.- El Instituto del Deporte del Esta-
do de Aguascalientes, integrará el Programa Esta-
tal  de Cultura Física y Deporte, que se sujetará a
lo previsto en el Plan Estatal de Desarrollo y el Re-
glamento de la presente Ley, la Ley de Planeación
del Estado, y especificará los objetivos, priorida-
des y políticas que normarán al sector.

CAPITULO SEGUNDO

Del Sistema Estatal de Cultura Física
y Deporte

Artículo 8º.- El Sistema Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte del Estado de Aguascalientes, tie-
ne como objetivo generar las acciones,
financiamientos y programas necesarios para la
coordinación, fomento, ejecución, apoyo, promo-
ción, difusión y desarrollo de la cultura física y de-
porte, así como el óptimo aprovechamiento de los
recursos humanos, financieros y materiales, y en
él participan en sus respectivos ámbitos de com-
petencia las Dependencias del Estado, Organis-
mos e Instituciones Públicas y Privadas, Socieda-
des, Asociaciones Estatales y Municipales y el
Consejo Estatal del Deporte de la Educación Bási-
ca reconocidos por esta Ley.

Artículo 9º.- Se consideran integrantes del
SIEDE los organismos e instituciones públicas y
privadas siguientes:

I. El Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes (IDEA);

II. Los Organos Estatales, y Municipales de
Cultura Física y Deporte;

III. Instituto de Educación de Aguascalientes;

IV. Instituto de Salud de Aguascalientes;

V. Las Asociaciones Deportivas Estatales Re-
gistradas ante el IDEA;

VI. El  Consejo Estatal del Deporte de la Edu-
cación Básica;

VII. Las Asociaciones y Sociedades que estén
reconocidas en términos de esta Ley y su Regla-
mento; y

VIII. Las demás que a juicio del Consejo Direc-
tivo del Deporte deban de formar parte.

Artículo 10.- El SIEDE deberá sesionar cuan-
do menos una vez en cada año natural, a efecto de
fijar la política operativa y de instrumentación en
materia de cultura física y deporte y dar cumpli-
miento al Programa Estatal de Cultura Física y
Deporte. El Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes tendrá la responsabilidad de inte-
grar a dicho programa los acuerdos del SIEDE.

Artículo 11.- Mediante el SIEDE se llevarán las
siguientes acciones:

I. Ejecutar las políticas para fomentar, promo-
ver y estimular el desarrollo de la cultura física y
deporte en el Estado de Aguascalientes;

II. Establecer los mecanismos para la pla-
neación, supervisión, ejecución y evaluación de los
programas, organismos, procesos, actividades y re-
cursos de los integrantes del SIEDE;

III. Proponer planes y programas que contribu-
yan a fomentar, promover y estimular el desarrollo
de la cultura física y  deporte;

IV. Promover mecanismos de integración
institucional y sectorial para fomentar, promover y
estimular el desarrollo de la cultura física y  depor-
te;

V. Las demás que le otorgue esta Ley u otros
ordenamientos legales; y

VI. Formular el programa estatal de cultura físi-
ca y deporte y llevar a efecto las acciones que del
mismo se deriven.

Artículo 12.- El funcionamiento y requisitos de
integración del SIEDE estarán regulados en térmi-
nos de lo dispuesto en la presente Ley y su Regla-
mento.

CAPITULO TERCERO

Del Instituto del Deporte del Estado
de Aguascalientes

SECCION PRIMERA

Del Instituto

Artículo 13.- El Instituto del Deporte del Esta-
do de Aguascalientes es un organismo público des-
centralizado con personalidad jurídica y patrimonio
propios.

Artículo 14.- El Instituto del Deporte de
Aguascalientes, tiene las siguientes atribuciones:
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I. Las que conforme a la Ley, le correspondan,
en materia de cultura física y deporte, excepto aque-
llas que las disposiciones legales o reglamentarias
le atribuyan expresamente al Instituto de Educa-
ción de Aguascalientes;

II. Convocar al SIEDE, con la participación que
corresponda a las dependencias y entidades del
sector público y a las instituciones de los sectores
social y privado;

III. Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la
política estatal de cultura física y deporte;

IV. Celebrar acuerdos, convenios, contratos y
bases con las autoridades de la Federación, Enti-
dades Federativas y Municipios a fin de promover,
con la participación, en su caso, de los sectores
social y privado, las políticas, acciones y progra-
mas tendientes al fomento, promoción, incentivo y
desarrollo de la cultura física y deporte;

V. Integrar el Programa Estatal de Cultura Físi-
ca y Deporte;

VI. Establecer los lineamientos para la partici-
pación de los deportistas en cualquier clase de
competiciones municipales, estatales, nacionales
e internacionales, sin contravenir lo dispuesto por
las reglas internacionales;

VII. Celebrar, con la participación que le corres-
ponda al Instituto de Educación de Aguascalientes
y a la Delegación de la Secretaría de Relaciones
Exteriores, acuerdos de cooperación en materia de
cultura física y deporte, con órganos gubernamen-
tales y organizaciones internacionales como me-
canismo eficaz para fortalecer las acciones que en
materia de cultura física y deporte se concierten;

VIII. Coordinar acciones con las Dependencias
y Entidades de la Administración Pública Estatal,
los Municipios y el sector social y privado en lo
relativo a investigación en ciencias y técnicas en
materia de cultura física y deporte;

IX. Promover y fomentar ante las instancias
correspondientes en el ámbito estatal, el otorga-
miento de estímulos fiscales a los sectores social
y privado derivado de las acciones que estos
sectores desarrollen a favor de la cultura física y
deporte;

X. Promover el desarrollo de los programas de
formación, capacitación, actualización y los méto-
dos de certificación en materia de cultura física y
deporte, promoviendo y apoyando, la inducción de
la cultura física y  deporte en los planes y progra-
mas educativos;

XI. Fomentar y promover la construcción, con-
servación, adecuación, uso y mejoramiento de ins-
talaciones destinadas a la cultura física y deporte;

XII. Integrar y actualizar el Registro Estatal de
Cultura Física y Deporte;

XIII. Definir los lineamientos para la prevención
y control en el uso de sustancias prohibidas y mé-
todos no reglamentarios en el deporte;

XIV. Fijar criterios para que dentro de los pro-
gramas en los que se establezca la práctica de
actividades de cultura física-deportiva, recreativo-
deportivas, de deporte en la rehabilitación o depor-
te dentro del territorio estatal, se ofrezcan las me-
didas de seguridad necesarias, de acuerdo con las
Normas Oficiales Mexicanas que para tal efecto
expida la dependencia con competencia en la ma-
teria;

XV. Otorgar el registro correspondiente a las
asociaciones y sociedades que en el ámbito esta-
tal tengan como objeto fomentar, desarrollar, pro-
mover, investigar, difundir e impulsar actividades de
cultura física y deporte, así como sancionar sus
estatutos;

XVI. Otorgar recursos económicos a las aso-
ciaciones y sociedades deportivas registradas, de
acuerdo con la disponibilidad financiera con que
cuente el Instituto del Deporte de Aguascalientes;

XVII. Auditar a las asociaciones y sociedades
deportivas que reciban recursos públicos para el
desarrollo de sus actividades;

XVIII. Diseñar y establecer estrategias y priori-
dades en materia de cultura física y deporte en el
marco del SIEDE;

XIX. Recibir apoyos económicos, técnicos y
materiales en territorio estatal, nacional o extranje-
ro, para el desarrollo de sus objetivos, sin contrave-
nir las disposiciones legales aplicables al caso con-
creto;

XX. Diseñar y establecer los criterios para ase-
gurar la uniformidad y congruencia entre los pro-
gramas de cultura física y deporte del sector públi-
co estatal y la asignación de los recursos para los
mismos fines;

XXI. Promover e incrementar con las previsiones
presupuestales existentes, los fondos y fideicomi-
sos ya sean públicos o privados, que en materia de
cultura física y deporte se constituyan con el objeto
de organizar la participación de los sectores social y
privado, a efecto de contribuir al desarrollo deportivo
del Estado;

XXII. Impulsar la práctica de actividades de
cultura física-deportiva, recreativo-deportivas, de
deporte en la rehabilitación y deporte entre la
población en general, como medio para la pre-
vención del delito;

XXIII. Formular programas para promover la cul-
tura física y deporte entre las personas con
discapacidad;

XXIV. Celebrar todos aquellos contratos y con-
venios que le permitan cumplir con el objetivo para
el cual fue creado; y

XXV. Las demás que esta Ley u otras disposi-
ciones legales determinen.

Artículo 15.- El patrimonio del Instituto del De-
porte de Aguascalientes se integrará con:

I. Las aportaciones que realice el Gobierno del
Estado, a través de los recursos que se le asignen
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en el Presupuesto de Egresos del Estado, así como
los subsidios y demás recursos que reciba;

II. Las aportaciones que en su caso, le realicen
el Gobierno Federal, los Ayuntamientos, así como
las Entidades Paraestatales;

III. Las aportaciones que le realicen las personas
físicas y morales, estatales, nacionales o extranje-
ras, a través de donaciones, legados, fideicomisos y
premios, los cuales de ninguna manera podrán im-
plicar condiciones contrarias a su objetivo conforme
lo establece la Ley;

IV. Los bienes muebles e inmuebles que ad-
quiera o se le destinen para su servicio;

V. Los recursos que el propio Instituto del De-
porte de Aguascalientes genere; y

VI. Los demás recursos, bienes y derechos que
se adquieran o reciban por cualquier otro título le-
gal.

SECCION SEGUNDA

De la Junta Directiva

Artículo 16.- La administración del Instituto del
Deporte de Aguascalientes, y de las estructuras
administrativas que se establezcan en el estatuto
orgánico correspondiente estará a cargo de un
órgano de gobierno denominado Junta Directiva.
Tendrá un Director General designado por el titular
del Poder Ejecutivo del Estado.

Artículo 17.- La Junta Directiva a que se refiere
el artículo anterior, estará integrada por un repre-
sentante de cada una de las siguientes dependen-
cias:

a) Instituto de Educación de Aguascalientes;

b) Secretaría de Finanzas del Estado;

c) Secretaría de Gobierno del Estado;

d) Secretaría de Gestión e Innovación;

e) Instituto de Salud de Aguascalientes;

f) Secretaría de Desarrollo Social;

g) Secretaría de Seguridad Pública;

h) Procuraduría General de Justicia del Esta-
do;

i) El Presidente de la Comisión de Deporte y
Recreación del Congreso del Estado;

j) Secretaría de Relaciones Exteriores del
Gobierno Federal;

k) Secretaría de la Defensa Nacional del
Gobierno Federal; y

l) Los Ayuntamientos de los Municipios del
Estado.

Artículo 18.- La Junta Directiva será presidida
por el titular del Instituto del Deporte de Aguasca-
lientes.

El Presidente de la Junta Directiva, convocará
a participar como invitados permanentes al
Contralor Interno y al Comisario Propietario o Su-

plente, designado por la Secretaría de Contraloría
del Estado, quienes participarán con voz pero sin
voto.

Podrán ser invitados a participar con voz pero
sin voto, personalidades distinguidas de los secto-
res social y privado que por su relación, nexos, vin-
culación y aportaciones con la práctica de la cultu-
ra física y deporte e importancia de los asuntos a
tratar en dicha reunión, tengan interés directo en la
misma y puedan hacer aportaciones en la materia.

La determinación de quienes deben de partici-
par en los casos señalados en el párrafo anterior,
serán acordados previamente por el Presidente de
la Junta Directiva, a propuesta de los integrantes
de la misma.

Artículo 19.- La Junta Directiva tendrá las si-
guientes facultades:

I. Establecer en congruencia con el programa
sectorial, las políticas estatales y definir las priori-
dades a las que deberá sujetarse el Instituto del
Deporte de Aguascalientes relativas a la dirección,
desarrollo, promoción, fomento, difusión e investi-
gación de la cultura física y deporte;

II. Aprobar los programas y presupuesto del Ins-
tituto del Deporte de Aguascalientes, así como sus
modificaciones, en los términos de la legislación
aplicable. En lo relativo al presupuesto y a los pro-
gramas financieros, con excepción de aquellos in-
cluidos en el Presupuesto de Egresos del Estado,
bastará con la aprobación de la Junta Directiva;

III. Aprobar de acuerdo con los ordenamientos
aplicables, las políticas, bases y programas gene-
rales que regulen los convenios, contratos o acuer-
dos que deba celebrar el Instituto del Deporte de
Aguascalientes con terceros en las materias de
obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y
prestación de servicios relacionados con bienes
muebles e inmuebles;

El Director General y en su caso los servidores
públicos que deban intervenir, de conformidad con
el Estatuto, realizarán tales actos bajo su respon-
sabilidad con sujeción a las directrices fijadas por
la Junta Directiva.

IV. Aprobar la estructura básica de la organiza-
ción del Instituto del Deporte de Aguascalientes, y
las modificaciones que procedan a la misma;

V. Autorizar la creación de comités de apoyo;

VI. Establecer, con sujeción a las disposi-
ciones legales relativas, con la intervención que
corresponda a las dependencias estatales, las
normas y bases para la adquisición, arrenda-
miento y enajenación de inmuebles que el Insti-
tuto del Deporte de Aguascalientes requiera para
la prestación de sus servicios y de acuerdo a
los procedimientos establecidos en el Reglamen-
to de esta Ley;

VII. Analizar y aprobar en su caso, los informes
periódicos que rinda el Director General con la in-
tervención que corresponda al Comisario;
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VIII. Acordar, con sujeción a las disposiciones
legales relativas, los donativos o pagos extraordi-
narios y verificar que los mismos se apliquen pre-
cisamente a los fines señalados, conforme a las
instrucciones de la Coordinadora del Sector co-
rrespondiente;

IX. Aprobar las normas y bases para cancelar
adeudos a cargo de terceros y a favor del Instituto
del Deporte de Aguascalientes, cuando fuere no-
toria la imposibilidad práctica de su cobro, infor-
mando a la Secretaría de Finanzas del Estado,
por conducto de la Coordinadora de Sector;

X. Conocer oportunamente el cumplimiento de
los planes, programas, presupuestos, reglamen-
tos, manuales, sistemas y políticas, a efecto de
ponderar las causas que determinen variaciones
con respecto a lo autorizado y, en su caso, dictar
las medidas correctivas que procedan en materia
de planeación, organización o dirección;

XI. Designar comisionados especiales en los
cuales el Instituto del Deporte de Aguascalientes
delegue algunas de sus facultades;

XII. Realizar los actos que sean necesarios para
el cumplimiento de los objetivos del Instituto del
Deporte de Aguascalientes y para los que la Junta
Directiva tenga facultades en términos de la Ley o
del Estatuto;

XIII. Formular los lineamientos que se estimen
necesarios para racionalizar las estructuras de orga-
nización y el uso de los recursos disponibles, así
como delinear las políticas específicas de apoyo a
prioridades del sector deportivo o bien, respecto de
los asuntos que se consideren relevantes;

XIV. Aprobar y evaluar el programa anual de tra-
bajo y los programas institucionales de corto, me-
diano y largo plazos que sean elaborados por el
Director General;

XV. Evaluar los presupuestos del Instituto del
Deporte de Aguascalientes, en concordancia con
el Plan Estatal de Desarrollo, el Programa Secto-
rial y demás disposiciones relativas;

XVI. Aprobar los anteproyectos y proyecto de
presupuesto del Instituto del Deporte de Aguas-ca-
lientes;

XVII. Establecer las directrices y políticas para
que la ejecución de los programas y presupuestos
se apeguen a la asignación presupuestal autoriza-
da, lo que permitirá el logro oportuno de los objeti-
vos y metas programadas del Instituto del Deporte
de Aguascalientes;

XVIII. Vigilar que el Instituto del Deporte de
Aguascalientes conduzca sus actividades en for-
ma programada y con base en las políticas secto-
riales, prioridades y restricciones que se deriven
del Plan Estatal de Desarrollo;

XIX. Autorizar la creación de grupos de trabajo
que coadyuven en la formulación y evaluación de
programas institucionales;

XX. Autorizar la creación de Comités Técnicos
Especializados de apoyo que el Presidente o una
tercera parte de los miembros de la propia Junta
Directiva propongan para el cumplimiento de los
objetivos y para el desarrollo oportuno y eficaz de
las actividades que realice el Instituto del Deporte
de Aguascalientes;

XXI. Aprobar los manuales de organización, de
procedimientos y de servicios al público y demás
instrumentos normativos trascendentes que regu-
len el funcionamiento del Instituto del Deporte de
Aguascalientes, así como las reformas o adicio-
nes a dichos ordenamientos;

XXII. Aprobar el contenido de las actas que se
levanten de las sesiones que se celebren, ya sean
ordinarias o extraordinarias;

XXIII. Aprobar el calendario anual de sesiones;

XXIV. Proporcionar al Comisario la información
que solicite para el desarrollo de sus funciones;

XXV. Analizar y considerar el informe que rinda
el Comisario para la programación de actividades
del Instituto del Deporte de Aguascalientes, en sus
aspectos preventivos y correctivos;

XXVI. Aprobar las medidas que proponga el
Director General para atender los informes que
presente el Contralor Interno, resultantes de las
auditorías, exámenes y evaluaciones que haya
realizado;

XXVII. Delegar facultades a favor del Director
General o a favor de Delegados Especiales;

XXVIII. Autorizar al Director General para que
ejerza facultades de dominio, administración,
pleitos y cobranzas en nombre del Instituto del
Deporte de Aguascalientes, de conformidad con
las disposiciones legales o reglamentarias apli-
cables;

XXIX. Autorizar al Director General, con las limi-
taciones que al efecto se precisen, para que éste
pueda emitir, avalar y negociar títulos de crédito a
nombre del Instituto del Deporte de Aguascalientes;

XXX. Autorizar al Director General, con las li-
mitaciones que al efecto se determinen, para que
éste pueda comprometer asuntos en arbitrajes y
celebrar transacciones en nombre del Instituto del
Deporte de Aguascalientes y bajo su responsabili-
dad;

XXXI. Autorizar al Director General para ejerci-
tar y desistirse de acciones judiciales, inclusive del
juicio de amparo a nombre del Instituto del Deporte
de Aguascalientes;

XXXII. Ratificar los nombramientos de apodera-
dos que recaigan en personas ajenas al Instituto
del Deporte de Aguascalientes; y

XXXIII. Ejercer las facultades que la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Estatal y demás
disposiciones asigne a los Organos de Gobierno
de las Entidades.
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SECCION TERCERA

Del Director General

Artículo 20.- El Director General del Instituto
del Deporte de Aguascalientes será nombrado y
removido por el Gobernador del Estado, debiendo
recaer tal nombramiento en persona que reúna los
requisitos que a continuación se señalan:

I. Ser mexicano por nacimiento o por naturali-
zación;

II. Ser mayor de 25 años el día de su nombra-
miento;

III. Tener conocimientos en materia de deporte;
y

IV. Ser de probada honorabilidad.

 Artículo 21.- El Director General tendrá las si-
guientes atribuciones y obligaciones:

I. Presidir el Consejo Directivo del Deporte;

II. Administrar y representar legalmente al Insti-
tuto del Deporte de Aguascalientes;

III. Formular los programas institucionales de
corto, mediano y largo plazos, así como el presu-
puesto del Instituto del Deporte de Aguascalientes
y presentarlos para su aprobación a la Junta Direc-
tiva;

IV. Formular programas de organización;

V. Establecer los métodos que permitan el óp-
timo aprovechamiento de los bienes muebles e
inmuebles del Instituto del Deporte de
Aguascalientes;

VI. Tomar las medidas pertinentes a fin de que
las funciones del Instituto del Deporte de
Aguascalientes se realicen de manera articulada,
congruente y eficaz;

VII. Establecer los procedimientos para contro-
lar la calidad de los suministros y programas de
recepción que aseguren la continuidad en las polí-
ticas aprobadas por la Junta Directiva;

VIII. Recabar información y elementos estadís-
ticos que reflejen el estado de las funciones del
Instituto del Deporte de Aguascalientes para así
poder mejorar la gestión del mismo;

IX. Establecer sistemas de control necesarios
para alcanzar las metas u objetivos propuestos;

X. Presentar periódicamente a la Junta Directi-
va el informe del desempeño de las actividades del
Instituto del Deporte de Aguascalientes, incluido el
ejercicio del presupuesto de ingresos, egresos y
los estados financieros correspondientes. En el in-
forme y  los documentos de apoyo se cotejarán las
metas propuestas y los compromisos asumidos por
la dirección general con las realizaciones alcanza-
das;

XI. Establecer los mecanismos de evaluación
que destaquen la eficiencia y eficacia con que se
desempeñe el Instituto del Deporte de
Aguascalientes y presentarlos a la Junta Directiva
por lo menos dos veces al año;

XII. Ejecutar los acuerdos que dicte la Junta
Directiva;

XIII. Suscribir, en su caso, los contratos que
regulen las relaciones laborales del Instituto del
Deporte de Aguascalientes con sus trabajadores;

XIV. Coordinar todas las acciones administrati-
vas y operativas del Instituto del Deporte de
Aguascalientes, para el eficaz cumplimiento de los
acuerdos y disposiciones de la Junta Directiva, de
los programas concretos y de las Leyes vigentes
aplicables;

XV. Ejercer las facultades específicas que le
confiera el Estatuto o las que le otorguen al ser
designado, así como las que determine la Junta
Directiva para administrar y representar legalmente
al Instituto del Deporte de Aguascalientes como
mandatario de la misma;

XVI. Ejercer facultades de dominio, administra-
ción, pleitos y cobranzas a nombre del Instituto del
Deporte de Aguascalientes, previa autorización que
para su ejercicio le haya conferido la Junta Directiva;

XVII. Aprobar estrategias, metodologías, progra-
mas de investigación, contenidos, materiales, pro-
gramas y planes institucionales;

XVIII. Formular y someter a la autorización
de la Junta Directiva, el Programa Presupuestal y
Financiero Anual del Instituto del Deporte de
Aguascalientes, con excepción de aquél que de-
berá presentarse a la Secretaría de Finanzas del
Estado para integrar el Presupuesto de Egresos
del Estado;

XIX. Una vez aprobado el programa presupuestal
y financiero anual del Instituto del Deporte de
Aguascalientes, remitir a la Secretaría de Finan-
zas del Estado la parte correspondiente a la sus-
cripción de créditos externos para su autorización
en términos de la Ley correspondiente;

XX. Validar los manuales de organización, de
procedimientos y de servicios al público y demás
instrumentos normativos trascendentes que regu-
len el funcionamiento del Instituto del Deporte de
Aguascalientes, así como las reformas y adicio-
nes a dichos ordenamientos legales y someterlos
a la aprobación de la Junta Directiva;

XXI. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito a
nombre del Instituto del Deporte de Aguascalientes,
de acuerdo a la autorización que para tal fin le haya
otorgado la Junta Directiva;

XXII. Informar, siempre que sea requerido para
ello por el Congreso Estatal,  cuando se discuta un
proyecto de Ley o se estudie un asunto del ámbito
de competencia del Instituto del Deporte de
Aguascalientes;

XXIII. Aprobar la contratación del personal del
Instituto del Deporte de Aguascalientes;

XXIV. Formular las normas y bases para can-
celar adeudos a cargo de terceros y a favor del Ins-
tituto del Deporte de Aguascalientes, cuando fuere
notoria la imposibilidad práctica de su cobro y so-
meterlas a la aprobación de la Junta Directiva;
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XXV. Proponer a la Junta Directiva el estableci-
miento de las unidades técnicas y administrativas
del Instituto del Deporte de Aguascalientes confor-
me al Estatuto;

XXVI. Someter a la aprobación de la Junta Di-
rectiva las bases y programas generales que regu-
len los contratos, convenios o acuerdos que deba
celebrar el Instituto del Deporte de Aguascalientes
en las materias de obras públicas, adquisiciones,
arrendamientos y prestación de servicios relacio-
nados con bienes muebles, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad
y Gasto Público;

XXVII. Someter a la aprobación de la Junta Di-
rectiva las normas y bases para la adquisición,
arrendamiento y enajenación de inmuebles que el
Instituto del Deporte de Aguascalientes requiera para
la prestación de sus servicios, con sujeción a las
disposiciones legales relativas, con la intervención
que corresponda a las dependencias federales y
de acuerdo a los ordenamientos legales aplicables;

XXVIII. Celebrar contratos, convenios o acuer-
dos con terceros, tratándose de obras públicas,
adquisiciones, arrendamientos y prestación de ser-
vicios relacionados con bienes muebles e
inmuebles, bajo su responsabilidad y con sujeción
a lo dispuesto por las directrices que hayan sido
fijadas por la Junta Directiva;

XXIX. Proponer a la Junta Directiva las modifi-
caciones que procedan a la estructura básica de la
organización del Instituto del Deporte de
Aguascalientes;

XXX. Proponer a la Junta Directiva la designa-
ción o remoción del prosecretario de la misma, quien
podrá ser o no miembro del Instituto del Deporte de
Aguascalientes;

XXXI. Proporcionar al Comisario la información
que solicite para el desarrollo de sus funciones;

XXXII. Proponer a la Junta Directiva las medi-
das conducentes para atender los informes que
presente el Contralor Interno, resultantes de las
auditorías, exámenes y evaluaciones que hayan
realizado;

XXXIII. Establecer las instancias de asesoría,
de coordinación y de consulta que estimen nece-
sarias para el adecuado funcionamiento del Institu-
to del Deporte de Aguascalientes;

XXXIV. Celebrar y suscribir convenios de coor-
dinación, colaboración y concertación inherentes a
los objetivos del Instituto del Deporte de
Aguascalientes;

XXXV. Recibir en acuerdo a los titulares de las
unidades administrativas del Instituto del Deporte
de Aguascalientes y resolver los asuntos de su
competencia;

XXXVI. Formular querellas y otorgar perdón a
nombre del Instituto del Deporte de Aguascalientes;

XXXVII. Ejercitar y desistirse de acciones judi-
ciales inclusive del juicio de amparo a nombre del

Instituto del Deporte de Aguascalientes, previa au-
torización que para su ejercicio le haya conferido la
Junta Directiva;

XXXVIII. Comprometer asuntos en arbitrajes y
celebrar transacciones bajo su responsabilidad y
de acuerdo con la autorización que para tal efecto
le haya otorgado la Junta Directiva;

XXXIX. Otorgar poderes generales y especiales
con las facultades que les competan a los manda-
tarios, de acuerdo con la autorización que para tal
efecto le haya otorgado la Junta Directiva;

XL. Sustituir y revocar poderes generales o es-
peciales, en los términos aprobados por la Junta
Directiva; y

XLI. Las demás que le señale ésta y otras Le-
yes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y demás
ordenamientos legales aplicables.

Artículo 22.- El Director General tendrá ade-
más, las facultades que le delegue y confiera la
Junta Directiva para administrar y representar le-
galmente al Instituto del Deporte de Aguascalientes
como mandatario del mismo.

SECCION CUARTA

Del Organo de Vigilancia

Artículo 23.- El órgano de vigilancia del Institu-
to del Deporte de Aguascalientes estará integrado
por un Comisario Público Propietario y un Suplen-
te, designados por la Contraloría del Estado.

Artículo 24.- El Comisario Público tendrá las
siguientes atribuciones:

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones
legales, así como de las reglamentarias, adminis-
trativas y de política general y sectorial que emita
el Ejecutivo Estatal o sus dependencias en rela-
ción con las entidades paraestatales;

II. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones
y lineamientos relativos al sistema de control y eva-
luación gubernamental;

III. Vigilar la instrumentación y funcionamiento
de los sistemas de programación y presupuesto
del Instituto del Deporte de Aguascalientes;

IV. Vigilar que el Instituto del Deporte de Aguas-
calientes conduzca sus actividades conforme al
programa sectorial correspondiente, así como que
cumpla con lo previsto en el programa institucional;

V. Promover y vigilar que el Instituto del Deporte
de Aguascalientes establezca indicadores básicos
de gestión en materia de operación, productividad,
financieros y de impacto social, que permitan medir
y evaluar su desempeño;

VI. Con base en las auto-evaluaciones del Ins-
tituto del Deporte de Aguascalientes, opinar sobre
su desempeño general;

VII. La opinión a que se refiere el párrafo ante-
rior deberá abarcar los aspectos que establece la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Es-
tado de Aguascalientes;
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VIII. Evaluar aspectos específicos del Instituto
del Deporte de Aguascalientes y hacer las reco-
mendaciones procedentes;

IX. Verificar la debida integración y funcionamien-
to de la Junta Directiva;

X. Vigilar que el Instituto del Deporte de
Aguascalientes, con la oportunidad y periodicidad
que  señale, proporcione la información que requie-
ra la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congre-
so del Estado, y la que le indiquen aquellas depen-
dencias que deban por mandato de ley conocer di-
cha información;

XI. Solicitar y verificar que se incluyan en el or-
den del día de las sesiones de la Junta Directiva,
los asuntos que consideren necesarios;

XII. Intervenir con voz pero sin voto en las sesio-
nes ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva;

XIII. Proporcionar al Director General la infor-
mación que le solicite;

XIV. Opinar sobre los informes de evaluación
de la gestión que por lo menos dos veces al año
rinda el Director General a la Junta Directiva;

XV. Rendir informes a la Junta Directiva sobre
las actividades del Instituto del Deporte de
Aguascalientes, precisando los aspectos preventi-
vos y correctivos;

XVI. Evaluar el desempeño general y por fun-
ciones del Instituto del Deporte de Aguascalientes;

XVII. Realizar estudios sobre la eficiencia con
la que se ejerzan los desembolsos en los rubros
de gasto corriente y de inversión, así como en lo
referente a los ingresos;

XVIII. Solicitar a la Junta Directiva o al Director
General la información que requiera para el desa-
rrollo de sus funciones;

XIX. Rendir anualmente a la Junta Directiva un
informe sobre los estados financieros, con base en
el dictamen de los auditores externos; y

XX. Las demás inherentes a su función y las
que le señale expresamente la Contraloría General
del Estado y Secretaría de Gestión e Innovación,
en el ámbito de su competencia.

Artículo 25.- La actuación del Comisario Pú-
blico se ajustará en todo caso a lo dispuesto por la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Es-
tado de Aguascalientes y por las demás disposi-
ciones legales aplicables.

SECCION QUINTA

Del Organo de Control Interno

Artículo 26.- El órgano de control interno del
Instituto del Deporte de Aguascalientes está a car-
go de un Contralor Interno, designado por el Direc-
tor General.

Artículo 27.- El Contralor Interno, podrá asistir
a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la
Junta Directiva, con voz pero sin voto.

Artículo 28.- Para la atención de los asuntos y
la substanciación de los procedimientos a su car-
go, el Contralor Interno, se auxiliará del personal
adscrito al propio órgano de control interno.

Artículo 29.- El Contralor Interno del Instituto
del Deporte de Aguascalientes, tendrá las siguien-
tes atribuciones:

I. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento
de las obligaciones de los servidores públicos ads-
critos al Instituto del Deporte de Aguascalientes y
darles seguimiento; investigar y fincar las respon-
sabilidades a que hubiere lugar e imponer las san-
ciones aplicables en los términos de Ley, con ex-
cepción de las que deba conocer la Contraloría
General del Estado;

II. Realizar la defensa jurídica de las resolucio-
nes que emitan ante las diversas instancias juris-
diccionales, representando al titular de la
Contraloría General del Estado, así como expedir
las certificaciones de los documentos que obran
en los archivos del órgano de control interno del
Instituto del Deporte de Aguascalientes;

III. Implementar el sistema integral de control
gubernamental y coadyuvar a su debido funciona-
miento, proponer las normas y lineamientos que al
efecto se requieran y vigilar el cumplimiento de las
normas de control que expida la  Contraloría Gene-
ral del Estado, así como aquellas que regulan el
funcionamiento del Instituto del Deporte de
Aguascalientes;

IV. Programar y realizar auditorías, inspeccio-
nes o visitas de cualquier tipo dentro del Instituto
del Deporte de Aguascalientes y a las Asociacio-
nes Deportivas que  reciban recursos públicos para
financiar sus actividades;

V. Informar periódicamente a la Contraloría Ge-
neral del Estado, sobre el resultado de las accio-
nes de control que hayan realizado y proporcionar
a ésta la ayuda necesaria para el adecuado ejerci-
cio de sus atribuciones;

VI. Coordinar la formulación de los anteproyectos
de programas y presupuesto del órgano de control
interno del Instituto del Deporte de Aguascalientes
y proponer las adecuaciones que requiera el co-
rrecto ejercicio del presupuesto;

VII. Denunciar ante las autoridades competen-
tes los hechos de que tenga conocimiento y puedan
ser constitutivos de delitos e instar al área jurídica
del Instituto del Deporte de Aguascalientes a formu-
lar cuando así se requiera, las querellas a que hubiere
lugar;

VIII. Requerir a las unidades administrativas del
Instituto del Deporte de Aguascalientes, y a quie-
nes reciban recursos del Instituto del Deporte de
Aguascalientes, la información necesaria para cum-
plir con sus atribuciones, y brindar la asesoría que
les requieran en el ámbito de sus competencias;

IX. Instrumentar los sistemas de control esta-
blecidos por la Dirección General del Instituto del
Deporte de Aguascalientes para alcanzar las me-
tas u objetivos propuestos;
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X. Apoyar la función directiva y promover el
mejoramiento de gestión del Instituto del Deporte
de Aguascalientes;

XI. Desarrollar sus funciones conforme a los
lineamientos que emita la  Contraloría General del
Estado;

XII. Realizar sus actividades de acuerdo a las
reglas y bases que le permitan cumplir su cometi-
do con autosuficiencia y autonomía;

XIII. Presentar al Director General, a la Junta
Directiva y a las demás instancias internas de de-
cisión, los informes resultantes de las auditorías,
exámenes y evaluaciones que realicen;

XIV. Realizar la defensa jurídica de los actos y
resoluciones que emita el propio órgano de control
interno;

XV. Examinar y evaluar los sistemas, mecanis-
mos y procedimientos de control; efectuar revisio-
nes y auditorías, vigilando que el manejo y aplica-
ción de los recursos públicos se efectúe conforme
a las disposiciones aplicables; y

XVI. Las demás que les atribuya expresamen-
te el titular de la Contraloría General del Estado y
aquellas que les confieran otros ordenamientos
aplicables.

SECCION SEXTA

Del Consejo Técnico

Artículo 30.- El Instituto del Deporte del Esta-
do de Aguascalientes, se auxiliará de un Consejo
Técnico del Deporte, encargado de resolver sobre
las solicitudes de apoyos y estímulos extraordina-
rios que no se encuentren contemplados en esta
Ley, y que realicen personas físicas o morales, aso-
ciaciones y sociedades deportivas.

Artículo 31.- El Consejo Técnico del Deporte
se integrará de la siguiente manera:

I. El Director del Instituto del Deporte de
Aguascalientes;

II. El Director de Deporte del IDEA;

III. El responsable del área administrativa del
IDEA; y

IV. Cuatro representantes de las disciplinas
deportivas más destacadas que se practiquen en
el Estado.

Artículo 32.- Son atribuciones del Consejo Téc-
nico del Deporte las siguientes:

I. Resolver sobre las solicitudes que realicen
personas físicas y morales, en materia de apoyos
económicos o en especie para la realización de
actividades deportivas;

II. Determinar los casos que debe conocer el
área encargada del arbitraje en materia deportiva; y

III. Las demás que le señale la Junta Directiva y
el Instituto del Deporte del Estado de Aguasca-
lientes por conducto de su Director General.

CAPITULO CUARTO

De los Organos Municipales
de Cultura Física y Deporte

Artículo 33.- Cada Municipio podrá contar, de
conformidad con sus ordenamientos, con un órgano
que en coordinación y colaboración con el Instituto
del Deporte del Estado de Aguascalientes promue-
va, estimule y fomente el desarrollo de la cultura físi-
ca y  deporte, estableciendo para ello, sistemas de
cultura física y deporte en sus respectivos ámbitos
de competencia.

Los Sistemas Municipales de Cultura Física y
Deporte serán los encargados de promover, esti-
mular y fomentar el desarrollo de la cultura física y
deporte en los municipios, haciéndose los ajustes
necesarios en la legislación municipal para su ope-
ración.

Los Sistemas Municipales de Cultura Física
y Deporte, se integrarán por las autoridades mu-
nicipales, organismos e instituciones públicas y
privadas, sociedades y asociaciones que en el
ámbito de su competencia tengan como objeto,
generar las acciones, financiamientos y progra-
mas necesarios para la coordinación, fomento,
apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la
cultura física y  deporte, así como el óptimo apro-
vechamiento de los recursos humanos, financie-
ros y materiales.

Artículo 34.- Los Sistemas Municipales otor-
garán los registros a las asociaciones y socieda-
des que los integren, verificando que cumplan con
los requisitos establecidos por el SIEDE.

El registro a que se refiere el párrafo anterior,
será requisito indispensable para su integración al
respectivo sistema.

Artículo 35.- Los órganos responsables en los
municipios de la cultura física y deporte, se regirán
por sus propios ordenamientos, sin contravenir lo
dispuesto por la presente Ley y la Ley General de
Cultura Física y Deporte, cumpliendo en todo mo-
mento con cada una de las obligaciones que como
miembros del SIEDE les corresponde.

Artículo 36.- Los Sistemas Municipales coor-
dinarán sus actividades para aplicar las políticas,
planes y programas que en materia de cultura físi-
ca y deporte se adopten por el SIEDE.

CAPITULO QUINTO

De las Bases de Coordinación,
Colaboración y Concertación

Artículo 37.- La Administración Pública Esta-
tal, a través del Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes, ejercerá las competencias que le
son atribuidas por esta Ley, para ello, se coordina-
rá con los municipios y, en su caso, concertará
acciones con el sector social y privado que puedan
afectar directa y manifiestamente los intereses ge-
nerales de la cultura física y deporte en el ámbito
estatal.
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Artículo 38.- Las autoridades competentes del
Estado y los Municipios, se coordinarán entre sí o
con instituciones del sector social y privado con
objeto de:

I. Establecer en sus respectivos ámbitos de
competencia el Sistema Estatal de Cultura Física
y Deporte;

II. Promover la iniciación y garantizar el acceso
a la práctica de las actividades de cultura física-
deportiva, recreativo-deportivas, de deporte en la
rehabilitación y deporte a la población en general,
en todas sus manifestaciones y expresiones;

III. Ejecutar y dar seguimiento al Programa Es-
tatal de Cultura Física y Deporte;

IV. Promover la construcción, adecuación,
conservación y aprovechamiento óptimo de la in-
fraestructura para la cultura física y  deporte, en
coordinación con las respectivas asociaciones
deportivas estatales y de acuerdo a las Normas
Oficiales que para tal efecto expida la depen-
dencia correspondiente;

V. Dar seguimiento y ejecutar las políticas y
planes aprobados por el SIEDE; y

VI. Establecer procedimientos de promoción en
materia de cultura física y deporte.

Artículo 39.- La coordinación a que se refiere
el artículo anterior, se realizará a través de conve-
nios de coordinación, colaboración y concertación
que celebren el Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes y autoridades competentes de los
municipios entre sí, o con instituciones del sector
social y privado, de conformidad con los procedi-
mientos y requisitos que estén determinados en el
reglamento de la presente Ley.

CAPITULO SEXTO

De la Comisión Estatal de Apelación
y Arbitraje del Deporte

Artículo 40.- La CEAAD es un órgano cuyo
objeto es mediar o fungir como árbitros en las con-
troversias que pudieran suscitarse entre deportis-
tas, entrenadores y directivos, con la organización
y competencia que esta Ley establece; dotado de
plena jurisdicción y autonomía para dictar sus acuer-
dos, laudos y resoluciones e independiente de las
autoridades administrativas.

Artículo 41.- La CEAAD, tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Conocer y resolver mediante el recurso de
apelación, sobre las impugnaciones planteadas por
cualesquiera de los miembros del SIEDE, en con-
tra de actos, omisiones, decisiones, acuerdos o
resoluciones emitidos por las autoridades, y orga-
nismos deportivos, que afecten los derechos, pre-
rrogativas o estímulos establecidos a favor del re-
currente en la presente Ley o en los reglamentos
que de ella emanen;

II. El impugnante podrá optar en agotar el me-
dio de defensa que corresponda o interponer direc-
tamente el recurso de apelación;

III. Intervenir como árbitro para dirimir las con-
troversias que se susciten o puedan suscitarse
como consecuencia de la promoción, organización
y desarrollo de actividades deportivas y entre los
deportistas o demás participantes en éstas, inde-
pendientemente, de que las partes pertenezcan o
no al SIEDE;

IV. Conceder la suspensión provisional y en su
caso definitiva, del acto impugnado siempre y cuan-
do no exista riesgo grave al orden público o disci-
plina deportiva de que se trate;

V. Cuando el impugnante no sea autoridad,
entidad u organismo deportivo, la CEAAD podrá
efectuar la suplencia en la deficiencia de la queja;

VI. Imponer correcciones disciplinarias y medi-
das de apremio a todas aquellas personas físicas
o morales, organismos y entidades deportivas por
conducto de sus titulares que se nieguen a acatar
o que no acaten en sus términos, los acuerdos,
decisiones, laudos y resoluciones emitidos por la
propia comisión; y

VII. Las demás que establezca la presente Ley
y otras disposiciones reglamentarias.

Artículo 42.- La CEAAD se integrará por un
Pleno y por las unidades administrativas, necesa-
rias para el cabal desempeño de sus funciones.

El Pleno se integrará por un Presidente y cua-
tro miembros titulares con sus respectivos suplen-
tes.

El titular del Poder Ejecutivo del Estado desig-
nará al Presidente y a los miembros titulares a pro-
puesta del SIEDE.

Para los efectos de los nombramientos antes
citados, éstos deberán de recaer en personas con
profesión de licenciado en derecho, conocimiento
en el ámbito deportivo, así como reconocido presti-
gio y calidad moral.

El Presidente y los miembros titulares de la
SIEDE, durarán tres años en su encargo pudiendo
ser ratificados por un periodo más.

Artículo 43.- El Pleno de la CEAAD, requerirá
para la celebración en sus sesiones de la mayoría
de sus miembros integrantes.

Las resoluciones definitivas emitidas por la
CEAAD no admitirán recurso alguno en el ámbito
deportivo.

Artículo 44.- En ausencia del Presidente, en
cualquiera de las sesiones, asumirá sus funciones,
alguno de los miembros titulares. Cuando la au-
sencia del Presidente sea definitiva, el titular del
Poder Ejecutivo del Estado designará a quien deba
sustituirlo para que concluya el periodo respectivo.

Artículo 45.- El titular del Poder Ejecutivo del
Estado expedirá las normas reglamentarias nece-
sarias para la integración y funcionamiento de la
CEAAD. Asimismo, proporcionará anualmente el
presupuesto para su funcionamiento.
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CAPITULO SEPTIMO

De los Sectores Social y Privado

SECCION PRIMERA

Del Registro de las Asociaciones
y Sociedades Deportivas Estatales

Artículo 46.- El Instituto del Deporte del Esta-
do de Aguascalientes, contará con un registro pú-
blico de asociaciones y sociedades deportivas, en
el que se consignará, el nombre o razón social de
la asociación o sociedad de que se trate, disciplina
deportiva que promueve,  nombre de quienes la in-
tegran, así como toda la información que establez-
ca la normatividad que sobre el registro establezca
el IDEA.

Artículo 47.- Serán registradas por el Instituto
del Deporte del Estado de Aguascalientes como
asociaciones deportivas, las personas morales,
cualquiera que sea su estructura, denominación y
naturaleza jurídica, que conforme a su objeto so-
cial promuevan, practiquen o contribuyan al desa-
rrollo del deporte sin fines preponderantemente eco-
nómicos.

Artículo 48.- El Instituto del Deporte del Esta-
do de Aguascalientes, reconocerá y estimulará las
acciones de organización y promoción desarrolla-
das por las asociaciones y sociedades deportivas,
a fin de asegurar el acceso de la población a la
práctica de la cultura física y deporte.

En el ejercicio de sus respectivas funciones en
materia de cultura física y deporte, el sector públi-
co, social y privado se sujetará en todo momento
en los principios de colaboración responsable en-
tre todos los interesados.

Artículo 49.- Serán registradas por el Instituto
del Deporte del Estado de Aguascalientes como
sociedades deportivas las personas morales, cual-
quiera que sea su naturaleza jurídica, estructura o
denominación, que conforme a su objeto social pro-
muevan, practiquen o contribuyan al desarrollo del
deporte con fines preponderantemente económicos.

Artículo 50.- Para los efectos de la presente
Ley, las Asociaciones Deportivas se clasifican en:

I. Equipos o Clubes Deportivos;

II. Ligas Deportivas; y

III. Asociaciones Estatales.

Para los fines y propósitos de la presente Ley,
se reconoce la participación de los CONDE dentro
de la fracción III del presente artículo, para incre-
mentar la práctica deportiva de los estudiantes y
elevar su nivel de rendimiento físico.

Los CONDE son Asociaciones Civiles, cons-
tituidas por Universidades Públicas o Privadas,
Tecnológicos y Normales del país, y cualquier
institución educativa pública o privada de educa-
ción básica, media o superior que tienen por
objeto coordinar, de acuerdo con las autorida-
des educativas competentes los programas ema-
nados del Instituto del Deporte del Estado de

Aguascalientes, entre la comunidad estudiantil de
sus respectivos niveles, a las cuales se les reco-
noce el carácter de asociaciones deportivas.

La presente Ley y para los efectos de este
artículo, se reconoce al deporte en todas sus mo-
dalidades y categorías, incluyendo al desarrollado
por el sector estudiantil, al deporte para personas
con capacidades diferentes y al deporte para per-
sonas adultas mayores en plenitud.

Artículo 51.- Para efecto de que el Instituto
del Deporte del Estado de Aguascalientes otorgue
el registro correspondiente como asociaciones o
sociedades deportivas, éstas deberán cumplir ade-
más de los requisitos establecidos en otros apar-
tados de la presente Ley, los siguientes:

I. Solicitud por escrito, bajo protesta de decir ver-
dad, manifestando su intención de ser registrados
como asociación o sociedad deportiva, debidamente
firmada por el representante legal, señalando ade-
más  nombre o razón social, disciplina deportiva que
practica y fecha de inicio de actividades;

II. Al escrito señalado en la fracción anterior,
deberá de adjuntarse, relación de sus agremiados
y principales logros;

III. Nombre de los instructores o profesionales,
acompañado de las certificaciones correspondien-
tes;

IV. Acta Constitutiva de la asociación si cuenta
con ella; y

V. Las demás que a juicio del SIEDE se consi-
dere necesario.

Artículo 52.- La presente Ley reconoce el ca-
rácter de entes de promoción deportiva a aquellas
personas físicas o morales, que sin tener una ac-
tividad habitual y preponderante de cultura física y
deporte, conforme a lo dispuesto por este ordena-
miento y los emanados de él, realicen o celebren
eventos o espectáculos en estas materias de for-
ma aislada, que no sean competencias de las pre-
vistas en la presente Ley.

Las personas físicas o morales que se encuen-
tren en el supuesto previsto en el párrafo anterior,
deberán cumplir con las disposiciones de esta Ley
que le sean aplicables y de todos aquellos
ordenamientos que en materia de cultura física y
deporte dicten las autoridades estatales y munici-
pales.

Artículo 53.- Las asociaciones y sociedades
deportivas deberán observar y respetar los
lineamientos que se señalan en la presente Ley,
respecto a la integración de las delegaciones de-
portivas que representen al Estado en competicio-
nes nacionales.

SECCION SEGUNDA

De las Asociaciones Deportivas Estatales

Artículo 54.- La presente Ley reconoce a las
asociaciones deportivas estatales, por lo que, todo
lo previsto en esta Ley para las asociaciones de-
portivas, les será aplicable.
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Las Asociaciones Deportivas Estatales, regu-
larán su estructura interna y funcionamiento a tra-
vés de sus estatutos sociales, de acuerdo con los
principios de democracia y representatividad.

Artículo 55.- Las Asociaciones Deportivas
Estatales debidamente reconocidas en términos
de la presente Ley, además de sus propias atribu-
ciones, ejercen por delegación funciones públicas
de carácter administrativo, actuando en este caso
como agentes colaboradores del Gobierno Estatal,
por lo que dicha actuación se considerará de utili-
dad pública.

Además de las actividades propias de gobierno,
administración, gestión, organización y reglamenta-
ción de las especialidades que corresponden a cada
una de sus disciplinas deportivas, ejercen bajo la
coordinación del Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes las siguientes funciones públicas de
carácter administrativo:

I. Calificar y organizar en su caso, las activida-
des y competiciones deportivas oficiales;

II. Actuar en coordinación con sus asociados
en la promoción general de su disciplina deportiva
en todo el territorio estatal; y

III. Colaborar con la administración estatal y de
los municipios en la formación de técnicos, entre-
nadores e instructores deportivos, así como en la
prevención, control y sanción del uso de sustan-
cias y grupos farmacológicos prohibidos y méto-
dos no reglamentarios en el deporte.

Artículo 56.- Las Asociaciones Deportivas Es-
tatales son la máxima instancia técnica de su dis-
ciplina y deberán representar a un solo deporte en
todas sus modalidades y especialidades, en los
términos del reconocimiento de su respectiva aso-
ciación deportiva nacional.

Artículo 57.- Las Asociaciones Deportivas Es-
tatales se rigen por lo dispuesto en la presente Ley,
su reglamento, las demás disposiciones jurídicas
que les sean aplicables y por sus estatutos y re-
glamentos.

Artículo 58.- Las Asociaciones Deportivas Es-
tatales que soliciten el registro deberán cumplir con
los siguientes requisitos:

I. Existencia de interés deportivo estatal o na-
cional de la disciplina;

II. La existencia de competiciones de ámbito
nacional con un número significativo de participan-
tes;

III. Representar mayoritariamente una especia-
lidad deportiva en el Estado;

IV. Contar con cuenta bancaria a nombre de la
asociación deportiva de que se trate;

 V. Prever en sus estatutos la facultad del Insti-
tuto del Deporte del Estado de Aguascalientes,  de
fiscalizar la correcta aplicación y ejercicio de los
recursos públicos, así como evaluar los resultados
de los programas operados con los mencionados
recursos;

VI. Contar con la afiliación a una asociación
deportiva nacional reconocida por las federaciones
deportivas internacionales;

VII. Estar reconocida conforme a la presente
Ley; y

VIII. Constancia de afiliación o asociación al
Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes
y a la CODEME.

Quedarán exentos del cumplimiento de lo dis-
puesto por la fracción V de este artículo, las Asocia-
ciones Estatales de Charrería y Juegos y Deportes
Autóctonos.

Artículo 59.- Las Asociaciones Deportivas Es-
tatales, para ser sujetos de los apoyos y estímulos
que en su caso acuerde el Ejecutivo Estatal, debe-
rán estar registradas como tales por el Instituto del
Deporte del Estado de Aguascalientes, cumplir con
lo previsto en la presente Ley, el Programa Estatal
de Cultura Física y Deporte, con las obligaciones
que se les imponga como integrantes del SIEDE,
las derivadas del Estatuto de la CODEME y demás
disposiciones aplicables en materia presupuesta-
ria, incluyendo el de Presupuesto de Egresos del
Estado.

Artículo 60.- Las Asociaciones Deportivas Es-
tatales serán las únicas facultadas para convocar
a competiciones realizadas bajo la denominación
de "Campeonato Estatal" con estricto apego a los
estatutos y reglamentos aplicables, y de acuerdo
a los criterios que fije el Instituto del Deporte del
Estado de Aguascalientes.

Artículo 61.- Para la realización de competi-
ciones deportivas oficiales nacionales dentro del
territorio estatal, las asociaciones deportivas es-
tatales, tienen la obligación de registrarlas ante el
Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes,
respetando en todo momento el procedimiento y
requisitos que para tal efecto prevea el reglamento
de la presente Ley, asimismo, deberá cumplir y
apegarse a lo dispuesto por los lineamientos ex-
pedidos en la presente Ley.

Artículo 62.- Con el fin de garantizar el cumpli-
miento efectivo de las funciones que como colabo-
radoras de la administración pública estatal les son
delegadas a las asociaciones deportivas estatales
en términos de la presente Ley, el Instituto del De-
porte del Estado de Aguascalientes, con absoluto
y estricto respeto a los principios de auto organiza-
ción que resultan compatibles con la vigilancia y
protección de los intereses públicos, podrá llevar a
cabo acciones de supervisión, evaluación y vigilan-
cia de los recursos públicos.

SECCION TERCERA

De Otras Asociaciones y Sociedades

Artículo 63.- Las personas morales, cualquiera
que sea su naturaleza jurídica, estructura y denomi-
nación que conforme a su objeto social promuevan,
practiquen o contribuyan al desarrollo de la activa-
ción física y la recreación deportiva, serán registra-
das por el Instituto del Deporte del Estado de Aguas-
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calientes como Asociaciones Recreativo-Deportivas,
cuando no persigan fines preponderantemente eco-
nómicos o como sociedades recreativo-deportivas
cuando su actividad se realice con fines de lucro.

Artículo 64.- Las personas morales, cualquiera
que sea su naturaleza jurídica, estructura y denomi-
nación que conforme a su objeto social desarrollen,
promuevan o contribuyan a la rehabilitación en el
campo de la cultura física-deportiva y  deporte, serán
registradas por el Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes como asociaciones de deporte en la
rehabilitación, cuando no persigan fines prepon-
derantemente económicos o como sociedades de
deporte en la rehabilitación cuando su actividad se
realice con fines de lucro.

Artículo 65.- Las personas morales, cualquiera
que sea su naturaleza jurídica, estructura y denomi-
nación que conforme a su objeto social promuevan o
contribuyan a la investigación, estudio, análisis, en-
señanza, difusión y fomento de la cultura física y
deporte en el Estado, serán registradas por el Insti-
tuto del Deporte del Estado de Aguascalientes como
asociaciones de cultura física-deportiva, cuando no
persigan fines preponderantemente económicos o
como sociedades de cultura física-deportiva, cuando
su actividad se realice con fines de lucro.

Artículo 66.- Para efecto de que el Instituto del
Deporte del Estado de Aguascalientes otorgue el
registro correspondiente como asociaciones o so-
ciedades éstas deberán cumplir con el trámite pre-
visto por el reglamento de esta Ley.

Artículo 67.- En el caso de que desaparecie-
ran las condiciones o motivaciones que dieron lu-
gar al registro de una asociación o sociedad de las
reconocidas por esta Ley, o que el Instituto del
Deporte del Estado de Aguascalientes estime que
existe incumplimiento de los objetivos para los cua-
les fue creada, se seguirá el trámite que prevé el
reglamento de la presente Ley, para la revocación
del registro inicial.

Artículo 68.- Cualquier órgano ya sea público
o privado que reciba recursos del erario público,
deberá de presentar al SIEDE, a más tardar en el
mes de julio de cada año fiscal correspondiente,
un programa de actividades a desarrollar de enero
a diciembre, del siguiente año fiscal, conteniendo
el presupuesto correspondiente e indicando los re-
cursos propios y los del Estado que se aplicarán.

Artículo 69.- Cualquier órgano ya sea público
o privado de los reconocidos en este título que reci-
ba recursos del erario público, deberá presentar un
informe semestral sobre la aplicación de los mis-
mos y estarán sujetos a las auditorías financieras
y evaluaciones que determine el Instituto del De-
porte del Estado de Aguascalientes.

CAPITULO OCTAVO

Del Deporte Profesional

Artículo 70.- Se entiende como deporte profe-
sional, a las actividades de promoción, organización,
desarrollo o participación en materia deportiva que
se realicen con fines de lucro.

Artículo 71.- Los deportistas que participen den-
tro del deporte profesional, se regirán por lo esta-
blecido en la Ley Federal del Trabajo.

Artículo 72.- Los deportistas profesionales
mexicanos que integren preselecciones y selec-
ciones nacionales, que involucren oficialmente la
representación del Estado en competiciones na-
cionales, gozarán de los mismos derechos e in-
centivos establecidos dentro de esta Ley, para los
deportistas de alto rendimiento.

Artículo 73.- El Instituto del Deporte del Esta-
do de Aguascalientes coordinará y promoverá la
constitución de Comisiones Estatales de Deporte
Profesional por rama deportiva, quienes se inte-
grarán al SIEDE de acuerdo a lo establecido en el
reglamento de esta Ley.

Artículo 74.- El Ejecutivo del Estado y los
Gobiernos Municipales brindarán facilidades admi-
nistrativas y estímulos fiscales a los promotores
de deporte profesional, con objeto de apoyar su
presencia en el Estado.

Para efectos de poder acceder a lo señalado
en el párrafo anterior, el SIEDE determinará la per-
tinencia de dichos apoyos, considerando el impac-
to social del deporte de que se trate, a cambio de
dichas facilidades y estímulos, los promotores de
deporte profesional participarán con los gobiernos,
estatal y municipales en actividades de desarrollo
social que se acuerde mediante el convenio corres-
pondiente.

CAPITULO NOVENO

Del Deporte Social o Masivo

Artículo 75.- El Instituto del Deporte del Esta-
do de Aguascalientes, en coordinación con los or-
ganismos municipales correspondientes, promoverá
programas de activación física y deportiva organi-
zadas, dirigidas a la población abierta,  aprovechan-
do de la infraestructura deportiva con que cuenta el
Estado.

El Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes, en coordinación con el Instituto de
Salud de Aguascalientes, procurará contar con ser-
vicios médicos multidisciplinarios, calificados para
asesorar y atender a la población en materia de-
portiva.

 Artículo 76.- Los promotores deportivos so-
ciales, podrán acudir a las instancias estatales o
municipales del deporte, a solicitar apoyos para
la realización de actividades deportivas en sus
comunidades o colonias, presentando para ello, el
proyecto correspondiente que deberá de contener
lo siguiente:

I. Tipo de actividad, lugar y fecha;

II. Impacto social del evento;

III. Listado de necesidades; y

IV. Costo aproximado de su realización.

Una vez recibida la solicitud, el órgano estatal
o municipal lo turnará al Consejo Técnico del De-
porte, con objeto de ser evaluada su pertinencia y
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en un plazo no mayor de 15 días resolverá fundan-
do y motivando debidamente, la aceptación o ne-
gativa de los apoyos para dicha actividad.

Artículo 77.- El Instituto del Deporte del Esta-
do de Aguascalientes destinará como mínimo el
25% de su presupuesto para la realización de acti-
vidades sociales masivas.

CAPITULO DECIMO

Del Deporte Adaptado

Artículo 78.- El Instituto del Deporte del Estado
de Aguascalientes, apoyará,  promoverá y facilitará
la participación de discapacitados en las  distintas
disciplinas deportivas y procurará contar con perso-
nal calificado para brindar la atención que requiere
este sector de la población.

Artículo 79.- Los clubes, asociaciones o de-
portistas que practiquen deporte adaptado deberán
de registrar sus organizaciones ante el Instituto del
Deporte del Estado de Aguascalientes, presentan-
do su programación de actividades anuales  del si-
guiente año, a más tardar en el mes de julio, a fin
de ser considerados dentro del programa anual del
deporte, así como en el presupuesto de egresos
del Instituto correspondiente al año fiscal próximo
siguiente.

Artículo 80.- El Instituto del Deporte del Esta-
do de Aguascalientes, contará dentro de sus insta-
laciones deportivas con las facilidades de acceso,
desplazamiento y orientación para discapacitados,
asimismo, procurará contar dentro de sus servicios
médicos, con  personal calificado para la atención
de personas con discapacidad.

Los deportistas discapacitados de alto rendimien-
to tendrán los mismos derechos y prerrogativas que
otorga esta Ley en materia de deporte normal.

CAPITULO DECIMO PRIMERO

De la Activación Física y el Deporte
de los Adultos Mayores

Artículo 81.- El Instituto del Deporte del Esta-
do de Aguascalientes, apoyará,  promoverá y facili-
tará la participación de los adultos mayores en las
distintas disciplinas deportivas.

Artículo 82.- Los clubes, asociaciones o depor-
tistas que sean adultos mayores deberán de regis-
trar sus organizaciones ante el Instituto del Deporte
del Estado de Aguascalientes, presentando su pro-
gramación de actividades anuales del siguiente año,
a más tardar en el mes de julio, a fin de ser conside-
rados dentro del programa anual del deporte, así como
en el presupuesto de egresos del Instituto, corres-
pondiente al año fiscal próximo siguiente.

CAPITULO DECIMO SEGUNDO

Del Deporte Estudiantil

Artículo 83.- El Instituto del Deporte del Estado
de Aguascalientes, coordinadamente con el Insti-
tuto de Educación de Aguascalientes, elaborará el
programa anual de actividades deportivas escolares.

Artículo 84.- El Instituto de Educación de
Aguascalientes proporcionará al Instituto del De-
porte del Estado de Aguascalientes, la información
para crear y actualizar el registro de deportistas
estudiantiles, con objeto de dar seguimiento a los
niños y jóvenes con potencial deportivo.

CAPITULO DECIMO TERCERO

De la Charrería

Artículo 85.-  Se considera a la Charrería como
el deporte nacional por excelencia y por ello, el Ins-
tituto del Deporte del Estado de Aguascalientes,
coadyuvará para su promoción, difusión y práctica.

Artículo 86.- Los practicantes de la Charrería
del Estado adoptarán las formas de organización
que a ellos convenga, y deberán de registrar las
mismas ante el Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes.

Artículo 87.- Las Asociaciones de Charros de-
bidamente registradas ante el Instituto del Deporte
del Estado de Aguascalientes deberán de presen-
tar su programa anual de trabajo del año próximo
siguiente, a más tardar en el mes de julio a efectos
de ser considerados en el programa anual de acti-
vidades deportivas del Estado, así como dentro del
presupuesto de egresos del Instituto.

CAPITULO DECIMO CUARTO

De la Activación Física y el Deporte
en las Empresas

Artículo 88.- El Instituto del Deporte del Esta-
do de Aguascalientes, en coordinación con la Se-
cretaría de Desarrollo Económico y el Instituto de
Salud de Aguascalientes promoverán programas de
activación física en las empresas establecidas en
el Estado de Aguascalientes, procurando que és-
tas, dediquen por lo menos 20 minutos de la jorna-
da laboral a estas actividades.

CAPITULO DECIMO QUINTO

Deporte Penitenciario

Artículo 89.- Como parte de la rehabilitación
de los internos de los centros penitenciarios del
Estado, el Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes, propondrá los programas a desa-
rrollar y facilitará la asesoría en materia de capaci-
tación a instructores deportivos.

Artículo 90.- El Instituto del Deporte del Estado
de Aguascalientes en coordinación con la Secretaría
de Seguridad Pública del Estado, realizarán activi-
dades tendientes a procurar la activación física y el
deporte dentro de las instalaciones de los centros
penitenciarios.

CAPITULO DECIMO SEXTO

De la Certificación y Supervisión de Clínicas
y Gimnasios Deportivos

Artículo 91.- Independientemente de los requi-
sitos que establezcan los municipios del Estado y
otras dependencias, correspondiente a la apertura
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de clínicas y gimnasios deportivos, el Instituto del
Deporte del Estado de Aguascalientes, supervisa-
rá que las personas que impartan nociones de cul-
tura y acondicionamiento físico, cuenten con los
conocimientos necesarios y estén debidamente
certificados por expertos en la materia.

A quienes cuenten con los conocimientos teó-
ricos prácticos necesarios, pero no tuvieren la cer-
tificación correspondiente, el Instituto del Deporte,
podrá mediante examen de conocimiento otorgar
dicho reconocimiento y certificación.

Asimismo, el Instituto del Deporte deberá eva-
luar por lo menos una vez al año, a los instructores
deportivos, poniendo a la disposición de los propie-
tarios de dichos negocios seminarios de actualiza-
ción sobre las distintas disciplinas.

CAPITULO DECIMO SEPTIMO

De la Cultura Taurina

Artículo 92.- El Instituto del Deporte del Esta-
do de Aguascalientes, apoyará las actividades en
materia de cultura taurina, disponiendo los recur-
sos que su presupuesto prevea, para la preserva-
ción de escuelas que la promuevan.

CAPITULO DECIMO OCTAVO

De la Cultura Física y el Deporte
de los Trabajadores del Estado

Artículo 93.- Los titulares de las dependencias
de la Administración Pública Estatal, tendrán la
obligación de promover y fomentar la práctica de
actividades físicas y deportivas entre sus trabaja-
dores, con objeto de facilitar las condiciones de su
plena integración en el desarrollo social y cultural.

Igualmente, impulsarán la adopción de disposi-
ciones y acuerdos tendientes a facilitar las condi-
ciones de empleo compatibles con su entrenamien-
to y participación en competiciones oficiales.

CAPITULO DECIMO NOVENO

De la Infraestructura

Artículo 94.- Es de interés público la construc-
ción, remodelación, ampliación, adecuación, man-
tenimiento y conservación de las instalaciones que
permitan atender adecuadamente las demandas que
requiera el desarrollo de la cultura física y  deporte,
promoviendo para este fin, la participación de los
sectores social y privado en el territorio estatal.

Artículo 95.- La planificación y construcción
de instalaciones de cultura física y deporte finan-
ciadas con recursos provenientes del erario públi-
co, deberá realizarse tomando en cuenta las espe-
cificaciones técnicas de los deportes y actividades
que se proyecta  para desarrollar, así como los re-
querimientos de construcción y seguridad determi-
nados en la Norma Oficial Mexicana correspondien-
te, que para tal efecto expida la dependencia en la
materia, para el uso normal de las mismas por par-
te de personas con alguna discapacidad física,
garantizando en todo momento que se favorezca

su utilización multifuncional, teniendo en cuenta las
diferentes disciplinas deportivas, la máxima dispo-
nibilidad de horario y los distintos niveles de prácti-
ca de los ciudadanos. Estas instalaciones debe-
rán ser puestas a disposición de la comunidad para
su uso público.

Artículo 96.- Los integrantes del SIEDE pro-
moverán acciones para el uso óptimo de las insta-
laciones públicas.

Artículo 97.- El Instituto del Deporte del Estado
de Aguascalientes coordinará con los Municipios y
los Sectores Social y Privado el adecuado manteni-
miento, conservación y uso óptimo de las instalacio-
nes de cultura física y deporte y emitirá para ello los
lineamientos correspondientes.

Artículo 98.- El Instituto del Deporte del Estado
de Aguascalientes formulará las normas y criterios
requeridos en materia de instalaciones deportivo-re-
creativas, deportivas, del deporte en la rehabilitación
y activación física deportiva.

Para tal efecto, constituirá los fondos, fideico-
misos o cualquier otro instrumento financiero que
permita el transparente manejo de los recursos
estatales que para este objeto se destinen y que
del uso de las instalaciones se obtengan.

Artículo 99.- En los términos de los convenios
de coordinación y colaboración respectivos, los
Municipios inscribirán sus instalaciones destinadas
a la cultura física y deporte al REDE, previa solici-
tud de los responsables o administradores de cual-
quier instalación de cultura física y deporte, con la
finalidad de contar con la información actualizada
que permita la planeación estatal.

El Instituto del Deporte del Estado de Aguas-
calientes podrá solicitar a las autoridades corres-
pondientes que se suspenda total o parcialmente
el uso de cualquier instalación que no cumpla con
los requisitos mínimos de operación señalados en
las Normas Oficiales Mexicanas, cumpliendo el
procedimiento que para ese propósito prevea el re-
glamento de esta Ley.

Artículo 100.- Las instalaciones destinadas a
la cultura física y al deporte deberán proyectarse,
construirse, operarse y administrarse en el marco
de la normatividad aplicable, privilegiando la sana y
pacífica convivencia, de manera que impidan o limi-
ten al máximo las posibles acciones de violencia o
conductas antisociales.

Artículo 101.- El  Instituto del Deporte del Es-
tado de Aguascalientes moverá ante las diversas
instancias de gobierno, la utilización concertada de
laboratorios, centros de salud, parques, plazas y
demás espacios o instalaciones públicas en apo-
yo a la cultura física y deporte.

Artículo 102.- En el uso de las instalaciones a
que se refiere este Capítulo, con fines de espec-
táculo, deberán tomarse las providencias necesa-
rias y respetarse los programas y calendarios pre-
viamente establecidos y se deberá fijar una fianza
suficiente que garantice la reparación de los daños
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que se pudieran ocasionar, mismos que será de-
terminada por el Instituto del Deporte de Aguas-
calientes.

CAPITULO VIGESIMO

De la Enseñanza, Investigación y Difusión

Artículo 103.- El  Instituto del Deporte del Esta-
do de Aguascalientes promoverá, coordinará e im-
pulsará en coordinación con el Instituto de Educa-
ción de Aguascalientes la enseñanza, investigación,
difusión del desarrollo tecnológico, la aplicación de
los conocimientos científicos en materia de cultura
física y deporte, así como la construcción de cen-
tros de enseñanza y capacitación de estas activida-
des.

Artículo 104.- En el desarrollo de la investiga-
ción y conocimientos científicos, deberán participar
los integrantes del SIEDE, quienes podrán asesorar-
se de universidades públicas o privadas e institucio-
nes de educación superior del Estado de acuerdo a
los lineamientos que para este fin se establezcan en
el reglamento de la presente Ley.

Artículo 105.- El Instituto del Deporte del Es-
tado de Aguascalientes participará en la elabora-
ción de programas de capacitación en actividades
de cultura física y deporte con las dependencias y
entidades de la administración pública estatal y
municipal, organismos públicos, sociales y priva-
dos, estatales y nacionales  para el establecimien-
to de escuelas y centros de educación y capacita-
ción para la formación de profesionales y técnicos
en ramas de la cultura física y deporte. En los cita-
dos programas, se deberá contemplar la capacita-
ción respecto a la atención de las personas con
algún tipo de discapacidad.

Artículo 106.- El Instituto del Deporte del Es-
tado de Aguascalientes promoverá y gestionará con-
juntamente con las asociaciones deportivas esta-
tales, la formación, capacitación, actualización y
certificación de recursos humanos para la ense-
ñanza y práctica de actividades de cultura física  y
deporte. Para tal efecto, emitirá los lineamientos
necesarios en los que se determine el procedimiento
de acreditación considerando lo dispuesto por la
Ley de Educación del Estado de Aguascalientes.

CAPITULO VIGESIMO PRIMERO

De las Ciencias Aplicadas

Artículo 107.- El Instituto del Deporte del Es-
tado de Aguascalientes, promoverá en coordinación
con el Instituto de Educación de Aguascalientes,
el desarrollo e investigación en las áreas de medi-
cina deportiva, biomecánica, control del dopaje,
psicología del deporte, nutrición y demás ciencias
aplicadas al deporte y las que se requieran para la
práctica óptima de la cultura física y deporte.

Artículo 108.- El Instituto del Deporte del Es-
tado de Aguascalientes, coordinará las acciones
necesarias a fin de que los integrantes del SIEDE
obtengan los beneficios que por el desarrollo e in-
vestigación en estas ciencias se adquieran.

Artículo 109.- Los deportistas integrantes del
SIEDE tendrán derecho a recibir atención médica.
Para tal efecto, las autoridades estatales y munici-
pales promoverán los mecanismos de concertación
con las instituciones públicas o privadas que inte-
gren el sector salud.

En el caso, los deportistas, los entrenadores e
instructores que integren el padrón de deportistas
de alto rendimiento dentro del REEDE, así como
aquellos considerados como talentos deportivos que
integren preselecciones y selecciones estatales,
deberán contar con un seguro de vida y gastos
médicos que proporcionará el Instituto del Deporte
del Estado de Aguascalientes, así como incentivos
económicos con base a los resultados obtenidos.
El procedimiento correspondiente quedará estable-
cido en el reglamento de la presente Ley.

Artículo 110.- Las instituciones y organizacio-
nes de los sectores social y privado están obliga-
das a prestar el servicio médico que se requiera
durante las prácticas y competiciones oficiales que
promuevan y organicen.

Artículo 111.- Las instituciones del sector sa-
lud y educativo promoverán en su respectivo ámbi-
to de competencia, programas de atención médica
para deportistas, formación y actualización de es-
pecialistas en medicina del deporte y ciencias apli-
cadas, así como para la investigación científica.

Artículo 112.- El Instituto de Salud de Aguas-
calientes y el Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes procurarán la existencia y aplica-
ción de programas preventivos relacionados con
enfermedades y lesiones derivadas de la práctica
deportiva, así como proporcionar servicios especia-
lizados y de alta calidad en medicina y demás cien-
cias aplicadas al deporte.

Artículo 113.- Las instancias correspondientes,
verificarán y certificarán que los laboratorios y
profesionistas dedicados al ejercicio de estas cien-
cias, cumplan con los requisitos que fijen los
Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas que
sobre el particular, emita la dependencia con com-
petencia en la materia.

CAPITULO VIGESIMO SEGUNDO

Del Estímulo a la Cultura Física y al Deporte

Artículo 114.- Corresponde al Instituto del De-
porte del Estado de Aguascalientes y a los organis-
mos de los sectores públicos otorgar y promover en
el ámbito de sus respectivas competencias, ayudas,
subvenciones y reconocimientos a los deportistas,
técnicos y organismos de cultura física y deporte
ajustándose a lo dispuesto en la presente Ley, su
reglamento y en su caso, en la convocatoria corres-
pondiente.

Artículo 115.- Los estímulos a que se refiere el
presente Capítulo, que se otorguen con cargo al
presupuesto del Instituto del Deporte del Estado
de Aguascalientes, tendrán por finalidad el cumpli-
miento de alguno de los siguientes objetivos:
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I. Desarrollar los programas deportivos de las
asociaciones deportivas estatales;

II. Impulsar la investigación científica en mate-
ria de cultura física y deporte;

III. Promover la actividad de clubes, asociacio-
nes, ligas y deportistas, cuando esta actividad se
desarrolle en el ámbito estatal;

IV. Cooperar con los órganos municipales de
cultura física y deporte, y en su caso, con el sector
social y privado, en el desarrollo de los planes de la
actividad deportiva escolar y universitaria, así como
en los de construcción, mejora y sostenimiento de
instalaciones deportivas para el desarrollo del de-
porte de alto rendimiento;

V. Promover con los CONDE, universidades y
demás instituciones educativas la participación en
los programas deportivos y cooperar con éstos para
la dotación de instalaciones y medios necesarios
para el desarrollo de sus programas;

VI. Promover con las universidades la partici-
pación en los programas deportivos universitarios y
cooperar con éstas para la dotación de instalacio-
nes y medios necesarios para el desarrollo de sus
programas;

VII. Contribuir a elevar el desarrollo deportivo de
los países de nuestro entorno histórico y cultural
en respuesta a tratados o convenios de coopera-
ción internacional; y

VIII. Realizar cualquier actividad que contribu-
ya al desarrollo de las competiciones que de acuer-
do con la legislación vigente corresponda al Institu-
to del Deporte del Estado de Aguascalientes.

Artículo 116.- Los candidatos a obtener estí-
mulos y apoyos a que se refiere este Capítulo,
deberán satisfacer además de los requisitos que
establezca el reglamento de la presente Ley los
siguientes:

I. Formar parte del SIEDE; y

II. Ser propuesto por la asociación deportiva
estatal correspondiente.

El trámite y demás requisitos para ser acree-
dores de los estímulos a que se refiere este Capí-
tulo, se especificarán en el reglamento de la pre-
sente Ley y su otorgamiento y goce estará sujeto
al estricto cumplimiento de las disposiciones an-
tes mencionadas, los reglamentos técnicos y de-
portivos de su disciplina deportiva, así como a las
bases que establezca el Ejecutivo Estatal por con-
ducto del Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes.

Artículo 117.- Los estímulos previstos en esta
Ley podrán consistir en:

I. Dinero o especie;

II. Capacitación;

III. Asesoría;

IV. Asistencia; y

V. Gestoría.

Artículo 118.- Serán obligaciones de los bene-
ficiarios de los estímulos antes señalados:

I. Realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de los estí-
mulos;

II. Acreditar ante la entidad concedente, la rea-
lización de la actividad o la adopción del comporta-
miento así como el cumplimiento de los requisitos
y condiciones que determinen la concesión o dis-
frute de la ayuda;

III. El sometimiento a las actuaciones de
comprobación y a las de control financiero que
correspondan en relación a los estímulos y apo-
yos concedidos; y

IV. Facilitar cuanta información le sea requeri-
da por las autoridades de la administración pública
estatal.

Artículo 119.- Las personas físicas y morales,
así como las agrupaciones que hubieren contribui-
do al desarrollo de la cultura física y  deporte esta-
tal o nacional, podrán obtener reconocimiento por
parte del Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes, así como en su caso, estímulos
en dinero o especie con previo cumplimiento de los
requisitos que para tal efecto se establezcan.

CAPITULO VIGESIMO TERCERO

Del Control de Sustancias Prohibidas y
Métodos no Reglamentarios en el Deporte

Artículo 120.- Se declara de interés público, la
prohibición del consumo, uso y distribución de sus-
tancias farmacológicas potencialmente peligrosas
para la salud y métodos no reglamentarios desti-
nados a aumentar artificialmente las capacidades
físicas de los deportistas o modificar el resultado
de las competiciones.

Artículo 121.- Se entenderá por dopaje en el
deporte, la administración a los deportistas o la
utilización por éstos, de las clases o grupos
farmacológicos de agentes prohibidos o métodos
no reglamentarios.

Se entenderá por clases y grupos farmacoló-
gicos de agentes o métodos de dopaje, las prohibi-
das por las organizaciones deportivas internacio-
nales y que figuren en las listas que para el efecto
publique la CONADE, de conformidad con lo dis-
puesto por la Comisión Médica del Comité Olímpi-
co Internacional y la Agencia Mundial Antidopaje.

Artículo 122.- El Instituto del Deporte del Es-
tado de Aguascalientes promoverá la creación de
un Comité Estatal Antidopaje, involucrando para el
efecto, a todas aquellas instancias públicas o pri-
vadas que a través de sus respectivas competen-
cias puedan formar parte de dicho comité.

Artículo 123.- El Comité Estatal Antidopaje será
junto con las asociaciones deportivas estatales, la
instancia responsable de conocer de los resulta-
dos, controversias e irregularidades en las normas
y procedimientos que surjan de los controles den-
tro y fuera de competición a que sean sometidos
los deportistas en el territorio estatal.
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Artículo 124.- Cuando se determinen casos de
dopaje dentro o fuera de la competición, las aso-
ciaciones deportivas estatales cuyos atletas hayan
resultado positivos, tendrán la obligación de hacer
del conocimiento del Instituto del Deporte del Esta-
do de Aguascalientes dicha situación.

Artículo 125.- El Instituto del Deporte del Es-
tado de Aguascalientes, conjuntamente con las Au-
toridades Estatales y Municipales, del Sector Sa-
lud y los integrantes del SIEDE, promoverá e im-
pulsará las medidas de prevención y control del
uso de sustancias y de la práctica de los métodos
no reglamentarios.

Artículo 126.- Se establece la obligación de
contar con la cartilla oficial de control de sustan-
cias prohibidas y métodos no reglamentarios que
expedirá el Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes, a los deportistas que integren el
padrón de alto rendimiento y talentos deportivos
dentro del REEDE. Los requisitos para el otorga-
miento de la cartilla mencionada en el presente
artículo, se establecerán en el reglamento de la
presente Ley.

Artículo 127.- Todos los deportistas que inte-
gren las preselecciones y selecciones estatales,
deberán someterse a los controles para la detec-
ción del uso de sustancias prohibidas y métodos
no reglamentarios para participar en competiciones
nacionales e internacionales o por lo menos en tres
ocasiones al año, pudiendo ser éstas dentro o fue-
ra de competición y de acuerdo a lo que se esta-
blezca en el reglamento de la presente Ley.

Artículo 128.- Para los efectos de la presente
Ley y su reglamento, se considera infracción admi-
nistrativa el resultado positivo del análisis antidopaje
practicado al deportista. Lo anterior sin menosca-
bo de las sanciones que procedan en el ámbito
deportivo y que al efecto se establezcan en el re-
glamento de la presente Ley.

Artículo 129.- Lo dispuesto en el Artículo 40
de la presente Ley, aplica en los mismos términos
a los directivos, técnicos, médicos, entrenadores o
cualquier otra persona física o moral que resulte
responsable de la inducción, facilitación o adminis-
tración de sustancias, métodos de dopaje prohibi-
dos o no reglamentarios en el deporte. Lo anterior
sin menoscabo de las sanciones que pudieran pro-
ceder de otros ordenamientos aplicables.

Artículo 130.- Los integrantes del SIEDE en
su respectivo ámbito de competencia, orientarán a
los deportistas que hayan resultado positivos en
los controles antidopaje para su rehabilitación mé-
dica, psicológica y social.

Artículo 131.- Los métodos, prácticas y análi-
sis para determinar el uso de sustancias y/o méto-
dos no reglamentarios, deberán realizarse confor-
me a los establecidos por la Comisión Médica del
Comité Olímpico Internacional y la Agencia Mun-
dial Antidopaje con estricto apego a las normas y
procedimientos que para tal efecto dicte la CONADE
y respetando en todo momento, las garantías indi-
viduales.

Artículo 132.- Los Poderes Públicos en el ám-
bito de sus respectivas competencias, adoptarán
medidas normativas para controlar la circulación,
disponibilidad, tenencia, importación, distribución,
venta y utilización en el deporte de agentes
dopantes y de métodos de dopaje prohibidos o no
reglamentarios.

CAPITULO VIGESIMO CUARTO

De los Riesgos, de la Prevención,
de la Violencia y la Responsabilidad Civil

en Espectáculos Deportivos

Artículo 133.- En la celebración de espectácu-
los públicos o privados, eventos, cursos, talleres o
seminarios en materia de cultura física y deporte,
sus promotores tienen la obligación de asegurar la
integridad de los asistentes y la prevención de la
violencia.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, además de lo previsto en el regla-
mento de la presente Ley y en los lineamientos
correspondientes que para el efecto que expida el
Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes,
deberán estar en los siguientes puntos:

I. Procurar que se movilicen servicios de policía
preventiva suficientes para afrontar las manifesta-
ciones de violencia en el lugar del evento o sus
inmediaciones, así como a lo largo de las vías de
tránsito utilizadas por los espectadores;

II. Facilitar una cooperación estrecha y un inter-
cambio de información apropiada entre los cuerpos
de policía de las distintas localidades interesadas o
que puedan llegar a estarlo; y

III. Actuar de manera tal, que la proyección y
estructura de los lugares donde se celebren eventos
deportivos, garanticen la seguridad de los asisten-
tes, no favorezcan la violencia entre ellos, permitan
un control eficaz de los asistentes, contenga barre-
ras o vallas apropiadas y permitan la intervención de
los servicios médicos y de seguridad pública.

Artículo 134.- Con estricto respeto a los pro-
cedimientos previstos en otras leyes u ordenamien-
tos aplicables, los espectadores y participantes,
que cometan actos que generen violencia u otras
acciones reprensibles al interior o exterior de los
espacios destinados a la realización de la cultura
física y deporte en cualquiera de sus modalidades,
serán sujetos a la sanción aplicable.

Artículo 135.- Los integrantes del SIEDE, en
coordinación con las autoridades competentes, es-
tán obligados a revisar continuamente sus reglamen-
tos para controlar los factores que puedan provocar
estallidos de violencia por parte de deportistas o es-
pectadores.

Artículo 136.- En las proximidades de los re-
cintos en que se celebren acontecimientos depor-
tivos calificados de alto riesgo, la autoridad compe-
tente en coordinación con los organizadores mon-
tará oficinas móviles de denuncias, de equipos de
recepción de detenidos y de centros móviles de
atención médica.
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Artículo 137.- El Cuerpo de Protección Civil
prestará toda la ayuda posible a las unidades de
policía, para que los efectivos especializados en la
prevención de la violencia en los espectáculos de-
portivos, se mantengan actualizados en las dispo-
siciones técnicas y métodos de trabajo que, a este
objeto y en el ámbito de su competencia, establez-
can las autoridades responsables.

Artículo 138.- La aplicación de las disposicio-
nes previstas en este Capítulo, se realizará sin per-
juicio de dar cumplimiento a otros ordenamientos
en materia de espectáculos públicos del Estado y
los municipios.

CAPITULO VIGESIMO QUINTO

De las Infracciones y Sanciones

Artículo 139.- La aplicación de sanciones ad-
ministrativas por infracciones a esta Ley, su Regla-
mento y demás disposiciones que de ella emanen,
corresponde al Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes.

Artículo 140.- Las sanciones administrativas a
que se refiere el artículo anterior, se aplicarán de
acuerdo a lo establecido en la Ley del Procedimien-
to Administrativo del Estado de Aguascalientes.

Artículo 141.- Contra la resolución de la autori-
dad que imponga sanciones administrativas, pro-
cederá el recurso de revisión independientemente
de las vías judiciales que correspondan.

Artículo 142.- En el ámbito de la justicia de-
portiva, la aplicación de sanciones por infracciones
a sus estatutos y reglamentos deportivos, corres-
ponde a:

I. A las Asociaciones Deportivas Estatales, las
Asociaciones y Sociedades Deportivas Estatales,
Recreativo-Deportivas, del Deporte en la Rehabili-
tación y de Cultura Física-Deportiva;

II. El Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes y a los Sistemas Municipales de
Cultura Física y Deporte; y

III. A los directivos, jueces, árbitros y organiza-
dores de competiciones deportivas.

Artículo 143.- Contra las resoluciones de los
organismos deportivos que impongan sanciones,
proceden los recursos siguientes:

I. Recurso de inconformidad, tiene por objeto,
impugnar las resoluciones y se promoverá ante la
instancia inmediata en orden ascendente dentro de
la estructura deportiva nacional; y

II. Recurso de apelación, el cual se promoverá
ante la CEAAD.

Artículo 144.- Para la aplicación de sanciones
por faltas a estatutos y reglamentos, los organis-
mos deportivos que pertenecen al SIEDE habrán
de prever lo siguiente:

I. Un apartado dentro de sus estatutos que con-
sideren las infracciones y sanciones correspon-
dientes, de acuerdo a su disciplina deportiva, el

procedimiento para imponer dichas sanciones y el
derecho de audiencia a favor del presunto infrac-
tor;

II. Los criterios para considerar las infracciones
con el carácter de leves, graves y muy graves; y

III. Los procedimientos para interponer los re-
cursos establecidos en el artículo anterior.

Artículo 145.- Se considerarán como infraccio-
nes muy graves a la presente Ley, las siguientes:

I. La utilización de las sustancias y grupos
farmacológicos prohibidos, así como de méto-
dos no reglamentarios, destinados a aumentar
artificialmente las capacidades físicas de los de-
portistas o modificar los resultados de las competi-
ciones;

II. La promoción o incitación a la utilización de
tales sustancias o métodos;

III. Se considera promoción la dispensa y ad-
ministración de tales sustancias, así como, la co-
laboración en la puesta en práctica de los métodos
no reglamentarios;

IV. La negativa a someterse a los controles de
dopaje, dentro y fuera de competiciones cuando
sean exigidos por los órganos o personas compe-
tentes;

V. Cualquier acción u omisión tendiente a im-
pedir o perturbar la correcta realización de los pro-
cedimientos de represión del dopaje; y

VI. La administración o utilización de sustan-
cias o prácticas prohibidas en animales destina-
dos a la práctica deportiva.

Artículo 146.- A las infracciones a esta Ley o
demás disposiciones que de ella emanen, se les
aplicarán las sanciones siguientes:

I. A las Asociaciones y Sociedades Deportivas
Estatales, Recreativo-Deportivas, del Deporte en la
Rehabilitación y de Cultura Física-Deportiva:

a) Amonestación privada o pública;

b) Limitación, reducción o cancelación de apo-
yos económicos;

c) Suspensión temporal o definitiva del uso
de instalaciones oficiales de cultura física y
deporte; y

d) Suspensión temporal o definitiva de su ins-
cripción al SIEDE.

II. A directivos del deporte:

a) Amonestación privada o pública;

b) Suspensión temporal o definitiva de su ins-
cripción al SIEDE; y

c) Desconocimiento de su representatividad.

III. A deportistas:

a) Amonestación privada o pública;

b) Limitación, reducción o cancelación de apo-
yos económicos; y

c) Suspensión temporal o definitiva de su ins-
cripción al SIEDE.
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IV. A técnicos, árbitros y jueces:

a) Amonestación privada o pública; y

b) Suspensión temporal o definitiva de su ins-
cripción al SIEDE.

Artículo 147.- El trámite para la imposición de
sanciones a las infracciones previstas en el pre-
sente Capítulo, se señalará en el reglamento de
esta Ley.

T R A N S I T O R I O S

ARTICULO PRIMERO.- La presente Ley entra-
rá en vigencia al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de
Cultura Física y Deporte del Estado de
Aguascalientes, de fecha 8 de febrero de 1998,
publicada a través del Decreto Número 101, así
como la Ley del Instituto Aguascalentense del De-
porte creada mediante Decreto 109 publicada el 8
de junio de 1989 y reformado por Decreto Número
41 publicado en fecha 6 de junio de 1993, en el
Periódico Oficial del Estado y todas aquellas dis-
posiciones que se contrapongan a la presente Ley.

Los recursos humanos, materiales y presu-
puestales con que actualmente cuenta el organis-
mo público rector del deporte dependiente del Po-
der Ejecutivo, creado mediante el Decreto 101 y
que se publicó el 8 de febrero de 1998 en el Perió-
dico Oficial del Estado, con relación al Decreto 109
publicado el 18 de junio de 1989 y reformado por
Decreto Número 41 publicado con fecha 6 de junio
de 1993, ambos en el Periódico Oficial del Estado,
pasarán al Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes que se crea mediante el presente
Decreto.

El titular del Instituto Aguascalentense del De-
porte continuará en su encargo hasta en tanto el
Gobernador del Estado realice el proceso de ratifi-
cación o nombramiento en términos de lo dispues-
to en el Artículo 20 de la presente Ley.

ARTICULO TERCERO.- El Reglamento de la
presente Ley, deberá expedirse dentro de un plazo
no mayor a 180 días siguientes, a la fecha en que
ésta entre en vigencia.

Al Ejecutivo para su promulgación y publica-
ción.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Le-
gislativo, en la Ciudad de Aguascalientes, a los vein-
tiún días del mes de diciembre del año 2006.

Lo que tenemos el honor de comunicar a Us-
ted, para los efectos constitucionales conducen-
tes.

Aguascalientes, Ags., a 21 de diciembre del
año 2006.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

José de Jesús Santana García,
DIPUTADO PRESIDENTE.

Dip. Ubaldo Treviño Soledad,
PRIMER SECRETARIO.

Dip. José Francisco Ortiz Rodríguez,
SEGUNDO  SECRETARIO.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule
y se le dé el debido cumplimiento.

Aguascalientes, Ags., 10 de enero de 2007.

Luis Armando Reynoso Femat.

EL SECRETARIO GENERAL
DE GOBIERNO,

Lic. Jorge Mauricio Martínez Estebanez.

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES

PODER LEGISLATIVO

                                  11 de enero del 2007.

C. ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT,
GOBERNADOR DEL ESTADO.
P R E S E N T E.

Habitantes de Aguascalientes sabed:

La LIX Legislatura del Estado Libre y Soberano
de Aguascalientes, en virtud de su función y facul-
tad constitucional, ha tenido a bien expedir el si-
guiente

Decreto Número 268

ARTICULO PRIMERO.- La LIX Legislatura del
Congreso del Estado Libre y Soberano de
Aguascalientes como parte del Poder Constituyente
Permanente, en términos de lo previsto por el Ar-
tículo 135 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, aprueba la Minuta Proyec-
to de Decreto, por el que se reforma la Fracción VI,
del Artículo 82 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

ARTICULO SEGUNDO.- La Minuta Proyecto
de Decreto aprobada por el Congreso de la Unión,
por el que se reforma la Fracción VI, del Artículo 82
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, es aprobada para quedar bajo los si-
guientes términos:

ARTICULO UNICO.- Se reforma la Fracción VI,
del Artículo 82 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue:

Artículo 82. Para ser Presidente, se requiere:

I a V. ………..

VI. No ser Secretario o Subsecretario de Esta-
do, Procurador General de la República, Go-
bernador de algún Estado ni Jefe de Gobierno
del Distrito Federal, a menos de que se separe
de su puesto seis meses antes del día de la
elección; y
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VII. ………..

T R A N S I T O R I O :

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

ARTICULO TERCERO.- Para los efectos del
Artículo 135 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese al Con-
greso de la Unión o a la Comisión Permanente en
su caso, para que haga el cómputo de los votos de
las Legislaturas locales y la declaratoria correspon-
diente.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Le-
gislativo, en la ciudad de Aguascalientes, el día once
del mes de enero del año 2007.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima,
publique y se le dé el debido cumplimiento.

Aguascalientes, Ags., a 11 de enero del año
2007.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

José de Jesús Santana García,

DIPUTADO PRESIDENTE.

Dip. Ubaldo Treviño Soledad,

PRIMER SECRETARIO.

Dip. José Francisco Ortiz Rodríguez,

SEGUNDO SECRETARIO.

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES

PODER LEGISLATIVO

                                 11 de enero del 2007.

C. ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT,
GOBERNADOR DEL ESTADO.
P R E S E N T E.

Habitantes de Aguascalientes sabed:

La LIX Legislatura del Estado Libre y Soberano
de Aguascalientes, en virtud de su función y facul-
tad constitucional, ha tenido a bien expedir el si-
guiente

Decreto Número 269

ARTICULO UNICO.- La LIX Legislatura del Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Aguasca-
lientes como parte del Poder Constituyente Per-
manente, en términos de lo previsto por el Artículo
135 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, aprueba la Minuta Proyecto de
Decreto por el que se reforma la Fracción X, del
Artículo 73 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

ARTICULO SEGUNDO.- La Minuta Proyecto
de Decreto por el que se reforma la Fracción X, del
Artículo 73 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, es aprobada para quedar
bajo los siguientes términos:

ARTICULO UNICO.- Se reforma la Fracción X
del Artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I.  a  IX. ……….

X. Para legislar en toda la República sobre hi-
drocarburos, minería, sustancias químicas, ex-
plosivos, pirotecnia, industria cinematográfica,
comercio, juegos con apuestas y sorteos,
intermediación y servicios financieros, energía
eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del
trabajo reglamentarias del Artículo 123;

XI. a XXX. ……….

T R A N S I T O R I O S :

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposicio-
nes legales en lo que se opongan al contenido
del presente Decreto. Lo anterior será sin per-
juicio de las disposiciones normativas que para
tal efecto expidan las Entidades Federativas
como complemento para la prevención de ac-
cidentes, la seguridad pública y la protección
civil, siempre y cuando se sujeten a lo que es-
tablezca la ley de la materia.

ARTICULO TERCERO.- Para los efectos del
Artículo 135 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese al Con-
greso de la Unión o a la Comisión Permanente en
su caso, para que haga el cómputo de los votos de
las Legislaturas locales y la declaratoria correspon-
diente.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Le-
gislativo, en la ciudad de Aguascalientes, el día once
del mes de enero del año 2007.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima,
publique y se le dé el debido cumplimiento.

Aguascalientes, Ags., a 11 de enero del año
2007.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

José de Jesús Santana García,

DIPUTADO PRESIDENTE.

Dip. Ubaldo Treviño Soledad,

PRIMER SECRETARIO.

Dip. José Francisco Ortiz Rodríguez,

SEGUNDO SECRETARIO.
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PUBLICACION TRIMESTRAL DEL IMPORTE DE RECURSOS ENTREGADOS A LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, REFERENTE AL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES

Y FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL

INFORME correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2006, relativo al importe de las partici-
paciones entregadas a los Municipios del Estado de Aguascalientes, correspondiente al Fondo General de
Participaciones y Fondo de Fomento Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 6° de la Ley
de Coordinación Fiscal Federal.

I. Importe entregado por el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2006, correspondiente al Fondo General
de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal:

FONDO GENERAL DE FONDO DE FOMENTO
PARTICIPACIONES MUNICIPAL

MUNICIPIOS OCTUBRE OCTUBRE

DICIEMBRE DICIEMBRE

(PESOS) (PESOS)

AGUASCALIENTES $   88’879,900 $  56’071,895

ASIENTOS 4’131,355 2’510,052

CALVILLO 6’406,246 3’995,921

COSIO 2’380,001 1’411,791

EL LLANO 2’707,296 1’631,003

JESUS MARIA 6’580,212 3’984,955

PABELLON DE A. 4’114,828 2’490,690

RINCON DE ROMOS 4’955,676 3’063,773

SAN FCO. DE LOS ROMO 3’648,211 2’202,756

SAN JOSE DE GRACIA 2’069,805 1’236,413

TEPEZALA 2’657,607 1’590,078

TOTALES  $ 128’531,137   $  80’189,327

 II. Importe entregado por el ejercicio fiscal 2006, así como los ajustes correspondientes al Fondo
General de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal.

a) Fondo General de Participaciones.

AJUSTES
MUNICIPIOS RECIBIDO 1/ 2/ ENTREGADO

2006 2005 2006 2006
(PESOS) (PESOS) (PESOS) (PESOS)

AGUASCALIENTES $ 455’835,870.00 $ 6’133,756.00 $   7’043,833.00 $  469’013,459.00
ASIENTOS   21’597,305.00    341,849.00    389,814.00 22’328,968.00
CALVILLO   33’028,424.00    484,380.00    541,089.00 34’053,893.00
COSIO   12’821,310.00    243,233.00    277,508.00 13’342,051.00
EL LLANO   14’429,331.00    256,206.00    293,095.00 14’978,632.00
JESUS MARIA   34’789,226.00    594,286.00    727,658.00 36’111,170.00
PABELLON DE A.   21’610,678.00    357,941.00    417,909.00 22’386,528.00
RINCON DE ROMOS   25’885,541.00    405,526.00    462,325.00 26’753,392.00
SAN FCO. DE LOS ROMO   19’458,655.00     352,413.00    432,501.00 20’243,569.00
SAN JOSE DE GRACIA   11’183,253.00      221,043.00    255,786.00 11’660,082.00
TEPEZALA   14’191,530.00     257,377.00    291,982.00 14’740,889.00
TOTALES $ 664’831,123.00 $ 9’648,010.00 $ 11’133,500.00 $  685’612,633.00

1/ Los ajustes se refieren al tercer ajuste cuatrimestral y el definitivo del 2005.
2/ Los ajustes se refieren al primer y segundo ajuste cuatrimestral del 2006.
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b) Fondo de Fomento Municipal.

AJUSTES
MUNICIPIOS RECIBIDO 1/ 2/ ENTREGADO

2006 2005 2006 2006
(PESOS) (PESOS) (PESOS) (PESOS)

AGUASCALIENTES $ 283’458,041.00 $ 2’038,644.00 $ -113,389.00 $ 285’383,296.00
ASIENTOS  13’143,249.00   114,351.00     -5,697.00 13’251,903.00
CALVILLO  20’404,027.00   164,797.00     -6,581.00 20’562,243.00
COSIO    7’773,105.00     81,066.00     -5,287.00 7’848,884.00

EL LLANO  8’806,172.00     85,238.00     -5,477.00 8’885,933.00
JESUS MARIA 21’262,414.00  192,074.00      9,320.00 21’463,808.00
PABELLON DE A. 13’151,245.00  118,838.00        -301.00 13’269,782.00
RINCON DE ROMOS 15’970,793.00  135,507.00     -7,534.00 16’098,766.00
SAN FCO. DE LOS ROMO 11’919,700.00  113,831.00     6,215.00 12’039,746.00
SAN JOSE DE GRACIA    6’833,218.00    73,667.00    -1,198.00 6’905,687.00
TEPEZALA   8’623,210.00    86,170.00    -5,463.00 8’703,917.00

TOTALES $ 411’345,174.00 $ 3’204,183.00 $ -135,392.00 $ 414’413,965.00

1/ Los ajustes se refieren al tercer ajuste cuatrimestral y el definitivo del 2005.
2/ Los ajustes se refieren al primer y segundo ajuste cuatrimestral del 2006.

Para la entrega de participaciones correspondientes al Fondo General de Participaciones y del Fondo
de Fomento Municipal, se consideró como base las participaciones recibidas por el Estado de Aguascalientes
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, durante el cuarto trimestre considerándose los coeficientes
vigentes en este periodo, los cuales serán modificados de acuerdo a lo establecido en el Artículo 9° de la
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Aguascalientes, una vez que cada Municipio informe a la Secre-
taría de Finanzas la recaudación por conceptos de Suministros de Agua e Impuesto a la Propiedad Raíz, en
el ejercicio fiscal del año 2006.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES,
Ing. Luis Armando Reynoso Femat.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,
Lic. Jorge Mauricio Martínez Estebanez.

EL SECRETARIO DE FINANZAS,
C.P.C. Raúl Gerardo Cuadra García.
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SERVICIOS PERSONALES
Sueldos Ordinarios  $    7’795,034
Compensaciones  1’874,098
Aguinaldo  974,379
Vacaciones y 25% Prima Vacacional  170,826
Pensiones y Jubilaciones  435,512
Indemnizaciones  195,054
Cuotas Patronales I.M.S.S.  674,516
Cuotas Patronales ISSSSPEA  706,673
Viáticos  30,856
Gratificaciones Eventuales  425,182
Honorarios a Profesionistas  290,000
Canasta Básica  937,136
Quinquenios  18,506
Premio Puntualidad  724,710
Premio Asistencia  724,843
Total  $  15’977,326

SERVICIOS NO PERSONALES
Arrendamiento Varios  $          9,200
Correo, Telegramas y Paquetería  153
Teléfono y Telex  130,228
Uso o Aprovechamiento del Agua  27,124
Energía Eléctrica  5’500,000
Agua Purificada  13,205
Gastos de Transportación  24,333
Otros Servicios  270,069
Primas y Pólizas de Seguros  44,689
Difusión e Información  72,816
Actividades Cívicas y Reun. Of.  40,173
Atención a Visitantes  6,083
Licencias de Softwere  50,000
Servicios Bancarios  252,902
Mtto. y Conservación de Eq. de Cómputo  32,859
Mtto. y Conservación de Edificios  19,516
Mtto. y Conservación de Vehículos  509,928
Mtto. y Conservación de Eq. de Oficina  3,665
Mtto de Maquinaria y Equipo  147,664
Recargos por Impuestos  18,402
Placas y Tenencias  36,047
Impuestos y Derechos  458,986
Total  $   7’668,043

MATERIALES Y SUMINISTROS
Papelería y Artículos de Escritorio  $      141,928
Impresión de Formas  53,700
Periódicos y Suscripciones  11,176
Neumáticos y Cámaras R.F.A. por Unidad  72,305
Combustibles y Lubricantes  1’054,367
Artículos de Limpieza y Accesorios  54,041
Uniformes y Accesorios  96,022
Materiales y Suministros  718,865
Mtto. y Conservación de Mob. de Oficina  50,000
Rehabilitación de Mobiliario  50,000
Eventos Culturales  6,400
Total  $   2’308,804

TRANSFERENCIAS
Subsidio Fomento Deportivo  $      150,000
Subs. Asistencia Social DIF  500,000
Subsidios y Donativos  1’543,000
Subsidios Educación  1’800,000
Subsidios DIF Mpal.  250,000
Subsidio al Patronato de la Feria  80,000
Total  $   4’323,000

MAQUINARIA Y EQUIPO
Mob. y Equipo de Oficina  $        50,000
Equipo de Transporte  200,000
Equipo de Cómputo  50,000
Equipos Varios  20,000
Equipo de Audiovisual  20,000
Terrenos  -
Total  $      340,000

OBRAS VARIAS
Varias  $      465,000
Total  $      465,000

AMORTIZACIONES
Banobras  $      800,000
Total  800,000
TOTAL DE EGRESOS  $ 31’882,173

MUNICIPIO DE EL LLANO AGS

PRESUPUESTOS DE EGRESOS

EJERCICIO 2007
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SECCION  DE  AVISOS

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DE AGUASCALIENTES, AGS.

En cumplimiento a las instrucciones giradas por
el C.P. Martín Orozco Sandoval, Presidente Muni-
cipal de Aguascalientes, solicito sea publicado en
el Periódico Oficial del Estado el siguiente Acuer-
do:

E D I C T O  U N I C A  P U B L I C A C I O N

Vistos los autos del expediente 001/2007 con
fundamento en lo establecido en el Artículo 53 de
la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes
y supletoriamente lo establecido por el Título Dé-
cimo, Capítulo Cuarto, del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado de Aguascalientes iníciese
el Procedimiento de Subasta Pública; relativo a la
enajenación del bien inmueble propiedad munici-
pal, ubicado en el Fraccionamiento Bosques del
Prado Norte de esta ciudad, con base en los si-
guientes antecedentes:

a) En sesión ordinaria de Cabildo del H. Ayun-
tamiento del Municipio de Aguascalientes, de fe-
cha 7 de febrero de 2005, fue aprobada la venta de
un bien inmueble ubicado en la calle Sierra del Lau-
rel  sin número, entre las calles San Julián y Virgen
de Guadalupe, propiedad Municipal catalogada
como del dominio privado.

b) De conformidad con el Artículo 62 fracción I
de la Ley Municipal del Estado de Aguascalientes,
se solicitó al H. Congreso del Estado la autoriza-
ción del Pleno del Poder Legislativo para enajenar
el inmueble antes referido, siendo que la Comisión
de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda
del H. Congreso del Estado mediante Acuerdo del
14 de noviembre del 2005 determinó que no era de
su competencia en virtud de la sentencia emitida
en la controversia constitucional No. 104/2003.

c) El día 22 de marzo de 2005 se llevó al cabo
la subasta pública, misma que fue suspendida por
el Tribunal de lo Contencioso del Estado de
Aguascalientes en el expediente 10/06. Siendo que
en dicho expediente se dictó en fecha 7 de sep-
tiembre  de 2006 sentencia definitiva en la que se
declaró la validez del Acuerdo tomado en la Sesión
de fecha 7 de febrero de 2005 y en su resolutivo
segundo se declaró la Nulidad de la Convocatoria,
declarándose cumplida la sentencia por auto de
fecha 4 de octubre 2006.

d) Con fundamento en lo dispuesto por el Ar-
tículo 477 del Código de Procedimientos Civiles,
se solicitó y obtuvo del Registro Público de la Pro-
piedad y el Comercio el Certificado número
0000384875 de libertad de gravámenes del que se
desprende los siguientes datos:

Fracción de terreno ubicado en la calle Sierra
del Laurel sin número, entre las calles de San Julián
y Virgen de Guadalupe, en el Fraccionamiento Bos-

ques del Prado Norte de esta ciudad, con una su-
perficie de 288.705 (doscientos ochenta y ocho
punto setecientos cinco) metros cuadrados, con
las siguientes medidas y colindancias: AL NOR-
TE, en 25.50 (veinticinco punto cincuenta) metros,
con la calle Sierra del Laurel; AL SUR, en 25.15
(veinticinco punto quince) metros, con propiedad
de la Inmobiliaria Quezada, S.A. de C.V.; AL
ORIENTE, en 11.30 (once punto treinta) metros,
con el resto de la propiedad municipal; y AL PO-
NIENTE, en 11.50 (once punto cincuenta) metros,
con propiedad municipal, inscrita en el Registro
Publico de la Propiedad y del Comercio,  bajo el
numero doce, a sesenta y nueve fojas, del libro
ochocientos catorce, de la sección primera del
Municipio de Aguascalientes el día primero de abril
de mil novecientos ochenta y siete.

e) Con fundamento en el Artículo 22 del Regla-
mento del Patrimonio Inmobiliario Municipal, y deri-
vado de la coordinación realizada por la Secretaría
de Desarrollo Urbano Municipal se obtuvo del   perito
M. en  V. Arq. Arturo Alejandro López  Perales con
registro ante la Comisión Nacional Bancaria número
RP-1472 el avaluó de fecha doce de enero de 2007,
correspondiente al predio antes señalado que ascien-
de a la cantidad de $421,509.00 (CUATROCIENTOS
VEINTIUN MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS
00/100 M.N.),

f) Dicho inmueble se encuentra afectado por una
restricción de la Comisión Federal de Electricidad.

Por todo lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por los Artículos 115 fracción II de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
66 de la Constitución Política del Estado de
Aguascalientes; 38 fracción XVII, 53, 89 y 93 de la
Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes;
94 y 102 del Código Municipal de Aguascalientes;
2, 7, 10, 14 y 22 del Reglamento del Patrimonio
Inmobiliario Municipal, sáquese a remate del Inmue-
ble que se hace referencia en el inciso d) en los
siguientes términos.

I.- Se señalan las 8:00 horas del día 2 de febre-
ro del 2007 para que tenga verificativo la subasta
pública, en el Salón Regidores ubicado en la planta
alta, lado Norte, del edificio conocido como "Pala-
cio Municipal", Plaza de la Patria, Zona Centro de
esta ciudad capital,

II.-  El inmueble a que hace referencia sólo po-
drá ser destinado como área verde o estacionamien-
to, sin ser susceptible su edificación o construc-
ción.

III.- Toda vez que la presente es una subasta
respecto de un bien público y no de la liquidación
de un adeudo, se fija la postura legal en la cantidad
de $421,509.00 (cuatrocientos veintiún mil quinien-
tos nueve pesos 00/100 m.n.),

Convóquese a postores para que se presenten
el día y hora antes señalados, en el "Salón
Regidores" del Palacio Municipal, presentando su
escrito de postura y su recibo que acredite haber
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depositado ante la Secretaría de Finanzas Públi-
cas del Municipio de Aguascalientes el veinte por
ciento de la postura legal, en términos de lo dis-
puesto por el Artículo 485 del Código de Procedi-
mientos Civiles para el Estado de Aguascalientes.

Dado en la ciudad de Aguascalientes,
Aguascalientes a los diecisiete días del mes de
enero de 2007, por el C. P. Martín Orozco Sandoval,
Presidente Municipal de Aguascalientes, el Lic.
Manuel Cortina Reynoso, Secretario del H. Ayun-
tamiento y Director General de Gobierno y  el C.
Reynaldo Melchor Méndez Domínguez, Síndico
Procurador del Municipio de Aguascalientes.- Rú-
bricas.

Por lo tanto con fundamento en los dispues-
to por la fracción IX del Artículo 102 del Código
Municipal y la fracción VII del Artículo 120 de la
Ley Municipal solicito a usted la Publicación del
acuerdo anterior. Lic. Manuel Cortina Reynoso
Secretario del H. Ayuntamiento y Director Ge-
neral  de Gobierno del Municipio de
Aguascalientes.- Rúbrica.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO   U N I C A   PUBLICACION

HECTOR OLIVA RODRIGUEZ:

Dentro del expediente número 764/2005 relati-
vo al JUICIO HIPOTECARIO, promovido por
LEOVARDO MARTIN DEL CAMPO MARTIN DEL
CAMPO en contra de HECTOR OLIVA RODRIGUEZ,
se dictó un auto en fecha seis de noviembre del
año dos mil seis en el que se contiene lo siguiente;
se tiene a MARCO ANTONIO LOPEZ SILVA com-
pareciendo al presente asunto en su calidad de
cesionario de los derechos de crédito litigiosos,
derivados del contrato marcado con el número
19130 del volumen 510, pasado ante la fe del Li-
cenciado ANTONIO RAMIREZ CALVILLO, Notario
Público número treinta y siete de los del Estado,
reconociéndose la personalidad de MARCO ANTO-
NIO LOPEZ SILVA como cesionario en los térmi-
nos contenidos en el contrato referido. Con funda-
mento en lo que dispone el Artículo 1906 del Códi-
go Civil se ordena notificar al demandado HECTOR
OLIVA RODRIGUEZ el contrato de  CESION DE
DERECHOS. Con fundamento en lo que dispone el
Artículo 114 Fracción II del Código de Procedimien-
tos Civiles, la notificación que antecede se practi-
cará a través de un edicto que se publique en el
Periódico Oficial y tres diarios de circulación esta-
tal.

Aguascalientes, Ags., veinticuatro de noviem-
bre del dos mil seis.

EL C. SEGUNDO SECRETARIO,

LIC. CONRADO ALCALA ROMO.           (B 116858)

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO   U N I C A   PUBLICACION

En el expediente número 189/1992, relativo al
juicio HIPOTECARIO, promovido por PEDRO
ALVAREZ RAMIREZ, en contra de JUAN
MARTINEZ ALVARADO, remátese en el local de
este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIA VEIN-
TISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SIETE, el
siguiente bien:

Inmueble ubicado en LA LADERA, JESUS
MARIA, TERRENO RUSTICO DE TEMPORAL CON
UNA SUPERFICIE DE 00-88-93 HECTAREAS, y
las siguientes medidas y colindancias; Al NORTE,
en 42.10 metros con María Alvarado, callejón de
por medio; al SUR, en 193.00 metros con Cila o
Cecilia Alvarado, callejón de por medio; al ORIEN-
TE, en 193.00 metros con J. Jesús Guardado; y al
PONIENTE, en 192.00 metros con Víctor de Luna.

Postura legal: QUINIENTOS NOVENTA Y DOS
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS
66/100 MONEDA NACIONAL.

Convóquense postores.

Aguascalientes, Ags., a 22 de diciembre del 2006.

EL C. SEGUNDO SECRETARIO,

LIC. HECTOR DELGADILLO PEREIDA. (A 269417)

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO   U N I C A   PUBLICACION

RINCONADA DE LA CRUZ, A. C. POR CONDUCTO
DE SU REPRESENTATE O APODERADO LEGAL.

Dentro del expediente número 2223/2005 rela-
tivo al JUICIO UNICO CIVIL promovido por
HUMBERTO ZACARIAS VALDEZ, en contra de
RINCONADA DE LA CRUZ ASOCIACION CIVIL Y
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, se le cita
a través de este Edicto para que comparezca ante
este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SIETE, día y hora que han sido se-
ñalados para la audiencia, a fin de que absuelva
posiciones, bajo apercibimiento que de no compa-
recer ni justificar la causa legal de su inasistencia
será declarado confeso de aquellas posiciones que
previamente fueren calificadas de legales, de con-
formidad con lo dispuesto por los Artículos 270, 275
fracción I del Código de Procedimientos Civiles.

Aguascalientes, Ags., a doce de enero del año
dos mil siete.

EL C. SEGUNDO SECRETARIO,

LIC. CONRADO ALCALA ROMO.           (A 269536)
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CONFECCIONES DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.

A V I S O  DE  F U S I O N

Por medio del presente y en cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 223 de la Ley
General de Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento de socios y acreedores que el
pasado 4 de diciembre del presente año, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria
se acordó fusionar a la sociedad CONFECCIONES DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.,
incorporándole una sociedad denominada DISTRIBUCIONES DE AGUASCALIENTES, S.A.
de C.V.

Asimismo, entre otras se tomaron las siguientes resoluciones:

I.- Que los activos, los pasivos y el capital social que arrojaban los estados financieros
aprobados para tal efecto, serán incorporados en la siguiente forma:

Para efectos de la fusión se tomaron como base los balances generales de ambas
sociedades al 3 de diciembre de 2006, por tanto, la fusión surtirá efectos entre las partes, sus
accionistas y frente a terceros en los términos de los Artículos 224 y 225 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles.

ESTADOS DE POSICION FINANCIERA AL 3 DE DICIEMBRE DE 2006

CONFECCIONES DE DISTRIBUCIONES DE
AGUASCALIENTES, S.A DE C.V. AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.

ACTIVO $ 20’836,976 $     4’414,021

PASIVO 11’828,966 6’504,541

CAPITAL 9’008,010 (2’090,520)

II.- Que para efectos del cumplimiento de las obligaciones a cargo de la fusionada, la
fusionante responderá por la totalidad de las obligaciones en virtud de seguir existiendo,
lo anterior con fundamento en el Artículo 223  de la Ley General de Sociedades Mercan-
tiles.

Se hace del conocimiento de los socios y acreedores, que el texto íntegro del acta de
asamblea extraordinaria así como del proyecto aprobado de incorporación de los activos, los
pasivos y el capital social se encontrará a su disposición durante tres meses, contados a
partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio, en el domicilio ubicado en
la calle Pasaje Ortega número 105 primer piso, colonia Centro en la ciudad de Aguascalientes,
Ags., con el apercibimiento de que sólo podrán imponerse de esta información, quienes acre-
diten su derecho con el título correspondiente.

A t e n t a m e n t e

_________________________________

JAVIER SALINAS ARENAS,

Delegado de la Asamblea.

(A 267139)
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CONVENIO DE FUSION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, CONFECCIONES DE AGUASCALIENTES,
S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA "FUSIONANTE", REPRESENTADA
LEGALMENTE POR EL SEÑOR GILBERTO BARBA GONZALEZ, Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD
MERCANTIL DENOMINADA DISTRIBUCIONES DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V., LEGALMENTE RE-
PRESENTADA POR EL SEÑOR GILBERTO BARBA DELGADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO-
MINARA COMO LA "FUSIONADA", EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIO-
NES Y CLAUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

I. Declara la "FUSIONANTE" por conducto de su representante legal el C. Gilberto Barba
González y bajo protesta de decir verdad:

a) Que es una sociedad mercantil constituida de conformidad con las leyes mexicanas, según se
desprende de la escritura pública número 13,706 de fecha 15 de diciembre de 19810, otorgada ante la fe del
Sr. Lic. Jesús Avila Femat, Notario Público Número 9 del Estado de Aguascalientes, Aguascalientes, debi-
damente inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el número 18 del Volumen LIX del libro tres,
encontrándose además facultada para celebrar todo tipo de contratos relacionados con su objeto.

b) Que se encuentra debidamente registrada en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número
CAG-801201-M27.

c) Que señala como domicilio para efectos del presente contrato, el sitio ubicado en la calle Pasaje
Ortega número 105 primer piso, colonia Centro de esta ciudad de Aguascalientes, Ags.

d) Manifiesta su representante legal el señor Gilberto Barba González que cuenta con los poderes
suficientes para obligar a su representada y que hasta la fecha no le han sido revocadas ni limitadas en
forma alguna, las facultades con las que comparece a este acto y que se encuentran debidamente otorga-
das como lo consta en la Escritura Pública número 8,054 de fecha 12 de enero de 1998, otorgada ante la
fe del Sr. Lic. Mario López Hernández, Notario Público Número 21 del Estado de Aguascalientes,
Aguascalientes.

e) Que con fecha 4 de diciembre de 2006, celebró Asamblea General Extraordinaria de accionistas,
mediante la cual se aprobó absorver por fusión a la sociedad DISTRIBUCIONES DE AGUASCALIENTES,
S.A. de C.V., en donde como resultado de la fusión subsistirá la  empresa denominada CONFECCIONES
DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.

Las resoluciones y acuerdos tomados en la misma se asentaron en el libro de actas correspondiente,
y conjuntamente con el acta relativa de la "FUSIONADA" y el presente convenio, se protocolizarán e
inscribirán en el Registro Público de Comercio. Asimismo, se publicarán los estados financieros de las
compañías que en este acto se fusionan al 3 de diciembre de 2006.

Por lo anterior, tiene interés y otorga su consentimiento para la celebración del presente convenio con
la "FUSIONADA", puesto que dicha operación fortalecerá el cumplimiento de su objeto social.

II.- Declara la "FUSIONADA" por conducto de su representante legal el C. Gilberto Barba
Delgado, y bajo protesta de decir verdad:

a) Ser una Sociedad Mercantil, legalmente constituida de acuerdo con las Leyes Mexicanas, según
consta en la Escritura Pública Nº 5,592 de fecha 12 de octubre de 1994, otorgada ante la fe del Sr. Lic.
Mario López Hernández, Notario Público Número 21, en la ciudad de Aguascalientes, Ags., y que actual-
mente se encuentra debidamente Inscrita en el Registro Público de la Propiedad de la ciudad de Aguascalientes
bajo el número 51 del Volumen CCLXXXVI del libro tres.

b) Que actualmente tiene asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el Registro Federal
de Contribuyentes número DAG-941012-LP0.

c) Que tiene su domicilio en la calle Dr. Díaz de León número 462, Barrio del Encino en la ciudad de
Aguascalientes, Ags., mismo que señala para todos los efectos legales que surjan del presente instrumen-
to.

d) Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su representada en
los términos de la Escritura Pública No. 12,900 de fecha 21 del mes de diciembre de 2006, celebrada ante
la fe del Notario Público No.21, Lic. Mario López Hernández, de esta ciudad de Aguascalientes, Ags., y que
se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio de la misma ciudad, asimismo
manifiesta bajo protesta de conducirse con la verdad, que no le han sido revocadas ni limitadas en forma
alguna.

e) Que con fecha 4 de diciembre de 2006, celebró Asamblea General Extraordinaria de Accionistas en
la cual se aprobó fusionarse por incorporación con la Sociedad CONFECCIONES DE AGUASCALIENTES,
S.A. de C.V. en su carácter de "FUSIONANTE".
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Las resoluciones y acuerdos tomados en las mismas se asentaron en los libros de actas correspon-
dientes, mismas que, conjuntamente con el acta relativa a la "FUSIONANTE" y el presente convenio, se
protocolizarán e inscribirán en el Registro Público de Comercio. Asimismo, se publicarán los estados
financieros de las sociedades al 3 de diciembre de 2006.

Por lo anterior, tiene interés y otorga su consentimiento para la celebración con la "FUSIONANTE"
del presente convenio, puesto que a través de este movimiento lograrán robustecer su objeto social.

III.- Declaran ambas partes por conducto de sus respectivos representantes legales y bajo
protesta de decir verdad:

a) Tenerse por reconocida en forma expresa las personalidades con que se ostentan los comparecien-
tes en representación legal de las personas morales mencionadas.

b) Que tienen interés para celebrar entre ellas el presente acuerdo en atención a lo manifestado en las
Declaraciones I y II incisos "e)" del presente, no existiendo por lo tanto en ninguna de ellas error, dolo o
mala fe respecto de su contenido y alcances legales.

Estando de acuerdo ambas partes con las Declaraciones que anteceden, otorgan las siguientes

C L A U S U L A S :

PRIMERA.- DEL OBJETO.- Por medio del presente convenio, y con fundamento en las actas de asam-
blea mencionadas en las Declaraciones I y II incisos "e)" del presente, la "FUSIONADA" se fusiona por
incorporación con la "FUSIONANTE" con todo su patrimonio, bienes, derechos, obligaciones, créditos,
deudas y, en general, con todo lo que de hecho y por derecho les corresponda; en consecuencia y en virtud
de la unión a título universal de su patrimonio, subsiste como consecuencia de tal operación, la sociedad
denominada CONFECCIONES DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V., denominada en este acto como la
"FUSIONANTE".

De igual forma, se acuerda que, para efectos de dicha fusión, se considerarán los estados financieros
y balances generales de las sociedades, con cifras al 3 de diciembre de 2006, mismos que fueron debida-
mente aprobados en asambleas generales extraordinarias de accionistas de las respectivas sociedades,
los cuales se insertan al presente convenio como "anexo 1 y 2" respectivamente, formando por tanto parte
integrante del mismo.

SEGUNDA.- DE LAS OBLIGACIONES DE LA "FUSIONANTE".- La sociedad "FUSIONANTE" se com-
promete a cubrir cualquier deuda que tuviera la sociedad "FUSIONADA", cubriendo cualquier tipo de pasivo,
por tanto se precisa que le corresponderá a la sociedad que subsista de la fusión, responder en todo
momento, frente a terceros, de todos los pasivos, deudas y obligaciones de la sociedad "FUSIONADA". De
igual forma, le corresponderá a la "FUSIONANTE"  el cumplir con las obligaciones fiscales que tenga la
"FUSIONADA", entre otras, presentar los avisos de fusión a que se refiere el Reglamento del Código Fiscal
de la Federación, así como las declaraciones de impuestos del ejercicio y las informativas que en los
términos establecidos por las leyes fiscales le correspondan a la sociedad fusionada, correspondientes al
ejercicio que terminó por fusión.

TERCERA.- DE LOS TITULOS REPRESENTATIVOS DE LAS ACCIONES.- Como consecuencia de la
fusión, se cancelarán los títulos de las acciones representativas del capital social de la sociedad "FUSIO-
NADA", y la sociedad que subsista de dicha fusión emitirá nuevos títulos accionarios de la serie "B", los
cuales representan la parte variable del capital social fusionado de la sociedad "FUSIONANTE".

Los nuevos títulos accionarios se emitirán de acuerdo al porcentaje de participación que los accionistas
tenían en el capital social antes de la fusión en la sociedad "FUSIONADA", por lo que la tenencia accionaria
quedara repartida de la siguiente manera:

Por tanto se ordena la Emisión de los títulos de acciones tanto de la serie "A" representativos del
capital fijo como de la serie "B", representativos del capital variable de la Sociedad "FUSIONANTE", así
como la rectificación de capital social, y el registro en los libros sociales de la nueva participación accionaria
en la citada sociedad.

CUARTA.- DE LOS LIBROS, REGISTROS Y LA CONTABILIDAD DE LA "FUSIONADA".- Asimismo,
se procederá a la cancelación de los libros de actas, de variaciones de capital y de accionistas, así como
de los registros, documentos y contabilidad de la sociedad "FUSIONADA", mismos que guardará la
"FUSIONANTE" para todos los efectos que haya lugar, por el tiempo que establezcan las leyes.

QUINTA.- DE LOS EFECTOS DE LA FUSION.- La fusión acordada en este acto surtirá efectos legales
para ambas partes en lo que se refiere a sus relaciones intersocietarias a partir de la firma del presente
instrumento y frente a terceros al momento que señalan las leyes.
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SEXTA.- DE LA CESION DE DERECHOS.- La "FUSIONANTE" como sociedad que subsiste de la
presente fusión queda en completa libertad de acordar fusiones con otras sociedades distintas a las socie-
dades que en este acto se fusionan, pudiendo escindirse, transformarse, liquidarse o realizar cualquier otro
acto jurídico en los términos que lo desee, pero siempre respetando el presente convenio.

Asimismo, ninguna de las partes podrá ceder o transmitir los derechos y las obligaciones que adquiera
por virtud de este convenio.

SEPTIMA.- DE LAS CUENTAS DE UTILIDAD FISCAL NETA Y DE CAPITAL DE APORTACION.- Las
empresas que en este acto se fusionan convienen en que los saldos que resulten de las cuentas de utilidad
fiscal neta y de capital de aportación que aparecen en los estados financieros, sean íntegramente transmi-
tidos a la sociedad que subsista del presente convenio de fusión, con el mismo carácter pero acrecentada
por los conceptos que resulten de ambas sociedades fusionadas.

Los saldos a que hace alusión el párrafo anterior, están contenidos en los estados financieros aproba-
dos en las asambleas donde se acuerda la fusión, mismas que se señalan dentro de las Declaraciones I y
II inciso "e" respectivamente, las cuales forman parte integral del presente.

OCTAVA.- DE LA PERMANENCIA DE LA SOCIEDAD DENOMINADA CONFECCIONES DE
AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.- Por medio del presente instrumento, los comparecientes se obligan a
nombre de los accionistas que integran las sociedades que en este acto se fusionan, a dejar como empre-
sa subsistente a la sociedad "FUSIONANTE" denominada CONFECCIONES DE AGUASCALIENTES,
S.A. DE C.V., la cual comparece al presente acto a través de su representante legal. Por tal motivo, no
existe necesidad alguna de crear una nueva empresa, toda vez que la "FUSIONADA" será la única que
desaparezca, quedando subsistente la "FUSIONANTE", en la cual se integrarán el patrimonio, los bienes,
los derechos, las obligaciones, los créditos, las deudas, y, en general, todo lo que de hecho y por derecho
les corresponda a cada una, tanto la  "FUSIONADA" como la "FUSIONANTE".

NOVENA.- DE LA AUTORIZACION DEL DELEGADO ENCARGADO DE PUBLICAR E INSCRIBIR
LOS AVISOS DE FUSION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN EL REGISTRO PUBLICO DE
COMERCIO.- Tanto la sociedad "FUSIONANTE" como la "FUSIONADA" autorizan por medio de este
convenio al C. Javier Salinas Arenas para que concurra tanto a las oficinas del Registro Público de Comer-
cio como a las oficinas del  Periódico Oficial del Estado e inscriba y publique en los mismos, respectiva-
mente, los avisos de fusión de cada una de las empresas que en este acto externan su voluntad de
fusionarse, quedando desde este momento autorizado como delegado de las empresas fusionadas, impo-
niéndole la obligación de cumplir con su encargo de forma expedita.

DECIMA.- DE LA LEY APLICABLE Y DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES.- Las partes acuerdan
que para todo lo no previsto en este convenio por ser de naturaleza mercantil se sujetan a lo dispuesto por
el Código de Comercio vigente a la fecha de celebrado el presente, así como a las leyes supletorias del
mismo; así, para todo lo referente a la interpretación, ejecución y cumplimiento de este convenio, se
someten expresamente las partes a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la ciudad de
Aguascalientes, Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón
de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y alcances legales, de
común acuerdo lo firman por duplicado ante dos testigos de asistencia, en la ciudad de Aguascalientes,
Aguascalientes, a los 21 días del mes de diciembre de 2006, comprendiendo un ejemplar para cada una de
las partes.

F I R M A S

LA "FUSIONANTE" LA "FUSIONADA"

"CONFECCIONES DE AGUASCALIENTES, "DISTRIBUCIONES DE AGUASCALIENTES,
S.A. DE C.V." S.A. DE C.V."

Legalmente representada por: Legalmente representada por:
Gilberto Barba González Gilberto Barba Delgado

"TESTIGOS"

Javier Salinas Arenas Alejandro Martínez Ramírez

(A 267140)
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DISTRIBUCIONES DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.

A V I S O   DE   F U S I O N

Por medio del presente y en cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 223 de la Ley
General de Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento de socios y acreedores que el
pasado 4 de diciembre del presente año, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria
se acordó fusionar a la sociedad DISTRIBUCIONES DE AGUASCALIENTES, S.A. de C.V.,
incorporándose a una sociedad denominada, CONFECCIONES DE AGUASCALIENTES, S.A.
de C.V.

Asimismo, entre otras se tomaron las siguientes resoluciones:

I.- Que los activos, los pasivos y el capital social que arrojaban los estados financieros
aprobados para tal efecto, serían incorporados en la siguiente forma:

Para efectos de la fusión se tomaron como base los balances generales de ambas socie-
dades al 3 de diciembre de 2006, por tanto, la fusión surtirá efectos entre las partes, sus
accionistas y frente a terceros en los términos de los Artículos 224 y 225 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles.

ESTADOS DE POSICION FINANCIERA AL 3 DE DICIEMBRE DE 2006

CONFECCIONES DE DISTRIBUCIONES DE
AGUASCALIENTES, S.A DE C.V. AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.

ACTIVO $  20’836,976 $     4’414,021

PASIVO 11’828,966 6’504,541

CAPITAL 9’008,010 (2’090,520)

II.- La sociedad fusionante denominada CONFECCIONES DE AGUASCALIENTES, S.A.
de C.V. responderá por la totalidad de las obligaciones que se deriven de la presente fusión en
virtud de seguir existiendo, lo anterior con fundamento en el Artículo 223  de la Ley General de
Sociedades Mercantiles.

Se hace del conocimiento de los socios y acreedores, que el texto íntegro del acta de
asamblea extraordinaria, así como del proyecto aprobado de incorporación de los activos, los
pasivos y el capital social, se encontrará a su disposición durante tres meses, contados a
partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio, en el domicilio ubicado en
la calle Pasaje Ortega número 105 primer piso, colonia Centro en la ciudad de Aguascalientes,
Ags., con el apercibimiento de que sólo podrán imponerse de esta información, quienes acre-
diten su derecho con el título correspondiente.

A t e n t a m e n t e

_________________________________________

JAVIER SALINAS ARENAS,

Delegado de la Asamblea.

(A 267149)
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

ROBERTO DIAZ SANDOVAL:

Por este conducto y con fundamento en lo que
disponen los Artículos 270 y 275 Fracción I del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, se hace de su conocimiento que dentro de
los autos del expediente número 332/2005, relativo
al Juicio UNICO CIVIL, que en su contra promueve
CRISTINA REYES ACOSTA, ofreció entre otras
pruebas la CONFESIONAL a su cargo por lo que
por este medio se le cita para que comparezca ante
este Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA VEINTINUEVE DE ENERO DE
DOS MIL SIETE, a absolver las posiciones que en
forma personal y directa se le articularán, apercibi-
da que de no comparecer ni justificar la causa legal
de su inasistencia, será declarado confeso de aque-
llas posiciones que previamente fueren calificadas
de legales.

Aguascalientes, Ags., a 12 de enero de 2007.

EL C. PRIMER SECRETARIO,

LIC. RUBEN PEREZ LOPEZ.                (M 12652)

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente número 834/2002, relativo a
las diligencias de Unico Civil, promovido por
MARTHA ELSA AVENDAÑO y JESUS GERARDO
GONZALEZ GARCIA, en contra de ING. JOSUE
SANCHEZ DE LA TORRE, remátese en Primera
Almoneda en el local de este Juzgado a las ocho
horas con veinte minutos del día veinticuatro de
enero del año dos mil siete, el siguiente bien in-
mueble:

Una casa habitación ubicada en la calle Grane-
ros número trescientos seis Fraccionamiento Gran-
jas Campestres de esta ciudad, inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad bajo el número 78 a
fojas cuatrocientos treinta y tres del libro número
852 de la Sección Primera del Municipio de
Aguascalientes, cuyas medidas y colindancias son
del lote uno de la manzana nueve que mide: Al
NORTE, veintiocho punto quince metros con lote
número tres propiedad del señor ARTURO KELLY;
al SUR, en veintisiete punto noventa y cinco me-
tros con calle Graneros, de su ubicación; al ORIEN-
TE en treinta y cinco punto setenta y cinco metros
con propiedad del señor PEDRO RIVAS; al PO-
NIENTE, en treinta y cinco punto setenta y cinco
metros con lote número dos propiedad de la seño-
ra LETICIA RODRIGUEZ MONTELLANOS.

Asimismo se cita a la C. MARIA ROSAURA
GUTIERREZ SILVA, para que si a sus intereses
conviene se presente a dicha audiencia y haga va-
ler lo que a sus intereses convenga, toda vez que
del certificado de gravamen se desprende un grava-
men hipotecario a favor de dicha persona por la
cantidad de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS 00/100 M.N., registrado bajo el número 3
del libro 1769, Sección Segunda del Municipio de
Aguascalientes de fecha dos de marzo del año dos
mil seis, lo anterior con fundamento en el Artículo
478 del Código Procesal Civil.

Siendo su postura legal la cantidad de DOS
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
TRESCEINTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100
M.N., que corresponde a las dos terceras partes
del precio del avalúo.- Convóquense postores.

Aguascalientes, Ags., a 8 de enero del año dos
mil siete.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,

LIC. J. REFUGIO LOZANO ANGULO.    (M 12576)

A V I S O   NOTARIAL

YO, LICENCIADO ROGELIO TALAMANTES
BARNOLA, Notario Público Número Treinta y Tres
de los del Estado, con fundamento en el Artículo
setecientos setenta y cinco del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente en el Estado, hago constar
que comparecieron ante mí los señores CARLOS
LOZANO DE LA TORRE, RAQUEL LOZANO DE
LA TORRE, ESTHER LOZANO DE LA TORRE,
JOSE ALEJANDRO DIAZ LOZANO, MANUEL DIAZ
LOZANO, JOSE EDUARDO DIAZ LOZANO, tam-
bién conocido como JOSE DIAZ LOZANO, EMMA
DANIELA LOZANO RIVERA RIO, BLANCA
ESTHER YAHAIRA LOZANO RIVERA RIO, también
conocida como BLANCA ESTHER LOZANO RIVE-
RA RIO, JOSE CARLOS LOZANO RIVERA RIO y
FRANCISCO JAVIER RIVERA RIO LOZANO, tam-
bién conocido como JAVIER RIVERA RIO LOZA-
NO, solicitando la tramitación del Procedimiento
Extrajudicial de la Testamentaria a bienes de la
señorita BERTHA LOZANO DE LA TORRE, e hi-
cieron las siguientes

D E C L A R A C I O N E S :

PRIMERA.- Los comparecientes, solicitan la
tramitación del Procedimiento Extrajudicial de la
Testamentaria a bienes de la señorita BERTHA
LOZANO DE LA TORRE.

SEGUNDA.- Manifiestan los Comparecientes,
que se reconocen entre sí sus derechos heredita-
rios y que aceptan la herencia.

TERCERA.- Manifiesta el señor CARLOS LO-
ZANO DE LA TORRE, que acepta el cargo de Alba-
cea, mismo que se le confiere en el Testamento.

A t e n t a m e n t e ,

Lic. Rogelio Talamantes Barnola,
Notario Público Número Treinta y Tres.

                                                        (A 273951)
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO   U N I C A   PUBLICACION

En el expediente número 557/2004 relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por
ALFONSO RAUL MORALES RAMIREZ, en contra
de HUMERTO ROMO ORTIZ, en pública almoneda
se subastará en el local de este Juzgado A LAS
DOCE HORAS DEL DIA SEIS DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL SIETE, el cincuenta por ciento de
los derechos que corresponden al demandado
HUMBERTO ROMO ORTIZ, respecto del siguiente
bien:

Inmueble ubicado en el lote treinta y cinco,
manzana veintidós, calle José María Bocanegra
número cuatrocientos cinco, del Fraccionamiento
José López Portillo, con una superficie total de CIEN-
TO TRECE METROS CUADRADOS, con las si-
guientes medidas y colindancias; al NORTE, en
siete metros con lote treinta y dos; al SUR, en sie-
te metros con calle José María Bocanegra; al
ORIENTE, en veinte metros con lote treinta y cua-
tro; y al PONIENTE , en veinte metros con lote trein-
ta y seis. Siendo postura legal del cincuenta por
ciento de los derechos que corresponden al deman-
dado HUMBERTO ROMO ORTIZ, respecto del ci-
tado bien inmueble sujeto a remate, la cantidad de
OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE
PESOS 00/100 Moneda Nacional, que cubre las
dos terceras partes del precio de su avalúo, con la
rebaja legal del diez por ciento de la tasación.

Convóquense postores.

Aguascalientes, Ags., 18 de enero del 2007.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA,

LIC. MONICA VIANNEY PEREDA GUTIERREZ.
                                                          (M 12619)

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO   U N I C A   PUBLICACION

En el expediente número 976/2005, del juicio
HIPOTECARIO, promovido por J. REFUGIO ORTIZ
CORONADO, en contra de EDUARDO RUVALCABA
TORRES y ROSA MARTHA CARVAJAL CIPRES,
remátese en el local de este juzgado a las TRECE
HORAS DEL DIA PRIMERO DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL SIETE, respecto del siguiente bien
inmueble:

Una fracción de la finca ubicada en la calle In-
dependencia, sin número y construcción sobre la
edificada, en Loreto, Zacatecas, con una superficie
de UN MIL TRECE PUNTO CERO CUATRO ME-
TROS CUADRADOS, y con las siguientes medi-
das y colindancias: Al NORTE en TREINTA Y NUE-

VE PUNTO DIEZ METROS linda con Antonio Gaspar
Silva; al SUR, en VEINTIDOS PUNTO VEINTICIN-
CO METROS linda con Antonio Gaspar; al ORIEN-
TE, en TREINTA Y SEIS PUNTO QUINCE METROS
linda con terrero rústico; y al PONIENTE, en  VEIN-
TINUEVE PUNTO NOVENTA METROS linda con
Avenida Independencia.

Siendo la postura legal la cantidad de
$1'007,333.33 (UN MILLON SIETE MIL TRESCIEN-
TOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M. N.), que
cubre las dos terceras partes del precio del ava-
lúo.

Convóquense postores.

Aguascalientes, Ags., a 15 de enero del 2007.

EL C. SEGUNDO SECRETARIO,

LIC. GUILLERMO BALLESTEROS LARA.
                                                         (A 271341)

A V I S O   NOTARIAL

Publicación Notarial Testamentaria a bienes del
señor ARNULFO RODRIGUEZ QUEZADA, también
conocido como ARNULFO RODRIGUEZ QUESADA,
fundado en los Artículos 774 y 775 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado.

Hago del conocimiento público que la señora
MA. GUADALUPE ORNELAS TAVAREZ, también
conocida como MARIA GUADALUPE ORNELAS
TAVARES y/o GUADALUPE ORNELAS TAVARES
y el señor JUAN ANTONIO RODRIGUEZ ORNELAS,
en su carácter de HEREDERA y ALBACEA res-
pectivamente, desea que se tramite extrajudicial-
mente la Testamentaria a bienes de su esposo y
padre, el señor ARNULFO RODRIGUEZ QUEZADA
también conocido como ARNULFO RODRIGUEZ
QUESADA.

Para ese efecto ha declarado mediante la es-
critura pública número 17412, del volumen número
296 de fecha once de enero del dos mil siete, pa-
sada ante la fe de la suscrita Notaría Pública Nú-
mero Veinticuatro de las del Estado, que la señora
MA. GUADALUPE ORNELAS TAVAREZ, también
conocida como MARIA GUADALUPE ORNELAS
TAVARES y/o GUADALUPE ORNELAS TAVARES
ha sido instituida como única heredera de todos
sus bienes y derechos.

Haciendo del conocimiento público que el se-
ñor JUAN ANTONIO RODRIGUEZ ORNELAS fue
nombrado Albacea de la sucesión, aceptando el
cargo, el cual protesta desempeñarlo conforme a
la Ley.

Aguascalientes, Ags., a los once días del mes
de enero del dos mil siete.

Lic. Carmen Gabriela Martínez Pérez,
Notaria Pública Número 24.

                                                        (B 118208)



Pág. 48 PERIODICO OFICIAL Enero 22 de 2007(Primera Sección)

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO   U N I C A   PUBLICACION

En el expediente número 2041/2005 del Juicio
HIPOTECARIO, promovido por LIC. MIGUEL DEL-
GADO ROBLES, Apoderado General para Pleitos
y Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIO-
NAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO-
RES, en contra de JUAN FRANCISCO RIVERA
MACIAS y MA. ZULEMA REYES RODRIGUEZ,
remátese en el local de este Juzgado a las TRECE
HORAS DEL DIA DOS DE FEBRERO DEL AÑO
DOS MIL SIETE, el siguiente bien inmueble:

1.- Ubicado en el Fraccionamiento Lomas del
Chapulín, manzana uno, lote catorce, con una su-
perficie de CIENTO VEINTIDOS PUNTO QUINIEN-
TOS METROS CUADRADOS, con las siguientes
medidas y colindancias: al NORTE en 7.000 me-
tros linda con calle Zacateco; al SUR, en 7.000
metros con el lote setenta; al ESTE, 17.500 me-
tros con el lote quince; al OESTE 17.500 metros
con lote trece.

Postura legal $ 104,666.66 (CIENTO CUATRO
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS
66/100 M.N.), cantidad que cubre las dos terceras
partes del precio del avalúo.

Convóquense postores.

Aguascalientes, Ags., a 21 de diciembre del
2006.

LA C. PRIMERA SECRETARIA,

LIC. GLORIA DE LOURDES SALAZAR MEDINA.
                                                         (A 274433)

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO   U N I C A   PUBLICACION

Que en el expediente número 2311/2005 relati-
vo al Juicio HIPOTECARIO promovido por
INFONAVIT, en contra de ORTIZ DIAZ DE LEON
DOMINGO y HERNANDEZ MARTINEZ JOSEFINA,
se rematará a las DOCE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA PRIMERO DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL SIETE, el siguiente bien:

Inmueble ubicado en el Fraccionamiento
Ojocaliente IV de esta ciudad, Calle Nacionalismo
número ciento cuarenta, manzana ciento cuaren-
ta y uno, lote treinta y tres, con una superficie de
89.855 metros cuadrados y con las siguientes
medidas y linderos: al NORESTE en 6 metros con
calle Nacionalismo; al SURESTE en 14.975 me-
tros con lote treinta y cuatro; al NOROESTE en
14.977 metros con lote treinta y dos; y al SU-
ROESTE en 6 metros con Fraccionamiento Santa
Anita.

Postura legal la cantidad de $ 103,333.32 (CIEN-
TO TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES
PESOS 32/100 M.N.), que cubre las dos terceras
partes del precio del avalúo.- Convóquense postores.

Aguascalientes, Ags., a once de enero del año
dos mil siete.

EL C. SEGUNDO SECRETARIO,

LIC. CONRADO ALCALA ROMO.          (A 274306)

AVISO  N O T A R I A L

Ante mí LIC. JESUS AVILA FEMAT, Notario
Público supernumerario a cargo de la Notaría Pú-
blica Número Nueve de las del Estado, y por medio
del Acta número 26,492 Volumen DCCCLII de mi
Protocolo se presentó ante mí el Señor EFREN
SORIA MONTEJANO, por sí y como apoderado de
los señores ROGELIO y JOSE ABEL, ambos de
apellidos SORIA MONTEJANO, los tres en su ca-
rácter de UNICOS y UNIVERSALES HEREDEROS,
y el primero además como ALBACEA, para trami-
tar la SUCESION TESTAMENTARIA a bienes de la
señora ANTONIA MONTEJANO VALADEZ VIUDA
DE SORIA, quien falleció en la ciudad de
Aguascalientes, Ags., el día 4 de julio de 1997. La
presente se hace de conformidad con el Artículo
774 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.

Aguascalientes, Ags., a 12 de enero del 2007.

Atentamente,

Lic. Jesús Avila Femat,
Notario Público supernumerario

de la Notaría Número Nueve.
                                                        (B 116872)

AVISO NOTARIAL

LIC. EDGARDO VALDIVIA GUTIERREZ, Nota-
rio Titular de la Notaría Número Treinta y Uno del
Estado, de acuerdo a lo ordenado por el Artículo
setecientos setenta y cinco del Código de Procedi-
mientos Civiles, hago del conocimiento público:

Que el señor J. FELIX JAVIER DIAZ DE LEON
DIAZ DE LEON mediante escritura pública número
diez mil cincuenta y tres del volumen doscientos
setenta y nueve, del protocolo a mi cargo, de fecha
diecisiete de noviembre del año dos mil seis, ha pro-
movido el trámite extrajudicial, con mi intervención,
de la sucesión testamentaria a bienes del señor
FELIX DIAZ DE LEON, para lo que ha hecho constar
que:

I.- Que acepta la herencia.

II.- Que se designa asimismo albacea, por ser
heredero único y acepta dicho cargo.

Aguascalientes, Ags., a 9 de enero del año 2007.

Lic. Edgardo Valdivia Gutiérrez,
Notario Público Número Treinta y Uno.

                                                        (A 271191)
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AVISO  NOTARIAL

Calvillo, Ags., a 15 de enero del 2007.

De conformidad con lo establecido por el Ar-
tículo 774 y demás relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles vigentes en el Estado de
Aguascalientes, el que suscribe: LICENCIADO
SALVADOR MARTINEZ SERNA, Notario Público
Número Cuarenta y dos, en ejercicio de los del
Estado, por este conducto doy a conocer que me-
diante escritura pública número 16,749, del volu-
men 219, de fecha 19 de diciembre del 2006, se
RADICO. en esta Notaría a mi cargo la sucesión
Testamentaria a bienes de MARIA GUADALUPE
LOERA LANDEROS O MARIA GUADALUPE DE
LOERA LANDEROS, en el cual la C. AMELIA
LOERA LOERA, aceptó el cargo de albacea pro-
testando cumplirlo fiel y legalmente, procediendo a
practicar el inventario, los avalúos y la adjudicación
de los bienes correspondientes. Igualmente la C.
AMELIA LOERA LOERA, reconoce y acepta sus
derechos hereditarios.

Atentamente,

Lic. Salvador Martínez Serna,
Notario Público Número Cuarenta y Dos.

                                                        (B 118037)

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO   U N I C A   PUBLICACION

En el expediente número 978/1994 relativo al
juicio CIVIL HIPOTECARIO promovido por BANCO
NACIONAL DE MEXICO, S.N.C., en contra de
SERGIO MANUEL PROA PEREZ y MA. TRINIDAD
LOSOYA ESPARZA en pública almoneda se su-
bastará en el local de este Juzgado a LAS DOCE
HORAS DEL DIA UNO DE FEBRERO DE DOS MIL
SIETE, el siguiente bien:

Inmueble ubicado en el Fraccionamiento Es-
trella, manzana dieciséis, lote dos, con una super-
ficie de CIENTO SESENTA METROS CUADRA-
DOS, con los siguientes linderos: Al NORTE en
veinte metros con lote uno; al SUR en veinte me-
tros con lote tres; al ORIENTE en ocho metros con
lote dieciocho y al PONIENTE en ocho metros con
calle Vía Láctea.

Siendo postura legal la cantidad de TRESCIEN-
TOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTE
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que resul-
ta una vez hecha la rebaja del diez por ciento sobre
la cantidad que constituye las dos terceras partes
del precio de su avalúo.

Convóquense postores.

Aguascalientes, Ags., a 16 de enero de 2007.

EL C. PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS,

LIC. RUBEN PEREZ LOPEZ.               (A 274439)

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO   U N I C A   PUBLICACION

Que en el expediente número 1706/2004, rela-
tivo al juicio HIPOTECARIO, promovido por INSTI-
TUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIEN-
DA en contra de ANDRES TAPIA SALAZAR y ANA
ISABEL AMADOR MARIN, remátese en el local de
este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIA VEIN-
TISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SIETE, del
siguiente bien:

Inmueble ubicado en la Unidad Habitacional
Pilar Blanco, calle Aguila número 09ME7, manza-
na 09-54-2, lote siete, con una superficie de 55.4625
metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al NORTE, en 8.075 metros con pa-
sillo; al SUR, en 5.925 metros con vacío; al SUR,
en 1.200 metros con vacío; al ORIENTE, en 6.200
metros con vacío; al PONIENTE, en 5.000 metros
con vacío; ARRIBA, con departamento tres; ABA-
JO, con departamento tres.

Postura legal: SETENTA MIL PESOS 00/100
M.N.- Convóquense postores.

Aguascalientes, Ags., a diecisiete de enero del
año dos mil siete.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA,

LIC. FLORINDA ESMERALDA PEREZ RAMIREZ.
                                                         (A 274304)

AVISO NOTARIAL

Calvillo, Ags., a 15 de enero del 2007.

De conformidad con lo establecido por el Ar-
tículo 774 y demás relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles vigentes en el Estado de
Aguascalientes, el que suscribe: LICENCIADO
SALVADOR MARTINEZ SERNA, Notario Público
Número Cuarenta y Dos, en ejercicio de los del
Estado, por este conducto doy a conocer que me-
diante escritura pública número 16,707, del volu-
men 219, de fecha 20 de diciembre del 2006, se
RADICO, en esta Notaría a mi cargo la sucesión
Testamentaria a bienes de MARIA LOERA
LANDEROS, en el cual la C. JOSEFINA LOERA
LOERA, aceptó el cargo de albacea protestando
cumplirlo fiel y legalmente, procediendo a practicar
el inventario, los avalúos y la adjudicación de los
bienes correspondientes. Igualmente los  CC.
MANUELA y PEDRO, de apellidos comunes DE
LOERA LOERA; JOSE y MA. GUADALUPE, de
apellidos DE LOERA DE LOERA; JOSEFINA, LI-
DIA, GREGORIO, MA. ROSARIO, ADRIAN y
LETICIA, de apellidos comunes LOERA LOERA,
reconocen y aceptan sus derechos hereditarios.

Atentamente,

Licenciado Salvador Martínez Serna,
Notario Público Número Cuarenta y Dos.

                                                   (B 118038)
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO   U N I C A   PUBLICACION

Que en el expediente número 1704/2004 relati-
vo al Juicio HIPOTECARIO promovido por INSTITU-
TO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de VIRGI-
NIA AZPEITIA BARBOSA y FRANCISCO DIAZ DE
LEON MUÑOZ, se rematará a las DOCE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL SIETE, el siguiente
bien:

Inmueble ubicado en la Unidad Habitacional
Infonavit Los Pirules de esta ciudad, Andador Cla-
veles 3MD-1 con una superficie de 50.04 metros
cuadrados y con las siguientes medidas y linde-
ros: Al NORTE en 3.075 metros con vestíbulo y
área verde, 5.850 metros con área verde; al SUR
en 3.075 metros, 1.800 metros, 5.850 metros con
área verde; al ORIENTE en 6 metros con área ver-
de; al PONIENTE en 7.80 metros con departamen-
to 3; ARRIBA con departamento 5; ABAJO con ci-
mentación; Area común 8.97188 metros cuadrados
indiviso 6.38267 por ciento.

Postura legal: la cantidad de $ 60,166.66 (SE-
SENTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS
66/100 M.N.), que cubre las dos terceras partes
del precio del avalúo.

Convóquense postores.

Aguascalientes, Ags., a once de enero del año
dos mil siete.

EL C. SEGUNDO SECRETARIO,

LIC. CONRADO ALCALA ROMO.         (A 274305)

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO   U N I C A   PUBLICACION

En el expediente número 1368/2005 relativo al
juicio HIPOTECARIO promovido por  DIANA
LORENA PANIAGUA VIVIEROS en contra de
BRENDA DIAZ GARCIA en pública almoneda se
subastarán en el local de este juzgado a LAS DOCE
HORAS DEL DIA VEINTITRES DE ENERO DE DOS
MIL SIETE, el siguiente bien:

Inmueble ubicado en el Fraccionamiento Coli-
nas de San Ignacio en la calle San Ignacio número
trescientos cuatro, de la manzana tres, lote dieci-
nueve, con una superficie de CIENTO CUARENTA
METROS CUADRADOS con las siguientes medi-
das y colindancias: Al NORTE en siete metros con
lote diecisiete; al SUR en siete metros con calle
antiguo Camino San Ignacio; al ORIENTE en veinte
metros con lote dieciocho y al PONIENTE en vein-
te metros con lote veinte.

Siendo postura legal la cantidad de: DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 Mo-
neda Nacional, que resulta de las dos terceras par-
tes del precio de su avalúo.

Convóquense postores.

Aguascalientes, Ags., a 15 de enero de 2007.

EL C. PRIMERE SECRETARIO DE ACUERDOS,

LIC. RUBEN PEREZ LOPEZ.               (A 271235)

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

JOSE MARIA MORA RUIZ, falleció en Aguas-
calientes, Ags., el día nueve de diciembre de mil
novecientos noventa y seis, siendo sus padres ISI-
DRO MORA Y NAVARRO y GUADALUPE RUIZ
GOVEA.

Convóquense personas créanse derechos
intestado dicha persona, presentarse ante este juz-
gado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 1375/2006.

Aguascalientes, Ags., a 26 de septiembre del
año 2006.

LA C. SECRETARIA,

LIC. VERONICA DE JESUS DE LUNA ESPARZA.
                                                         (B 117355)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

CALVILLO, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

Ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia,
promueve LUIS ANTONIO MARTINEZ DE LUNA,
en la Vía de Procedimiento Especial, la rectifica-
ción de su acta de nacimiento, donde aparece erró-
neamente el nombre de su padre como ANTONIO
MARTINEZ, siendo lo correcto LUIS ANTONIO
MARTINEZ GUTIERREZ, de igual forma se asentó
erróneamente el apellido materno como GUADA-
LUPE BALLIN, siendo lo correcto GUADALUPE
VALLIN.

Convóquense personas créanse derecho a opo-
nerse al juicio, presentarse ante el juzgado a dedu-
cirlo y justificarlo antes de que exista sentencia
ejecutoria.

Expediente número 501/2006.

Calvillo, Aguascalientes, a 10 de enero del 2007.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,

LIC. HUMBERTO AZPIAZU CASTRO.   (A 269605)
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

CONSUELO PORTILLO GARAY, promueve este
juzgado Vía Procedimiento Especial, la rectifica-
ción de acta de matrimonio en la que se asentó
erróneamente el nombre de la cónyuge como MA.
CONSUELO PORTILLO GARAY, debiendo ser CON-
SUELO PORTILLO GARAY, así como en las actas
de nacimiento de sus hijos JORGE y MARIA DEL
SOCORRO de apellidos MONTES PORTILLO, en
la que se asentó erróneamente el nombre de su
madre como MA. CONSUELO PORTILLO GARAY,
debiendo ser CONSUELO PORTILLO GARAY, así
como el acta de nacimiento de JUAN
BERNARDINO MONTES PORTILLO, en la que se
asentó erróneamente el nombre de su madre M.
CONSUELO PORTILLO GARAY, debiendo ser CON-
SUELO PORTILLO GARAY.

Convóquense personas créanse derecho opo-
nerse este juicio, presentarse este juzgado mien-
tras no exista sentencia ejecutoriada.

Expediente número 1800/2006.

Aguascalientes, Ags., a ocho de enero del año
dos mil siete.

LA C. SECRETARIA,

LIC. BEATRIZ LLEGARIA ACEVEDO.       (B 117424)

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

RAUL MUÑOZ JIMENEZ:

Por este conducto se hace de su conocimiento
que JOSE ANTONIO ULLOA AVELAR Apoderado
de la señora GLORIA AVELAR RIVERA DE ULLOA
interpuso demanda en su contra de juicio HIPOTE-
CARIO, reclamándole las siguientes prestaciones:

A).- Para que mediante sentencia Ejecutoria se
declare que el plazo de pago se encuentra total-
mente vencido de acuerdo a lo estipulado en el
Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Hipote-
caria que celebré con los demandados señores
MARTHA LOPEZ MARTINEZ y RAUL MUÑOZ
JIMENEZ, en su carácter de Deudores y Garantes
Hipotecarios, por las razones que en el capítulo de
hechos de esta demanda se expresaron.

B).- El pago de la cantidad de $50,000.00 (CIN-
CUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) por concepto
de capital dado en mutuo.

C).- El pago de los intereses normales que se
han vencido desde el día quince de junio del año
dos mil cuatro, así como los que se sigan vencien-
do a razón del tres por ciento mensual más el Im-
puesto al Valor Agregado y además por concepto
de mora pagarán un interés a razón del cinco por

ciento mensual, tal y como se estipuló en la cláu-
sula tercera y cuarta del Contrato de Mutuo con
interés y Garantía Hipotecaria.

D).- El pago de la cantidad de $10,000.00 (DIEZ
MIL PESOS 00/100 M.N.) que los demandados se
obligaron a pagar como indemnización por los daños
y perjuicios que se originaron con motivo de su in-
cumplimiento de pago, según consta en la Cláusula
Octava fracción VII, del Contrato de Mutuo con Inte-
rés y Garantía Hipotecaria, de conformidad con lo
dispuesto en los Artículos 1721 y 1725 del Código
Civil en vigor.

E).- El pago de los gastos y costas que se ori-
ginen en el presente juicio, a lo cual deberá conde-
narse a los demandados, toda vez que por su in-
cumplimiento de obligación de pago me he visto en
la necesidad de ejercitar la presente acción, de
acuerdo a lo estipulado en el Contrato.

Por este conducto se le emplaza, haciéndosele
saber la demanda interpuesta en su contra y que
disponen del término de treinta días, contados a par-
tir de la tercera publicación de este edicto para que
produzca contestación si tuviere excepciones qué
oponer. Asimismo se les hace saber que las copias
de traslado quedan a su disposición en la secretaría
de este juzgado, debiendo señalar domicilio para oír
y recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibi-
miento de que en caso de no hacerlo las
subsecuentes, aún las de carácter personal se ha-
rán en los estrados del juzgado, de conformidad a lo
señalado en el Artículo 105 del Código de Procedi-
mientos Civiles del Estado. Emplazamiento que se
les hace en términos del Artículo 114 Fracción II del
Código Procesal Civil en vigor en esta Entidad
Federativa.

Expediente número 62/2005.

Aguascalientes, Ags., a 27 de noviembre de 2006.

EL C. PRIMER SECRETARIO,

LIC. RUBEN PEREZ LOPEZ.               (B 118723)

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

GREGORIO ALFARO RAMIREZ, falleció en esta
ciudad de Aguascalientes, el día quince de sep-
tiembre del año dos mil seis, siendo sus padres
JUAN ALFARO y AURORA RAMIREZ.- Se hace
saber a los interesados la radicación del intestado
y se convoca a las personas que se crean con de-
recho al intestado de dicho señor, presentarse a
este juzgado a deducirlo y justificarlo dentro del
término de treinta días, contados a partir de la últi-
ma publicación de este edicto.

Expediente número 1472/2006.

Aguascalientes, Ags., a 16 de octubre de 2006.

EL C. SECRETARIO,

LIC. VICTOR HUGO DE LUNA GARCIA. (B 117039)
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JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

JUDITH SONIA SALAS DIAZ INFANTE, falleció
en Cuauhtémoc, Distrito Federal, el día doce de
febrero del año dos mil seis, siendo sus padres
JOSE EPITACIO SALAS HENARES y SOLEDAD
DIAZ INFANTE.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 1668/2006.

Aguascalientes, Ags., a 22 de noviembre del
2006.

EL C . PRIMER SECRETARIO,

LIC. GENARO TABARES GONZALEZ. (A 269983)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

JOSE MUÑOZ SERRANO, falleció en la ciu-
dad de Aguascalientes, Aguascalientes, el día die-
ciocho de diciembre del año mil novecientos no-
venta y uno, siendo sus padres ISABEL MUÑOZ y
MAXIMINA SERRANO.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 977/2002.

Aguascalientes, Ags., a 27 de noviembre del
2006.

LA C. SECRETARIA,

LIC. MARIA DE LOURDES PEDROZA ESCALERA.
                                                         (A 267769)

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

J. LUCIO DELGADO GARCIA, LUIS DELGA-
DO GARCIA, J. LUIS DELGADO GARCIA, J. LUZ
DELGADO GARCIA y J. LUS DELGADO GARCIA,
falleció en esta ciudad de Aguascalientes, el día
veintiuno de enero de dos mil uno, siendo sus pa-
dres FELIX DELGADO y MA. DEL REFUGIO
GARCIA.- Se hace saber a los interesados la radi-
cación del intestado y se convoca a las personas
que se crean con derecho al intestado de dicha
persona, presentarse a este juzgado a deducir y

justificarlo dentro del término de treinta días, con-
tados a partir de la última publicación de este edic-
to.

Expediente número 1495/2006.

Aguascalientes, Ags., a 21 de diciembre de
2006.

EL C. SECRETARIO,

LIC. VICTOR FRANCISCO GARCIA QUIROZ.
                                                         (A 267770)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

JESSICA SIERRA RAMOS:

MARIO CESAR CHAVEZ CELIS, le demanda
en la Vía Unica Civil Sobre Divorcio Necesario, la
disolución del vínculo matrimonial que los une y el
pago de gastos y costas que el presente juicio ori-
gine.

Emplácesele para que conteste la demanda
interpuesta en su contra dentro del término de treinta
días, contados a partir de la tercera publicación de
este edicto, quedando a su disposición las copias
de traslado en la secretaría de este juzgado, asi-
mismo, para que señale domicilio en esta ciudad
para oír notificaciones, bajo apercibimiento que de
no hacerlo, las subsecuentes, se le harán en
estrados del juzgado.

Expediente número 210/2006.

Aguascalientes, Ags., 9 de enero del 2007.

EL C. PRIMER SECRETARIO,

LIC. GENARO TABARES GONZALEZ. (A 266341)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

RAMON BASURTO MEDINA, promueve ante
este H. Juzgado en la Vía de Procedimiento Espe-
cial la Rectificación de su acta de nacimiento, en
la cual se asentó incorrectamente su apellido ma-
terno y el apellido paterno de su señora madre M.
GUADALUPE MEDINA SANDOVAL como MARIN,
debiendo ser lo correcto MEDINA.

Convóquese personas créanse derecho a opo-
nerse a este juicio presentarse a este juzgado a
deducirlo y justificarlo mientras no haya sentencia
ejecutoria.

Expediente número 1866/2006.

Aguascalientes, Ags., 12 de enero de 2007.

EL C. PRIMER SECRETARIO,

LIC. GENARO TABARES GONZALEZ.  (M 12649)
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

JORGE JUSTINO ORONA ZERMEÑO, promue-
ve ante este Juzgado en la Vía Procedimiento Es-
pecial (Rectificación de acta de matrimonio, y acta
de nacimiento de su menor hijo JOSE MAURICIO
ORONA ROMO,) en la cual se asentó su nombre
en la acta de matrimonio como JORGE FAUSTINO
ORONA ZERMEÑO, siendo lo correcto JORGE
JUSTINO ORONA ZERMEÑO, asimismo en el acta
de nacimiento de su hijo, se asentó como nombre
de su padre JORGE FAUSTINO ORONA
ZERMEÑO, siendo lo correcto JORGE JUSTINO
ORONA ZERMEÑO.

Convóquese personas créanse derechos a
oponerse ante este juicio, presentarse ante este
juzgado mientras no exista sentencia ejecuto-
ria.

Expediente número 1731/2006.

Aguascalientes, Ags., a 6 de diciembre del año
2006.

LA C. SECRETARIA,

LIC. VERONICA DE LUNA ESPARZA.  (A 274628)

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

En el expediente número 1861/2005 del Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por LIC. JOSE
ANTONIO DE ALBA GALLARDO, Cesionario de los
derechos litigiosos del C. HUMBERTO AGUILERA
VILLALOBOS, en contra de JOSE LUIS SERNA
SERNA, FEDERICO G. SERNA SERNA y SAN-
TIAGO SERNA RUVALCABA, remátese en el local
de este juzgado a las TRECE HORAS DEL DIA
VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE: Los
siguientes bienes inmuebles:

1.- Ubicado en el Centro Comercial Agropecuario
módulo uno, bodega doscientos veintiocho, con una
superficie de 75 metros cuadrados, con las siguien-
tes medidas y colindancias: Al NORTE 5 metros
con calle Arnulfo M. Valdez; al SUR 5 metros con
bodega doscientos doce; al ORIENTE, 15 metros
con la bodega doscientos veintinueve; al PONIEN-
TE 15 metros con bodega doscientos veintisiete
Indiviso 0.248310%.

Postura legal $ 350,000.00 (TRESCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) que cu-
bre las dos terceras partes del precio de su ava-
lúo.

2.- Ubicado en el Fraccionamiento Lomas del
Campestre segunda sección, manzana tres, lote
cuatro, con una superficie de 200 metros cuadra-

dos, con las siguientes medidas y colindancias: Al
NOROESTE en 10 metros con calle Monte Blan-
co; SURESTE 10 metros con lote seis; NORESTE
20 metros con lote cinco; SUROESTE, 20 metros
con lote tres.

Postura legal $ 426,666.66 (CUATROCIENTOS
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS
PESOS 66/!00 M.N.), que cubre las dos terceras
partes del precio de su avalúo.

Siendo postura legal en conjunto $776,666.66
(SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100
M.N.), que cubre las dos terceras partes del pre-
cio de avalúo.

Convóquense postores.

Aguascalientes, Ags. a 11 de enero del 2007.

LA C. PRIMERA SECRETARIA,

LIC. GLORIA DE LOURDES SALAZAR MEDINA.
                                                          (M 12630)

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

En el expediente número 972/2003 del Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por PEDRO
VAZQUEZ MONTAÑEZ, en contra de JOSE
MARQUEZ MARES, remátese en el local de este
juzgado a las DOCE HORAS DEL DIA DOCE DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE, el siguiente
bien inmueble:

Parcela 113 Z I P 2/2 Ejido La Guayana,
Aguascalientes con una superficie de TRES
HECTARES, SETENTA Y UN CENTIAREAS Y
OCHENTA Y TRES PUNTO CUARENTA Y SEIS
CENTIAREAS, con las siguientes medidas y
colindancias: Al NORESTE en trescientos quince
punto sesenta y siete metros en Línea quebrada
con JESUS JAIME MENDEZ; al SURESTE en cin-
cuenta y cinco punto sesenta y nueve metros con
parcela ciento diecinueve; al SUROESTE en dos-
cientos veinte punto ochenta y tres metros con
parcela ciento dieciocho, y al NOROESTE en tres-
cientos sesenta y seis punto cincuenta y cuatro
metros en línea quebrada con arroyo.

Postura legal $24,788.97 (VEINTICUATRO MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS
97/100 M.N.)

Convóquense postores.

Aguascalientes, Ags., a 5 de febrero del año
2007.

EL C. SEGUNDO SECRETARIO,

LIC. GUILLERMO BALLESTEROS LARA.
                                                          (M 12685)
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

CALVILLO, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

Ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia,
promueve JUAN JOSE MARTINEZ LUNA, en la Vía
de Procedimiento Especial, la rectificación de su
acta de nacimiento donde aparece erróneamente
el nombre de su padre como ANTONIO MARTINEZ,
siendo lo correcto LUIS ANTONIO MARTINEZ
GUTIERREZ.

Convóquense personas créanse derecho a opo-
nerse al juicio, presentarse ante el juzgado a dedu-
cirlo y justificarlo antes de que exista sentencia
ejecutoria.

Expediente número 502/2006.

Calvillo, Aguascalientes, a 11 de enero del 2007.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,

LIC. HUMBERTO AZPIAZU CASTRO.      (269619)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

En el expediente número 1170/2006, relativo a
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre
Declaración de Estado de Interdicción promovidas
por la C. MA. DEL ROSARIO TERRONES
RAMIREZ, recayó una sentencia que en lo condu-
cente dice:

Aguascalientes, Ags., a trece de diciembre del
año dos mil seis.

V I S T O S, para dictar sentencia dentro de los
autos del expediente número 1170/2006, relativo a
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria que por
Estado de Interdicción promovió la C. MA. DEL
ROSARIO TERRONES RAMIREZ para que se de-
clare en Estado de Interdicción a su hermano JOSE
LUIS TERRONES RAMIREZ, la que se dicta de
acuerdo a los siguientes

C O N S I D E R A N D O S :

Por lo expuesto y fundado y con apoyo ade-
más en los Artículos 471 y 472 y demás relativos y
aplicables del Código Civil vigente en el Estado, y
de los Artículos 81, 82, 83, 84, 85, 791, 799, 800,
801, 802, 803 y 806 del Código de Procedimientos
Civiles vigente para el Estado, es de resolverse y
se resuelve.- PRIMERO.- Procedieron las Diligen-
cias de Jurisdicción Voluntaria.- SEGUNDO.- Se
declara en Estado de Interdicción a JOSE LUIS
TERRONES RAMIREZ, nacido el treinta de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y siete, en
Aguascalientes, Aguascalientes e hijo de MANUEL
TERRONES DE LA ROSA y EPIFANIA RAMIREZ
MUÑOZ.- TERCERO.- Publíquese la sentencia en
el Periódico Oficial y en un Diario de Circulación
Estatal, por tres veces consecutivas de siete en

siete días, con el debido cumplimiento a lo ordena-
do por el Artículo 806 del Código de Procedimien-
tos Civiles.- CUARTO.- Una vez que cause ejecu-
toria la presente resolución, se ordena el cumpli-
miento con lo señalado por la Fracción IV del Ar-
tículo 803 del Código de Procedimientos Civiles vi-
gente en el Estado, en relación con los Artículos
509, 512, 541, 547 y demás relativos del Código
Civil.- QUINTO.- Notifíquese la presente resolución
a la C. Agente del Ministerio Público de la Adscrip-
ción para los efectos a que su Representación So-
cial convenga, asimismo a la promovente de las
presentes diligencias MA. DEL ROSARIO TERRO-
NES RAMIREZ.- SEXTO.- Notifíquese a las partes
que cuentan con el término de tres días para trami-
tar la oposición a que se refiere el Artículo 10 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Aguascalientes a efecto de
la publicación de la presente sentencia.- SEPTI-
MO.- Notifíquese Personalmente.- A S I, lo senten-
ció y firma la C. Juez Tercero de lo Familiar de esta
capital, Licenciada VERONICA PADILLA GARCIA,
por ante su Secretario que autoriza.- Doy Fe.- Fir-
mando tres firmas ilegibles.- Rubricas.

Aguascalientes, Ags., 22 de diciembre del
2006.

EL C. PRIMER SECRETARIO,

LIC. GENARO TABRES GONZALEZ.   (A 270776)

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

C. SALVADOR ISRAEL FRANCO RUIZ:

KARINA ISABEL TOSTADO MEZA, le deman-
da en la Vía UNICA CIVIL (Pérdida de la Patria Po-
testad), por el pago y cumplimiento de las siguien-
tes prestaciones:

A).- Por la pérdida de la patria potestad que
ejerce sobre nuestro menor hijo KEVIN ALAN
FRANCO TOSTADO, lo anterior con fundamento
en lo dispuesto por el Artículo 466 fracciones III y
IV y demás relativos aplicables del Código Civil vi-
gente en el Estado.

Emplácesele al demandado, conteste la deman-
da interpuesta en su contra, dentro del término de
treinta días, contados a partir de la tercera publica-
ción de este edicto, quedando a su disposición las
copias de traslado en secretaría de este juzgado,
apercibido para que señale domicilio para recibir
notificaciones, y en caso de no hacerlo, las notifi-
caciones, aún las de carácter personal, se le harán
en estrados del juzgado.

Expediente número 1937/2005.

Aguascalientes, Ags., a 16 de agosto de 2006.

EL C. SECRETARIO,

LIC. VICTOR FRANCISCO GARCIA QUIROZ.
                                                         (A 266024)
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

TERESA AZPEITIA ROCHA, promueve este juz-
gado Vía de Procedimiento Especial la Rectificación
de su acta de nacimiento en la que se asentó erró-
neamente su apellido paterno, así como el apellido
paterno de su padre como ESPITIER, debiendo ser
lo correcto AZPEITIA.- Convóquense personas créan-
se derecho oponerse este juicio, presentarse este
juzgado mientras no exista sentencia ejecutoriada.-
Expediente número 1842/2006.

Aguascalientes, Ags., a quince de enero del
año dos mil siete

LA C. SECRETARIA,

LIC. BEATRIZ LLEGARIA ACEVEDO.   ( M 12502)

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

FRANCISCA SANCHEZ MIRANDA falleció en
esta ciudad, el día 15 de junio del 2006, siendo sus
padres VICTOR SANCHEZ y SABINA MIRANDA.-
Convóquense personas créanse derecho a dicho
intestado, presentarse a este juzgado a deducir y
justificar dentro del término de treinta días, conta-
dos de tercera publicación este edicto.

Expediente número 1829/2006.

Aguascalientes, Ags., a 11 de enero del año
dos mil siete.

LA C. SECRETARIA,

LIC. VERONICA DE JESUS DE LUNA ESPARZA.
                                                         (A 271851)

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

Que en el expediente número 152/2002 relativo
al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por
DISTRIBUIDORA CUAUHTEMOC MOCTEZUMA DE
AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V., se rematará
en el local de este Juzgado a las doce horas con
treinta minutos del día treinta y uno de enero de
dos mil siete, el siguiente bien:

El cincuenta por ciento de los derechos que el
inmueble ubicado en Cañada Grande, Aguasca-
lientes fracción de terreno con una superficie de
10-25-39 hectáreas y con las siguientes medidas y
linderos: Al NORTE, 403.00 metros con Francisco
Pérez Muñoz; al SUR, 403.00 metros con Pedro
Hernández y Francisco Padilla; al ORIENTE, 260.00
metros con Juan Padilla y al PONIENTE, 260.00
metros con Agustín Cruz, le corresponden al de-
mandado Rodolfo Sánchez Salas.

Siendo Postura legal en conjunto la cantidad
de $ 79,853.00 (SETENTA Y NUEVE MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100
M.N.), que cubre las dos terceras partes del precio
de su avalúo.

Asimismo se cita a la C. ESPERANZA PEREZ
SERNA, a efecto de que haga valer su derecho de
copropietaria, respecto del bien inmueble, que ha-
brá de rematarse en los autos del juicio correspon-
diente, siendo éste el que se menciona en líneas
que anteceden.

Convóquese postores.

Aguascalientes, Ags., 11 de enero del año dos
mil siete.

LA C. PRIMERA SECRETARIA,

LIC. DINA DEYANIRA REYES GUERRERO.
                                                     (1-2)  (B 118064)

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

MANUEL REYES ESPARZA, promueve en este
Juzgado Vía de Procedimiento Especial, reposición
de su acta de nacimiento en la partida número 6883,
de fecha seis de octubre de mil novecientos ochen-
ta y uno, levantada ante el director del Registro Ci-
vil de esta ciudad de Aguascalientes.

Convóquense a las personas que se crean con
derecho a oponerse a este juicio presentarse a este
juzgado a deducirlo y justificarlo mientras no haya
sentencia ejecutoria.

Expediente número 854/2006.

Aguascalientes, Ags., a 29 de noviembre de
2006.

EL C. SECRETARIO,

LIC. VICTOR HUGO DE LUNA GARCIA. (A 273057)

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

MAURO MACIAS DELGADILLO, falleció en
esta ciudad, el día siete de julio del año dos mil
dos, siendo sus padres EDUARDO MACIAS
SALAZAR y MA. DEL REFUGIO DELGADILLO
LLAMAS.- Convóquense personas créanse dere-
cho a dicho intestado, presentarse a este juzgado
a deducir y justificar dentro del término de treinta
días, contados de tercera publicación este edicto.

Expediente número 1672/2006.

Aguascalientes, Ags., a once de enero del año
dos mil siete.

LA C. SECRETARIA,

LIC. BEATRIZ LLEGARIA ACEVEDO.   (A 271852)
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

MA. TERESA MEDINA HERNANDEZ promueve
en este Juzgado Vía Procedimiento Especial (Recti-
ficación de Acta de Nacimiento) ya que se asentó
erróneamente los nombres de mis padres JESUS
MEDINA LOPEZ y SANJUANA HERNANDEZ de su
atestado de matrimonio siendo J. JESUS MEDINA y
MA. JUANA HERNANDEZ el correcto.

Convóquense personas créanse derecho opo-
nerse a este juicio, presentarse a este juzgado
mientras no exista sentencia ejecutoriada.

Expediente número 1637/2006.

Aguascalientes, Ags., a 30 de noviembre del
año dos mil seis.

LA C. SECRETARIA,

LIC. VERONICA DE JESUS DE LUNA ESPARZA.
                                                         (B 116303)

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

ISRAEL ROMO GARCIA:

DISTRIBUIDORA CUAUHTEMOC MOCTEZUMA
DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V., a través de
su endosatario en procuración LIC. MARIO ALBER-
TO MUÑOZ ORTIZ, le demanda en la Vía Ejecutivo
Mercantil, las prestaciones que señala en los apar-
tados:

A).- Por el pago de la cantidad de $ 58,774.80
(CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETEN-
TA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N.), por concepto
de suerte principal, correspondiente al adeudo que
tiene con mi representada, conforme a lo acordado
por las partes en un pagaré base de la acción.

B).- Por el pago de intereses moratorios a ra-
zón del tipo legal en términos del Artículo 171 de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,
los que se calcularán a partir de que se constituya
en mora y hasta que se haga pago total de lo recla-
mado en el presente juicio.

C).- Por concepto de los gastos y costas que
se originaron con motivo del presente juicio.

Con fundamento en los Artículos 1070 y 1396
del Código de Comercio y 114 fracción II del Código
de Procedimientos Civiles vigente para el Estado,
se le emplaza para que conteste la demanda inter-
puesta en su contra dentro del término de cinco
días, contados a partir de la última publicación del
tercer edicto, quedando a su disposición las co-
pias de traslado en la Secretaría del Juzgado.- Pre-
véngase asimismo a la parte demandada para que
señale domicilio de su parte en esta ciudad para
oír notificaciones, apercibido que de no hacerlo las

subsecuentes notificaciones que le hagan se le
harán por medio de la lista de acuerdos de este
Juzgado de conformidad con lo dispuesto por los
Artículos 1069 del Código de Comercio, 105 y 115
del Código de Procedimientos Civiles vigente para
el Estado, aplicado supletoriamente al Código de
Comercio.

Expediente número 1997/05.

Aguascalientes, Ags., a 11 de enero del dos
mil seis.

LA C. SECRETARIA,

JOSEFINA ZAVALA SAUCEDO.           (B 118065)

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

NICOLAS ERNESTO GABRIELI ORTIZ:

LIC. ANGEL CARMONA ALVAREZ, por su pro-
pio derecho, le reclama en la Vía EJECUTIVO
MERCANTIL, el pago y cumplimiento de las siguien-
tes prestaciones:

A) Por el pago de la cantidad de $ 19,351.23
(DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y
UN PESOS 23/100 M.N.), por concepto de suerte
principal acusados en el documento que se exhi-
ben como base de la acción, considerando que el
demandado hizo pagos por este concepto por la
cantidad de $ 840.00.

B) Por el pago de los intereses globales venci-
dos y no pagados y los que se sigan generando
hasta la total solución del adeudo a razón del 3.6%
en términos de los dispuestos en el documento
base de la acción mismos que solicito sean regu-
lados en ejecución de sentencia.

C) Por el pago de los intereses moratorios ven-
cidos y no pagados, y los que se sigan generando
hasta la total solución del adeudo a razón del 7.5%,
según el porcentaje acusado en el documento base
de la acción mismos que solicito sean regulados
en ejecución de sentencia.

D) Por el pago de los gastos y costas origina-
les dentro del presente juicio y que solicito sean
regulados en ejecución de sentencia.

Requiérase al demandado para que haga pago
de las prestaciones antes mencionadas, bajo aper-
cibimiento que de no dar cumplimiento a los ocho
días, de la última publicación, se facultará al actor
para embargar bienes de su propiedad, conforme
lo ordenado por los Artículos 1394, 1395 y demás
relativos del Código de Comercio.

Expediente número 888/2006.

Aguascalientes, Ags., a nueve de enero del dos
mil siete.

LA C. PRIMERA SECRETARIA,

LIC. HERMELINDA MONTAÑEZ GUARDADO.
                                                         (A 269077)
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JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

ERNESTINA FIERRO GALLEGOS:

RAMON VELAZQUEZ MORALES, le deman-
da en la Vía Unica Civil la Pérdida de la Patria Po-
testad que ejerce sobre la menor BRENDA
GUADALUPE VELAZQUEZ FIERRO.

Emplácesele para que conteste la demanda in-
terpuesta en su contra dentro del término de treinta
días, contados a partir de la tercera publicación de
este edicto, quedando a su disposición las copias
de traslado en la secretaría de este juzgado, asi-
mismo para que señale domicilio en esta ciudad
para oír notificaciones, bajo apercibimiento que de
no hacerlo, las subsecuentes se le harán en
estrados del juzgado.

Expediente número 1342/2006.

Aguascalientes, Ags., 10 de enero de 2007.

EL C. PRIMER SECRETARIO,

LIC. GENARO TABARES GONZALEZ. (A 271273)

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

MARIA DEL SOCORRO GALLO GOMEZ y/o
MA. DEL SOCORRO GALLO DE M. y/o MA. DEL
SOCORRO GALLO GOMEZ falleció en San Juan
de los Lagos, el día dieciséis de febrero del año
dos mil seis, siendo sus padres OLEGARIO GA-
LLO GONZALEZ y MARIA DEL SOCORRO GOMEZ
MEDINA.

Convóquense personas créanse derecho a di-
cho intestado, presentarse a este juzgado a dedu-
cir y justificar dentro del término de treinta días,
contados de tercera publicación este edicto.

Expediente número 1457/2006.

Aguascalientes, Ags., a 9 de enero del año dos
mil siete.

LA C. SECRETARIA,

LIC. VERONICA DE JESUS DE LUNA ESPARZA.
                                                         (A 273251)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL

PABELLON DE ARTEAGA, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

M. ELENA DIOSDADO CASTILLO, promueve
en este Juzgado por Vía de Procedimiento Espe-
cial, Rectificación de su acta de matrimonio, en la
que se asentó erróneamente como nombre de la
contrayente ELENA DIOSDADO CASTILLO, de-
biendo testarse y en su lugar anotar M. ELENA

DIOSDADO CASTILLO.- Convóquense personas
créanse derecho a oponerse este juicio presentar-
se a este juzgado a deducirlo y justificarlo mien-
tras no haya sentencia ejecutoria.

Expediente número 1039/2006.

Pabellón de Arteaga, Aguascalientes, a treinta
de noviembre del año 2006.

LA C. SECRETARIA,

LIC. IRMA ELIA REYES DE LUNA.      (B 112805)

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

ENEDINA HERNANDEZ HERNANDEZ falleció
en esta ciudad, el día catorce de noviembre de mil
novecientos noventa y ocho siendo sus padres
MANUEL HERNANDEZ y TIMOTEA HERNANDEZ,
y RAMON JIMENEZ TORRES falleció en Talpa de
Allende, Jalisco el día veintitrés de julio del año dos
mil uno, siendo sus padres ISIDRO JIMENEZ DE
LA CRUZ y ROSARIO TORRES DELGADILLO.

Convóquense personas créanse derecho a di-
cho intestado, presentarse a este juzgado a dedu-
cir y justificar dentro del término de treinta días,
contados de tercera publicación este edicto.

Expediente número 1477/2006.

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año
dos mil seis.

LA C. SECRETARIA,

LIC. VERONICA DE JESUS DE LUNA ESPARZA.
                                                         (A 271358)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

CALVILLO, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

Ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia, pro-
mueve JOSE DE JESUS MARTINEZ DE LUNA, en
la Vía de Procedimiento Especial, la rectificación de
su acta de nacimiento donde aparece erróneamente
el nombre de su padre como ANTONIO MARTINEZ,
siendo lo correcto LUIS ANTONIO MARTINEZ
GUTIERREZ, asimismo se asentó erróneamente el
apellido de su abuela paterna como ESTEFANA
GUTIERRES, siendo lo correcto GUTIERREZ.

Convóquense personas créanse derecho a opo-
nerse al juicio, presentarse ante el juzgado a dedu-
cirlo y justificarlo antes de que exista sentencia
ejecutoria.

Expediente número 500/2006.

Calvillo, Aguascalientes, a 11 de enero del 2007.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,

LIC. HUMBERTO AZPIAZU CASTRO.   (A 269606)
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JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

MARGARITO PEDROZA IBARRA, promueve
ante este H. Juzgado en la Vía de Procedimiento
Especial la Rectificación de su acta de nacimien-
to, en la cual se asentó incorrectamente su nom-
bre como J. MARGARITO PEDROZA IVARRA, de-
biendo ser lo correcto MARGARITO PEDROZA
IBARRA.

Convóquese personas créanse derecho a opo-
nerse a este juicio, presentarse a este juzgado a
deducirlo y justificarlo mientras no haya sentencia
ejecutoria.

Expediente número 1476/2006.

Aguascalientes, Ags., 22 de noviembre de 2006.

EL C. PRIMER SECRETARIO,

LIC. GENARO TABARES GONZALEZ. (A 258059)

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

FRANCISCO DIAZ ORNELAS, este Juzgado Vía
Procedimiento Especial, la Rectificación de su acta
de nacimiento en la que se asentó erróneamente el
apellido materno como ROMERO debiendo ser
ORNELAS, así como el nombre de su madre CON-
CEPCION ROMERO AGUAYO debiendo ser MA.
CONCEPCION ORNELAS AGUAYO.

Convóquense personas créanse derecho opo-
nerse este juicio, presentarse este juzgado mien-
tras no exista sentencia ejecutoriada.

Expediente número 1760/2006.

Aguascalientes, Ags., a quince de diciembre
del año dos mil seis.

LA C. SECRETARIA,

LIC. BEATRIZ LLEGARIA ACEVEDO.   (A 258060)

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

MANUEL IBARRA DELGADILLO y TERESA
CUEVAS PEREZ, promueven en este Juzgado Vía
Procedimiento Especial, Rectificación de su acta
de matrimonio en la que asentóse erróneamente el
nombre de la cónyuge como MA. TERESA debien-
do testarse y en su lugar anotar TERESA, que es
lo correcto. Asimismo asentóse erróneamente en
el acta de nacimiento de sus menores hijos JA-
VIER y MARTHA ESTHELA ambos de apellidos
IBARRA CUEVAS, el nombre de su madre como
MA. TERESA, debiendo testarse y en su lugar ano-

tar TERESA, respectivamente que es lo correcto;
asimismo también se asentó erróneamente en el
acta de nacimiento de su hijo BENJAMIN IBARRA
CUEVAS el nombre de su madre como MARIA
TERESA, debiendo testarse y en su lugar anotar
TERESA, que es lo correcto.- Convóquese a las
personas que se crean con derecho a oponerse a
este juicio, presentarse a este Juzgado a deducirlo
y justificarlo mientras no haya sentencia ejecuto-
ria.

Expediente número 1578/2006.

Aguascalientes, Ags., a 13 de noviembre de
2006.

EL C. SECRETARIO,

LIC. VICTOR HUGO DE LUNA GARCIA. (B 105501)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL

PABELLON DE ARTEAGA, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

JUAN ZAPATA REYNAGA, falleció el día dos
de febrero del año dos mil cinco en la localidad de
Asientos, Aguascalientes, siendo sus padres
IRINEO ZAPATA MARIN (finado) e HILARIA
REYNAGA GAYTAN (finada).- Convóquense perso-
nas créanse derecho intestado a dichas personas,
presentarse ante este juzgado a deducirlo y justifi-
carlo dentro del término de treinta días, contados a
partir de la última publicación de este edicto.

Expediente número 1028/2006.

Pabellón de Arteaga, Ags., a 8 de diciembre
del año dos mil seis.

LA C. SECRETARIA,

LIC. IRMA ELIA REYES DE LUNA.          (A 260374)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL

PABELLON DE ARTEAGA, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

DAVID ENCARNACION RODRIGUEZ, falleció
el día veintinueve de septiembre del año mil nove-
cientos noventa y nueve, en Aguascalientes, Ags.,
siendo sus padres RANULFO ENCARNACION y
JOSEFINA RODRIGUEZ VEGA.- Convóquese per-
sonas créanse derecho intestado a dicha persona,
presentarse ante este juzgado a deducirlo y justifi-
carlo dentro del término de treinta días, contados a
partir de la última publicación de este edicto.

Expediente número 452/2006.

Pabellón de Arteaga, Ags., a siete de junio del 2006.

LA C. SECRETARIA,

LIC. IRMA ELIA REYES DE LUNA.          (A 261568)
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

RIGOBERTO BARRERA ZANELLA:

MA. AUXILIO HERNANDEZ ACEVEDO le de-
manda en la Vía de Unico Civil (Divorcio Necesa-
rio), para que por sentencia firme se declare la di-
solución del vínculo matrimonial que los une.

Emplácesele conteste la demanda interpuesta
en su contra dentro del término de treinta días, con-
tados a partir tercera publicación este edicto, que-
dando a su disposición las copias de traslado en la
secretaría de este juzgado, asimismo para que
señale domicilio en esta ciudad para oír notificacio-
nes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las
subsecuentes se le harán en estrados del juzgado.

Expediente número 1209/2004.

Aguascalientes, Ags., a 7 de abril del año dos
mil seis.

EL C. SECRETARIO,

LIC. JOSE TOMAS CAMPOS CASTORENA.
                                                         (A 262255)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

SERVANDO CORRALES CASTILLO:

MARIA GUADALUPE MORENO LEOS, le de-
manda en la Vía Unica Civil sobre Divorcio Necesa-
rio, la disolución del vínculo matrimonial que los
une, la pérdida de todo lo que por hecho y derecho
puediese corresponderle en virtud de su matrimo-
nio, la pérdida de la patria potestad que tiene sobre
sus menores hijas JUDITH KARINA y KARLA
GUADALUPE de apellidos CORRALES MORENO,
por la fijación, pago y aseguramiento de una pen-
sión alimenticia en forma provisional y definitiva tanto
para la actora como para sus menores hijas y por
el pago de gastos y costas que el presente juicio
origine.

Emplácesele para que conteste la demanda in-
terpuesta en su contra dentro del término de treinta
días, contados a partir de la tercera publicación de
este edicto, quedando a su disposición las copias
de traslado en la secretaría de este juzgado, asi-
mismo para que señale domicilio en esta ciudad
para oír notificaciones, bajo apercibimiento que de
no hacerlo, las subsecuentes se la harán en
estrados del juzgado.

Expediente número 721/2004.

Aguascalientes, Ags., 27 de octubre del 2006.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA,

LIC. MARIA DE LOURDES PEDROZA
ESCALERA .                                      (A 262648)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA ESTANCIA
DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL

PABELLON DE ARTEAGA, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

MARIA SOREYA PRIETO ESQUEDA, pro-
mueve en este Juzgado por Vía de PROCEDI-
MIENTO ESPECIAL, la rectificación de su acta
de NACIMIENTO, en la que se asentó errónea-
mente como su nombre el de MARIA PRIETO
ESQUEDA, debiendo testarse y en su lugar ano-
tar MARIA SOREYA PRIETO ESQUEDA.- Asi-
mismo que en dicha acta se omitió asentar el
nombre de la madre de la promovente ya que
sólo aparece con guiones, su edad y nacionali-
dad; debiendo testarse y en su lugar anotar el
de ALIFONSA ESQUEDA DAVILA, la edad de
44 años y su Nacionalidad Mexicana; asimismo
aparece asentado de manera errónea el apellido
materno del padre de la promovente como DEL-
GADO debiendo testarse y en su lugar anotar el
de DE LEON.

Convóquense personas créanse derecho a
oponerse este juicio, presentarse a este juzga-
do a deducirlo y justificarlo mientras no haya sen-
tencia ejecutoria.

Expediente número 1056/2006.

Pabellón de Arteaga, Aguascalientes, a 19 de
diciembre del año dos mil seis.

LA C SECRETARIA,

LIC. IRMA ELIA REYES DE LUNA.
                                                         (A 262367)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

ALEJANDRO MUÑOZ DE COTE VALDEZ, fa-
lleció en Salagua, Colima, el día nueve de octubre
del año mil novecientos noventa y cinco, siendo
sus padres MARIA ELENA VALDEZ MARIN y CAR-
LOS MUÑOZ DE COTE ZUGASTEGUI..

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 1818/2006.

Aguascalientes, Ags., a 21 de diciembre del
2006.

EL C. SECRETARIO,

LIC. GENARO TABARES GONZALEZ.

                                                         (A 262272)
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

JOSE DE JESUS RUVALCABA LOPEZ:

Por este conducto se hace de su conocimien-
to que BANCA CREMI, SOCIEDAD ANONIMA,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE interpuso de-
manda en su contra de juicio Hipotecario, recla-
mándole las siguientes prestaciones:

a).- Para que se declare judicialmente el ven-
cimiento anticipado del Contrato de Apertura de
Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria, que
tienen celebrado con los demandados con su re-
presentada, el cual consta en la escritura públi-
ca número dos mil doscientos noventa y tres del
volumen noventa y uno otorgado ante la Fe del
Notario Público Número Veintisiete de los del
Estado, Licenciado Oscar López Velarde Vega,
el cual quedó inscrito en el Registro Público de
la Propiedad en el Estado, bajo el número 801
del Libro 406 de la Sección Segunda del Munici-
pio de Aguascalientes, de fecha dieciocho de
octubre de mil novecientos noventa, lo anterior
por haber incurrido los demandados en la cau-
sal de vencimiento anticipado prevista en la cláu-
sula décima quinta, inciso tres, del citado con-
trato, lo que acredita con el estado de cuenta
certificado expedido por el Contador Público
facultado por su representada José René
Martínez Orla de fecha nueve de mayo de dos
mil uno.

b).- El pago de la cantidad de $ 30,839.00
(TREINTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUE-
VE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por con-
cepto de capital otorgado a los demandados en el
contrato base de la acción, para la adquisición de
casa habitación, mediante un crédito con garantía
hipotecaria en moneda nacional.

c).- Por el pago de la cantidad de $ 43,904.52
(CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUA-
TRO PESOS 52/100 MONEDA NACIONAL), por
concepto de disposición del crédito adicional fi-
nanciado, conforme a la cláusula tercera del
contrato basal, y que se encuentra detallado en
el Estado de cuenta certificado anexo a la de-
manda.

d).- Por la cantidad de $ 77,576.12 (SETENTA
Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PE-
SOS 12/100 MONEDA NACIONAL), por concepto
de erogaciones netas, comprendidas en el periodo
de diciembre de mil novecientos noventa y uno a
abril de dos mil uno, más las que se sigan gene-
rando hasta la total liquidación del adeudo, confor-
me a lo estipulado en la cláusula cuarta del contra-
to base de la acción, mismas que se encuentran
debidamente desglosadas en el certificado conta-
ble anexo.

e).- Por el pago e la cantidad de $304,044.43
(TRESCIENTOS CUATRO MIL CUARENTA Y CUA-
TRO PESOS 43/100 Moneda Nacional) derivado
de intereses moratorios, del periodo comprendido
de enero de mil novecientos noventa y uno a abril
de dos mil uno. Conforme a lo pactado entre las
partes en la cláusula novena del contrato base de
la acción, los cuales se determinan en el estado
de cuenta certificado adjunto a la demanda, lo an-
terior sin perjuicio de los intereses moratorios que
se signan causando hasta la total liquidación del
adeudo.

f).- Por el pago de la cantidad de $2,871.75 (DOS
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS
75/100 Moneda Nacional. Derivado de la prima de
seguros del periodo comprendido del mes de di-
ciembre de mil novecientos noventa y uno a abril
de dos mil uno. De acuerdo a lo pactado en la cláu-
sula décima novena del contrato.

g).- Por el pago de los gastos y costas que con
motivo del presente juicio se originen.

Por este conducto se le emplaza, haciéndosele
saber la demanda interpuesta en su contra y que
disponen del término de treinta días, contados a
partir de la tercera publicación de este edicto para
que produzca contestación si tuviere excepciones
que oponer. Asimismo se les hace saber que las
copias de traslado quedan a su disposición en la
secretaría de este juzgado para que se impongan
de su contenido, debiendo señalar domicilio para
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con aper-
cibimiento de que en caso de no hacerlo las
subsecuentes, aún las de carácter personal se
harán en los estrados del juzgado, de conformidad
a lo señalado en el Artículo 105 del Código de Pro-
cedimientos Civiles del Estado. Emplazamiento que
se les hace en términos del Artículo 114 Fracción II
del Código Procesal Civil en vigor en esta Entidad
Federativa.

Asimismo por este medio se hace de su cono-
cimiento que mediante auto de fecha tres de no-
viembre de dos mil cuatro se tuvo a Banca CREMI,
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE, cediendo los derechos inherentes al
presente juicio a favor de RESOLUCION GAMMA
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
C.V. para los efectos de su legal conocimiento. Así
también se le emplaza en los términos del auto de
fecha veintitrés de enero de dos mil seis al tenor
del escrito aclaratorio de hechos de la demanda
cuyas copias de traslado quedan a su disposición
en la secretaría del juzgado.

Expediente número 1038/2001.

Aguascalientes, Ags., a 5 de diciembre de 2006.

EL C. PRIMER SECRETARIO,

LIC. RUBEN PEREZ LOPEZ.
                                                         (B 115669)
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

IRMA ROMO VAZQUEZ falleció en esta ciudad,
el día veintitrés de mayo del dos mil uno, siendo
sus padres SAMUEL ROMO GONZALEZ y MA.
CRUZ VAZQUEZ MARQUEZ.

Convóquense personas créanse derecho a di-
cho intestado, presentarse a este juzgado a dedu-
cir y justificar dentro del término de treinta días,
contados de tercera publicación este edicto.

Expediente número 1783/2006.

Aguascalientes, Ags., a 22 de diciembre del
año dos mil seis.

LA C. SECRETARIA,

LIC. VERONICA DE JESUS DE LUNA ESPARZA.
                                                         (A 262462)

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

En el expediente número 311/02 relativo al jui-
cio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por AUTO
PRESTAMO DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V,
en contra de ANA LILIA CASTAÑON. Anúnciese el
remate en el local de este juzgado a las NUEVE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TREIN-
TA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, el
siguiente bien inmueble:

El cincuenta por ciento de los derechos que le
corresponden a la demandada del lote de terreno
número dos de la manzana dos del Fraccionamiento
Lomas del Mirador, anteriormente denominado Casa
Blanca de esta ciudad, con una superficie de no-
venta y uno punto seis mil quinientos sesenta y
ocho metros cuadrados, con las siguientes medi-
das y colindancias: Al NORTE, en seis metros con
Juana de Arco; al SUR en seis metros  con lote
cincuenta y uno; al ESTE en quince punto veinti-
siete sesenta y tres metros con lote tres y al OES-
TE en quince punto dos mil setecientos sesenta y
tres metros con lote uno.

Postura legal: CINCUENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS SE-
SENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL.

El treinta y tres punto tres por ciento de los
derechos de copropiedad del lote número dieciséis
de la manzana diecinueve del Fraccionamiento San
Cayetano de esta ciudad y la casa sobre él cons-
truida ubicada en la calle San José número ciento
veinticinco, con una superficie de ciento sesenta
punto cincuenta y cinco decímetros cuadrados, con
las siguientes medidas y colindancias: Al NORTE,
en ocho punto cuarenta y cinco metros con lote
veintisiete; al SUR en ocho punto cuarenta y cinco

metros con calle San José; al ORIENTE en dieci-
nueve metros con lote quince y al PONIENTE en
diecinueve metros con lote diecisiete.

Postura legal: SETENTA MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO PESOS CUARENTA Y
CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL.

Cítese al acreedor CREDITO Y CASA, S.A. DE
C.V., S.F. DE O.L., igualmente cítese a los copro-
pietarios MARTHA SILVIA CASTAÑON MACIAS,
ANA PAULA CASTAÑON MACIAS Y JOSE ANTO-
NIO ESPINOZA CALVILLO, debiéndose citar tam-
bién al Director de Ingresos Municipales, ya que
los inmuebles presentan adeudos de créditos fis-
cales, para que comparezcan ante este juzgado
en la fecha de la audiencia si a sus intereses con-
viene.

Cantidades que cubren las dos terceras partes
del precio del avalúo y que en conjunto suman la
cantidad de $124,786.10 (CIENTO VEINTICUATRO
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS
10/100 M.N)

Convóquense postores.

Aguascalientes, Ags., a 8 de enero del año 2007.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA,

LIC. ANA GLORIA GARCIA ORTIZ.       (A 263327)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

JUAN MANUEL NORIEGA SANTOS, promue-
ve ante este H. Juzgado en la Vía de Procedimien-
to Especial la Nulidad de su acta de matrimonio, la
cual obra asentada en el Archivo General del Re-
gistro Civil, fojas 8, acta 8, levantada por el C. Ofi-
cial 2 del Registro Civil, José López A., residente
en Aguascalientes, Aguascalientes, en fecha nue-
ve de febrero del año mil novecientos ochenta y
cinco, que mediante sentencia ajecutoriada decla-
re nulo el matrimonio celebrado entre el suscrito y
la C. MA. REFUGIO VARGAS GOMEZ y/o MARIA
DEL REFUGIO VARGAS GOMEZ y extinga todos
los derechos contraídos por la C. MA. DEL REFU-
GIO VARGAS GOMEZ y/o MARIA DEL REFUGIO
VARGAS GOMEZ, al momento mismo de contraer
nupcias con el C. JUAN MANUEL NORIEGA SAN-
TOS, siendo este el 50% de todos los bienes ad-
quiridos.

Convóquense personas créanse derecho a opo-
nerse este juicio, presentarse a este Juzgado a
deducirlo y justificarlo mientras no haya sentencia
ejecutoria.

Expediente número 1677/2005.

Aguascalientes, Ags., a 4 de diciembre de 2006.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA,

LIC. MARIA DE LOURDES PEDROZA ESCALERA.
                                                         (A 264572)
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

RINCON DE ROMOS, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

Ante este Juzgado promueve JESUS
CASTORENA VALDEZ y J. TRINIDAD ORTIZ DE
LUNA en la Vía PROCEDIMIENTO ESPECIAL
(RECTIFICACION DE ACTA), la rectificación del
acta de su matrimonio en la cual se asentó en for-
ma errónea el nombre de la cónyuge como MA. DE
JESUS CASORENA VALDEZ, siendo lo correcto
JESUS CASTORENA VALDEZ.- Convóquese per-
sonas créanse derecho oponerse presente juicio,
presentarse ante este juzgado a deducirlo y justifi-
carlo antes de que exista sentencia ejecutoriada.-
Expediente número 875/2006.

Rincón de Romos, Aguascalientes, a 21 de di-
ciembre del 2006.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. ANA MARIA MARTINEZ LOPEZ.   (A 262319)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JESUS MARIA, AGUASCALIENTES

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

Ante este Juzgado Mixto de Primera Instancia,
se presentaron los CC. MARIA DEL ROSARIO,
MARTIN, FRANCISCO, otro FRANCISCO, VICEN-
TE, JOVITA, MARIA ENGRACIA, JUANA, todos de
apellidos FLORES SANTOYO y GERMAN FLO-
RES DE LUNA, promoviendo juicio Sucesorio Tes-
tamentario a bienes de ELENO FLORES BELTRAN
e Intestamentario a bienes de MARIA MAGDALE-
NA SANTOYO HERNANDEZ.

Convóquese a los interesados de la radicación
del presente intestado, para que dentro del término
de treinta días hábiles, contados a partir de la últi-
ma publicación, comparezcan ante el Juzgado Mix-
to de Primera Instancia del Quinto Partido Judicial,
con sede en Jesús María, Aguascalientes, a dedu-
cir y justificar derechos hereditarios que les pudie-
ran corresponder en relación a los finados ELENO
FLORES BELTRAN y MARIA MAGDALENA
SANTOYO HERNANDEZ, quienes nacieron en Je-
sús María, Aguascalientes; el primero fue hijo de
CATARINO FLORES y JUSTA BELTRAN; y la se-
gunda de ellos fue hija de EUSEBIO SANTOYO y
MARGARITA HERNANDEZ; fallecieron el primero
el veinte de diciembre del dos mil dos, en Jesús
María, Aguascalientes; la segunda de ellos, el vein-
tisiete de enero del dos mil tres, en Jesús María,
Aguascalientes; teniendo ambos su último domici-
lio en la calle Niágara número trescientos dieciséis,
Jesús María, Ags.- Expediente número 452/2006.

Jesús María, Aguascalientes, a 22 de diciem-
bre del 2006.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,

LIC. FRANCISCO JAVIER PONCE CANO.
                                                         (A 262727)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

EVERARDO ESPARZA ORTEGA, falleció en
esta ciudad de Aguascalientes, Ags., el día diecio-
cho de julio del año dos mil seis, siendo sus pa-
dres J. CARMEN ESPARZA y REBECA ORTEGA.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
Juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 1542/2006.

Aguascalientes, Ags., a 3 de noviembre del
2006.

EL C. PRIMER SECRETARIO,

LIC. GENARO TABARES GONZALEZ. (A 265298)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

OFELIA MONTES SEPULVEDA, falleció en
Aguascalientes, Ags., el día treinta y uno de julio
del año dos mil seis, siendo sus padres SALVA-
DOR MONTES RIVERA y MA. TERESA
SEPULVEDA ROSALES.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 1808/2006.

Aguascalientes, Ags., a 8 de enero del 2007.

EL C. SECRETARIO,

LIC. GENARO TABARES GONZALEZ. (A 265652).

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

AMPARO NIEVES VAZQUEZ, falleció en esta
ciudad de Aguascalientes, Ags., el día veintiuno de
marzo del año mil novecientos noventa y seis, sien-
do sus padres HILARIA VAZQUEZ LOPEZ y JUAN
NIEVES SANCHEZ.- Convóquense personas créan-
se derecho intestado de dicha persona, presentar-
se ante este Juzgado a deducir y justificar dentro
del término de treinta días, contados a partir de la
última publicación de este edicto.

Expediente número 1332/2006.

Aguascalientes, Ags., a 10 de noviembre del 2006.

EL C. PRIMER SECRETARIO,

LIC. GENARO TABARES GONZALEZ. (A 263334)
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

RINCON DE ROMOS, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

Ante este Juzgado promueve J. JESUS
MURILLO ADAME, en la Vía Procedimiento Espe-
cial (Rectificación de Acta), la rectificación del acta
de nacimiento donde se asentó erróneamente la
fecha de su nacimiento como CATORCE DE JU-
NIO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS,
debiendo ser lo correcto DIEZ DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS.

Convóquese personas créanse derecho oponer-
se presente juicio, presentarse ante este Juzgado
a deducirlo y justificarlo antes de que exista sen-
tencia ejecutoriada.

Expediente número 833/2006.

Rincón de Romos, Ags., a 24 de noviembre de 2006.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. ANA MARIA MARTINEZ LOPEZ.   (A 263302)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

RINCON DE ROMOS, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

Ante este Juzgado promueve JUANA TENORIO
VARGAS, en la Vía Procedimiento Especial (Rec-
tificación de Acta), la rectificación del acta de ma-
trimonio de su finado esposo donde se asentó erró-
neamente JOSE GARCIA BESERRA, debiendo ser
lo correcto JOSE MA. GARCIA BECERRA.

Convóquense personas créanse derecho opo-
nerse presente juicio, presentarse ante este Juz-
gado a deducirlo y justificarlo antes de que exista
sentencia ejecutoriada.

Expediente número 836/2006.

Rincón de Romos, Ags., a 24 de noviembre de 2006.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. ANA MARIA MARTINEZ LOPEZ.    (A 263301)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

MARIA ELENA MORENO RAMIREZ:

JOSE DE JESUS LOPEZ PIÑON, le demanda
en la Vía Unica Civil sobre Divorcio Necesario, la
disolución del vínculo matrimonial que las une, la
pérdida de todo lo dado y prometido durante el
matrimonio y el pago de gastos y costas que el
presente juicio origine.

Emplácesele para que conteste la demanda
interpuesta en su contra dentro del término de treinta
días, contados a partir de la tercera publicación de

este edicto, quedando a su disposición las copias
de traslado en la Secretaría de este Juzgado, asi-
mismo, para que señale domicilio en esta ciudad
para oír notificaciones, bajo apercibimiento que de
no hacerlo, las subsecuentes se le harán en
estrados del Juzgado.

Expediente número 168/2006.

Aguascalientes, Ags., a 8 de septiembre del
2006.

EL C. PRIMER SECRETARIO,

LIC. GENARO TABARES GONZALEZ. (A 263801)

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

WENCESLAO AYALA OROZCO, falleció en
esta ciudad de Aguascalientes, el día veinticuatro
de octubre de 2005, siendo sus padres RAMON
AYALA y MARIA MERCEDES OROZCO.- Se hace
saber a los interesados la radicación del intestado
y se convoca a las personas que se crean con de-
rechos al intestado de dicha persona, presentarse
a este Juzgado a deducir y justificarlo dentro del
término de treinta días, contados a partir de la últi-
ma publicación de este edicto.

Expediente número 1797/2006.

Aguascalientes, Ags., a 22 de diciembre de 2006.

EL C. SECRETARIO,

LIC. VICTOR FRANCISCO GARCIA QUIROZ.
                                                         (A 263328)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

RINCON DE ROMOS, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

Ante ente Juzgado se presentan LUIS GARCIA
TOVAR, denunciando la sucesión Intestamentaria
a Bienes de los que cujus J. ELEAZAR GARCIA
TOVAR y/o ELEAZAR GARCIA TOVAR y/o
ELIAZAR GARCIA TOVAR quien falleció el día 25
de diciembre de 1998, en Aguascalientes, Ags.,
siendo sus padres LUIS GARCIA MARTINEZ y
AGUSTINA TOVAR LOERA por lo que, con funda-
mento en lo establecido por el Artículo 687 del Có-
digo Procesal Civil en vigor, se convoca a los inte-
resados con derecho a la presente intestamentaria,
a fin de que se presenten al local de este juzgado a
deducirlo y justificarlo dentro del término de treinta
días, contados a partir de la fecha de la última pu-
blicación de este edicto.

Expediente número 485/2006.

Rincón de Romos, Aguascalientes, a 22 de di-
ciembre de 2006.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. ANA MARIA MARTINEZ LOPEZ.   (B 116159)
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL

PABELLON DE ARTEAGA, AGS.

EDICTO  SEGUNDA   PUBLICACION

En el expediente número 302/2003, relativo
al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por
MA. DOLORES RINCON GALLEGOS, en contra
de JUAN JOSE HERNANDEZ G., remátese en el
local de este Juzgado a las OCHO HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA DOS DE FEBRERO
DEL AÑO EN CURSO, el siguiente bien inmueble:

Casa habitación ubicada en el lote número
trece de la calle Ignacio Zaragoza construida sobre
el solar urbano identificado como Lote I. Manzana
36, zona I del Poblado de Molino Viejo, Asientos,
Aguascalientes.

Postura legal la cantidad de SESENTA Y SEIS
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS
66/100 M.N.

Convóquense postores.

Pabellón de Arteaga, Ags., a diez de enero del
año 2007.

LA C. SECRETARIA,

LIC. IRMA ELIA REYES DE LUNA.      (A 265077)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

CALVILLO, AGS.

EDICTO   TERCERA   PUBLICACION

Ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia,
promueven ROGELIA DORA VIRAMONTES
MARTINEZ y MARTIN ROMO SAUCEDO, por su
propio derecho y en representación de sus meno-
res hijos JASIEL, NOEMI ELIZABETH, ESMERAL-
DA, FLOR JAEL todos de apellidos ROMO
VIRAMONTES, en la Vía de Procedimiento Espe-
cial, lo siguiente:

a). La corrección del acta de su matrimonio
donde se asentó erróneamente el apellido paterno
de la contrayente como VIRAMONTES, siendo lo
correcto MIRAMONTES, asimismo, se asentó como
apellidos de su padre VIRAMONTES LUEVANO,
siendo lo correcto MIRAMONTES LUEVANOS.

b). La corrección del acta de nacimiento de
Rogelia Dora Viramontes Martínez, donde se asentó
erróneamente su apellido paterno como
VIRAMONTES, siendo lo correcto MIRAMONTES,
la corrección del apellido paterno de su padre
donde se asentó como VIRAMONTES, siendo lo
correcto MIRAMONTES.

c). La corrección de las actas de nacimiento
de sus menores hijos JASIEL, NOEMI ELIZABETH,
ESMERALDA, FLOR JAEL todos de apelli-
dos ROMO VIRAMONTES, en lo relativo al
apellido materno, el cual se asentó erróneamente
como VIRAMONTES, siendo lo correcto
MIRAMONTES.

Convóquense personas créanse derecho a opo-
nerse al juicio, presentarse ante el juzgado a dedu-
cirlo y justificarlo antes de que exista sentencia
ejecutoria.- Expediente número 477/2006.

Calvillo, Aguascalientes, a 13 de diciembre del
2006.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,

LIC. HUMBERTO AZPIAZU CASTRO.   (A 257533)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

CALVILLO, AGS.

EDICTO   TERCERA   PUBLICACION

Ante este Juzgado Mixto de Primera Instancia,
promueve JORGE MACIAS PULIDO, en la Vía de
Procedimiento Especial, la nulidad de su acta de
nacimiento registrada bajo el número 4653, del li-
bro número 8, foja 4653, en fecha dos de julio de
mil novecientos ochenta y dos, de la Oficialía del
Registro Civil de este Municipio de Calvillo,
Aguascalientes.

Convóquense personas créanse derecho a
oponerse presente juicio, presentarse ante este
juzgado a deducirlo y justificarlo antes de que
exista sentencia ejecutoria.

Expediente número 470/2006.

Calvillo, Aguascalientes, a 15 de diciembre del 2006.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,

LIC. HUMBERTO AZPIAZU CASTRO.   (A 257534)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

RINCON DE ROMOS, AGS.

EDICTO   TERCERA   PUBLICACION

Ante este juzgado se presenta la C. MA.
GUADALUPE GALVAN SALAS o MARIA
GUADALUPE GALVAN SALAS, denunciando la
Sucesión Intestamentaria a bienes de los de cujus
LUIS RAMIREZ ARGANDOÑA, quien falleció, el 14
de febrero del 2000, en San Jacinto, Rincón de
Romos, Ags., siendo sus padres J. SANTOS
RAMIREZ ESPARZA y MA. TRINIDAD
ARGANDOÑA GUERRERO, por lo que, con funda-
mento en lo establecido por el Artículo 687 del Có-
digo Procesal Civil en vigor, se convoca a los inte-
resados con derecho a la presente Intestamentaria,
a fin de que se presenten al local de este juzgado a
deducirlo y justificarlo dentro del término de treinta
días, contados a partir de la fecha de la última pu-
blicación de este edicto.

Expediente número 636/2006.

Rincón de Romos, Aguascalientes, a 2 de oc-
tubre de 2006.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. ANA MARIA MARTINEZ LOPEZ.   (A 257764)
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO   TERCERA   PUBLICACION

GILBERTO CASTELLANOS JIMENEZ, falleció
esta ciudad de Aguascalientes, el día siete de ene-
ro de mil novecientos noventa y dos, siendo sus
padres REMIGIO CASTELLANOS MORA y MARIA
ISABEL JIMENEZ.

Se hacer saber a los interesados la radicación
del intestado y se convoca a las personas que se
crean con derecho al intestado de dicho señor, pre-
sentarse a este juzgado a deducirlo y justificarlo
dentro del término de treinta días, contados a partir
de la última publicación de este edicto.

Expediente número 895/2000.

Aguascalientes, Ags., a 6 de julio del 2000.

EL C. SECRETARIO,

LIC. VICTOR HUGO DE LUNA GARCIA.  (A 255964)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

RINCON DE ROMOS, AGS.

EDICTO   TERCERA   PUBLICACION

Ante este juzgado promueve RAMON MEZA
LOPEZ, en la Vía Procedimiento Especial (Rectifi-
cación de Acta), la rectificación del acta de su
matrimonio, en el cual se asentó en forma errónea
su nombre como RAMON MEZA SILVA, siendo lo
correcto RAMON MEZA LOPEZ.

Convóquese personas créanse derecho oponer-
se presente juicio, presentarse ante este juzgado
a deducirlo y justificarlo antes de que exista sen-
tencia ejecutoriada.

Expediente número 820/2006.

Rincón de Romos, Aguascalientes, a 11 de di-
ciembre de 2006.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. ANA MARIA MARTINEZ LOPEZ.   (A 255304)

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO   TERCERA   PUBLICACION

JUANA FLORES TAPIA y/o MA. JUANA FLO-
RES TAPIA, falleció en esta ciudad de
Aguascalientes, el día veintidós de junio del dos
mil cuatro, siendo sus padres SANTIAGO FLORES
y ELVIRA TAPIA.

ANTONIO CERVANTES CHAVEZ, falleció en
esta ciudad de Aguascalientes, el día quince de
enero de mil novecientos noventa y cuatro, siendo
sus padres GENARO CERVANTES y ESTEFANA
CHAVEZ.

Se hace saber a los interesados la radicación
del intestado y se convoca a las personas que se
crean con derechos al intestado de dicha persona,
presentarse a este juzgado a deducir y justificarlo
dentro del término de treinta días, contados a partir
de la última publicación de este edicto.

Expediente número 1487/2006.

Aguascalientes, Ags., a 27 de noviembre de 2006.

EL C. SECRETARIO,

LIC. VICTOR FRANCISCO GARCIA QUIROZ.
(A 256407)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

RINCON DE ROMOS, AGS.

EDICTO   TERCERA   PUBLICACION

Ante este juzgado se presenta MARICELA
AGUILAR OLIVARES, denunciando la Sucesión
Intestamentaria a bienes del de cujus ELPIDIO
AGUILAR VELAZQUEZ, quien falleció el día 6 de
enero del 2005, en Rincón de Romos, Ags., siendo
sus padres FRANCISCO AGUILAR CASTAÑEDA
y MARIA VELAZQUEZ HERNANDEZ, por lo que,
con fundamento en lo establecido por el Artículo
687 del Código Procesal Civil en vigor, se convoca
a los interesados con derecho a la presente
Intestamentaria, a fin de que se presenten al local
de este juzgado a deducirlo y justificarlo dentro del
término de treinta días, contados a partir de la últi-
ma publicación de este edicto.

Expediente número 451/2006.

Rincón de Romos, Aguascalientes, a 17 de
agosto de 2006.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. ANA MARIA MARTINEZ LOPEZ.   (A 256408)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO   TERCERA   PUBLICACION

CARLOS CAMPOS LEMUS, falleció en
Aguascalientes, Ags., el día diecisiete de octubre
del año dos mil seis, siendo sus padres CARLOS
CAMPOS BARRON y ELENA LEMUS RAMIREZ.-
Convóquense personas créanse derecho intestado
de dicha persona, presentarse ante este juzgado a
deducir y justificar dentro del término de treinta días,
contados a partir de la última publicación de este
edicto.

Expediente número 1789/2006.

Aguascalientes, Ags., a 22 de diciembre del 2006.

LA C. SECRETARIA,

LIC. MARIA DE LOURDES PEDROZA
ESCALERA.                                        (A 255980)
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JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO PRIMERA PUBLICACION

MA. LUISA LOPEZ GARCIA, falleció en Jalis-
co, Jalisco, el día doce de septiembre del año dos
mil seis. Siendo sus padres LAZARO LOPEZ y
EUSEBIA GARCIA.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 1685/2006.

Aguascalientes, Ags., a 10 de enero de 2007.

LA C. SECRETARIA,

LIC. MARIA DE LOURDES PEDROZA ESCALERA.
                                                         (A 271853)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

CALVILLO, AGS.

EDICTO   TERCERA   PUBLICACION

AGUSTIN LANDEROS LOERA, falleció en
Aguascalientes, Ags., el día cuatro de noviembre
del dos mil seis, siendo sus padres ANICETO
LANDEROS LOERA y MARIA DEL REFUGIO
LOERA VELASCO.

Convóquense a interesados con derecho a
Intestamentaria y preséntense ante este juzgado a
deducirlo y justificarlo dentro del término de treinta
días, contados a partir de la última publicación de
este edicto.

Expediente número 478/2006.

Calvillo, Ags., a 15 de diciembre del 2006.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,

LIC. HUMBERTO AZPIAZU CASTRO.

                                                         (A 257535)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL

PABELLON DE ARTEAGA, AGS.

EDICTO   TERCERA   PUBLICACION

HECTOR HUGO DELGADILLO DELGADO y
MA. DE LOURDES PUENTES SERNA, promue-
ven en este juzgado por Vía de Procedimiento
Especial, rectificación del acta de nacimiento de
su menor hija MARIA MONSERRAT DELGADILLO
PUENTES, en la que se asentó erróneamente
incompleto el nombre de su padre como HECTOR
DELGADILLO DELGADO, debiendo testarse y en
su lugar anotar HECTOR HUGO DELGADILLO
DELGADO.

Convóquense personas créanse derecho a opo-
nerse este juicio, presentarse a este juzgado a
deducirlo y justificarlo mientras no haya sentencia
ejecutoria.

Expediente número 1049/2006.

Pabellón de Arteaga, Aguascalientes, a 18 de
diciembre del año 2006.

LA C. SECRETARIA,

LIC. IRMA ELIA REYES DE LUNA.       (A 252746)
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